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Introducci6n 

I. Sobre el objeto de estudio y la perspectiva de análisis. 

En este trabajo trataremos de delilllitar, en términos g.! 

nerales, el proyecto seguido por el Estado mexicano en la forme.

ci6n de docentes para los niveles básieo y medio b&sico durante 

el período 1976-1983. 

Para ello es necesario considerar g 

A. Sobre el corte histórico. 

l. Desde la posguerra existe, en A.Latina, una tendencia moderni~ 

zadóra que se ha expresado en la elaboraci6n de planes de des!! 

rrollo social y sectorial, entre los aue oeupa un lugar desta

cado la planeaci6n educativa. 

2. Tal tendencia mantiene ciertas constantes en los diferentes 

periodos. Sin embargo, adquiere un carácter cualitativamente 

aistinto a partir de los afí.os setenta. 

3. En el caso &e::deauo llamaremos proyecto modern..izador al tipo 

de planeaci6n surgida a partir de esta década; ya nue conside

rW'!los oue es precisaaente entonces cuando se empieza a tratar 

a la pleneación coao una eQtrategia politiea gl@bal y se empi!, 

zan a dar las condiciones que la harán posible. 
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4. La unidad histórica que presenta el período no imposibilita la 

distinción; sobre todo en el caso mexicano, cu.yo carácter pre

sidencialista marea diferencias para cada sexenio. 

5. Planteamos entonces que existe un doble movimiento, donde la 

continuidad está dada por la tendencia histórica del desarro- · 

llo capitalista y el cambio por las variaciones en las correlA 

ciones de fuerzas al interior de cada coyuntura. 

6. En esta medida, el periodo de análisis debe ser estudiado si

multlineamente como parte de esa unidad histórica y en su pre

pia especificidad. 

7. Aún más, nuestra hipótesis es nue durante el período 1970-76, 

sólo se esbozan algunas de las lineas del proyecto moderniza

dor, que se profundiza en el período 1976-~2 y aparecen ya co

mo un proyecto acabado -cuando menos a nivel político-adlllinis

trativo- en el período subsecuente. 

B. Sebre el proyecto. 

l. Mis all~ de su transcripción formal, es posible, para el peri~ 

do a.~alizado, detectar ciertas directrices y constantes en el 

discurso y la práctica educativa estatales. Así, preaum.tmos la 

existencia de una articulación entre las medidas adoptadas por 

el Estado con respecto a las instituciones de formación docen

te y la política educativa en general. 

2. El proyecto estatal, si bien constituye el proyecto dominante, 
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no excluye otras propuestas. En sentido amplio, se pueie ha~ 

blar de la coexistencia y enfrentamiento de diversos proyectos 

educativos que representan otros tantos proyectos políticos. 

De este modo, los proyectos político-pedag6gicos estatales, en 

la medida en ~ue materializan las necesidades de construcci6n 

hegem6nica de un grupo e fracción de clase dominante, están t~ 

fildos por las luchas y alianzas oue el momento histórico les 

plantea. · 

3. Los proyectos estatales, considerados en sus tres niveles de.!! 

n~lisis -ret6rico-discursivo, normativo-jurídico, y el de las 

prácticas-, presentan caracteres diversos y contradictorios; 

ya que su aplicación pasa por las relaciones de poder que se 

establecen dentro y fuera de la institución. 

Aunque en la realidad estos tres niveles son insepara-

bles, nuestro trabajo se limitará al estudio de los dos ,rime-

ros. No obstante, insistimos en la necesidad de una investiga-

ci6n sobre las prácticas institucionales. 

En esta perspectiva, es necesario analizar la manera en 

que se resuelven, en el período de an!lisis y en la especific! 

dad mexicana, los enfrentamientos entre las fuerzas m~s iI'Ulile-

diatamente vineul.adas al sistema educativo nacional (l}; as! 

COlil.O la naturaleza y la significación social de la profesión 

füEn lo que se refiere al concepto "sistema" educativo, ,ate s§. 
lo designa al conjunto de instituciones como fin principal ta 
reas educativas; y no tiene ninguna connotación "sistémica" i 
la manera de Parsons, salvo ac1araci6n en contrario. 
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Asimismo, al estudiar el proyecto estatal de formación 

de docentes, habrá ~ue definir: 

- a oué elementos de la coyuntura responde; 

qué fuerzas sociales lo aistentan y a cuáles se contrapone; 

en· qui medida modifica la distribución de poderes entre esas 

fuerzas; 

cual es· su sustento te6rieo; y 

a qué modelo de país aspira. 

Este trabajo privilegia el an~lisis de lo educativo en 

el segru1do nivel sef'l.alado en el capítulo I. Es decir, como proye!_ 

t@ político-pedagógico que implica distribuci6n de tareas y pode

res dentro del sistema institucional organizado alrededor de la 

labor educativa; y dentr·o del aparato de Estado. 

En este sentido, s6lo nos avocaremos al estudio de lo 

estrictamente pedagógico (diseffo curricular, proceso enseftanza-a

prendizaje, etc.), de manera tangencial, y en la medida en que 

ello sea indicador de un proyecto pol1tico-pedag6gie® determinado. 

III~ Supuestos e hip6tesis de base. 

Para los objetivos de esta investigación, partiremos de 

los siguientes supuestos: 

l. La con:figur8.ción del sistema educativo mexicano, así. como el ,:.,._ 
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papel y la significación social de la carrera magisterial nor

malista están íntimamente vinculs.dos al e arti.cter del Estado m.! 

xicano surgido de la Revoluci6n. Esto es, en un estado nacio

nal popular que· hace de los grupos subalternos la base de su 

hegemonía, el magisterio se convierte en un medio de movilidad 

social; pero,sobre todo, los maestros son un elemento clave en 

la configuraci6n nacional. 

2. Los tres gre.ndes actores sociales más directamente ligados a 

la definici6n de las políticas educativas son: 

- La Secretaría de Educación Pública. 

Institución rectora de la educación pdblioa nacional, 

con atribuciones constitucionales sobre la educación primaria 

en sus niveles básico y normal. Ha ocupado un lugar preponde

rante en el aparato institucional gubernamental debido a que 

es la que emplea el mayor número de trabajadores públicos y, 

por ende, la r¡ue mWJ.e;ja más presupues·to. 

- E¡ Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educaci6n. 

Este sindicPto único es el más grande de Américe. Latina 

y cuenta con el mayor m.'imero de afiliados. Principal sostén de 

la FSTSE, ha establecido una amplia red de poslc:l.ones s:i. inte-

queiir decisione:21 ele las autoridadei:; educa~.;ivas. 

- El moviw.en:to magisterial disiden·l;e. 

El maglsterio mexicano se ha caracter·izado por ttna ls.r-
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ga tradición de luchas; aai como por su vinculación con orga.n!_ 

zaciones populares. En su gran mayoría de extracción popular, 

resienten y responden simultáneamente a la austeridad y el ve~ 

ticalismo de un órgano sindical autoritario. Como movimiento 

independiente ha jugado un papel importante en las relaciones 

SEP/SNTE, llegando a adquirir el carácter de interlocutor en 

coyunturas particulares. 

3. Estas fuerzas no aon monolíticas. De hecho, sobre todo en el 

caso de la SEP y el SNTE, existe una relación casi simbiótica 

aue nos obliga a redefinir la clasificación anterior en térmi

nos ie proyectos. As!, podemos afirmar que en el movimiento de 

estas fuerzas se han configurlldo tres grandes proyectos políti. 

@o-pedagógicos que; sin embargo, no se identifican unilateral

mente con ninguno de los grupos entes mencionados. 

-El proyecto más acabado y mejor definido es el que den~ 

minaremos "modernizador". Enarbolado pr·incipalmente por los a]k 

tos mandos de la SEP, ha tenido su f'ortaleza en el Consejo Na

eional Técnico de la Educación y, a partir de 1971, en la Sub

secretaría de Plsneaciónº Las reformas administrativas han teu 

d:i.do a consolidar su. poder, extendiendo su radio de acción a 

todas las dependenciasº 

-Un proyecto no tan el.aro en i:,u.s medios col!!lo en sus fi~· 

nes, al que llamaremos "tradicional" o conservador. M!is a.ue P.!, 

dagógico, éste es un proyecto político que, antes que hacer 

propuestas pedagógicas, pugna por mantener posiciones pol:!-ti

cas. Sus argumentos pedagógicos no forman parte de un proyi.lilet@, 
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sino oue responden a exigencias políticas coyunturales. 

Está sustentado por los altos mandos del SNTE (burocra

cia sindical) y por algunos miembros de la burocracia educati

va no necesariamente vinculados al sindicato. 

- Lo que podríamos considerar el germen de un proyecto 

"alternativo", no es ahora sino declaraciones y estudios aisl~ 

dos ~ue surgen mayoritaria.mente del exterior de los 6rganos d! 

rectivos. Aunque en algunos aspectos coincide con el proyecto 

modernizador, pretende ir más all!, vinculando su propuesta e

ducativa a una transformación social más amplia. Como en el c~ 

so de la anterior, el avance de esta propuesta se ha visto ob§. 

taculizado por necesidades de tipo econ6mico-pol!tico: priori

dades en la lucha contra la austeridad, por la conservaci6n de 

los espacios ganados, y, en fin, por la supervivencia misma de 

sus instituciones organizativas. 

El movimiento magisterial disidente, intelectuales den

tro y fuera de la SEP, asi como algunas agrupaciones partida

rias de iznuierda han afirmado, en repetidas ocasiones, su in

teris por una modificación de este tipo. 

Sin embargo, la hipótesis que aquí se maneja es que, .!!l 

el periodo de análisis. la tensión entre estae :fuerzas se resuel

ve en un fortalecimiento del grupo modernizador y su proyecto. E~ 

te se eara.cteri ~m por una redefinici6n del concepto de modernided 

que privilegia el rendimiento de las instituciones de educación 
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en términos cuasi-fabriles, de costo-beneficio (teoría del capi

tal humano), subordinando la tradici6n humanista (educ~cionismo). 

En síntesis, afirmamos que: 

a. El proyeeto estatal en formación de docentes es el dominantei 

en la medida que se materializa en prácticas institucioneles. 

b. Las tuerzas sociales que se le enfrenta.a. no han podido enfren

tarle proyectos alternativos hasta el momento. Aunc;ue han he

cho pronuestas, éstas no han adouirido el nivel de coherencia 

y orgenicidad n,ue las hagan practicables. Podemos hablar de 

fuerzas políticas ~ue se enfrenten por posiciones de poder den 

tro del sistema educativo; pero sin ofrecer una alternativa p~ 

lítico-pedagógica al proyecto estatal. 

c. El proyecto ~ducativo de formación de docentes adoptado por el 

Estado ha ad~uirido los caracteres de un proyecto modernizador 

tecnocrático acorde con las tendencias genera,les advertidas en 

el sistema educativo nacional.. 

d. Este proyecto se contrapone al SNTE, en la medida en ~ue prop~ 

ne una reorgani~aci6n del sistema educativo en f'unci6n de cri

terios t~cnieos -eficiencia y eficacia- y no políticos -neeo

ciaci6n de posiciones. 



9 

III. Sobre la exposición. 

El primer capitulo no pretende ser un marco te62icG ex!. 

haustivo. Se trata de algunas consideraciones teóricas indispensJ!: 

bles para el abordaje del problena. Con ellas pretendemos establ~ 

cer el nexo indispensable entre Estado y sociedad,por medio de u

na redefinici6n de la hegemoni"a en términos ¡.'le instituciones, y 

partiendo de la burocracia política como elemento articulador de 

la sociedad civil. 

El segundo capitulo hace una caracterización del proye.2. 

to modernizador en general y de la ma.Jll.era como se plasmó en la p~ 

litica educativa de los afios setenta y principios de los ochenta. 

Tratamos de ver sus objetivos, cómo se ha ido configurando y la 

:forma en que tratan de redefinir el espacio político nacional a 

través de una reasignación de poderes al interior de la burocra

cia política, en general; y de la burocracia educativa en parti

cular. 

El tercer eap!tulo aborda los antecedentes y la primera 

fase de la moderni~aci6n en la formaci6n de docentes. Retomamos 

la exposición cronológica y el análisis político de lo educativo. 

Se trata, en todo momento, de articular las medidas adoptadas en 

este ámbito con la coyuntura en la que se orieinan y con las fuer_ 

zas a ~ue van ligadas. 

La misma. preocupación est! presente en el cuarto capitl! 

lo (la formación de docentes 1976-1982) ~ue, además, al situarse 
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en un nivel menos gen~rico, enfatiza el movimiento de las :fu.er

ZRs institucionales y su vinculaci6n con :fuerzas sociales. 

Por ~ltimo, las conclusiones responden a criterios 16g1 

co-hist6ricos, y son las últimas. las nue predominan. El an~lisis 

de los dos primeros aflos del gobierno de Miguel de la Madrid 

muestra la manera _OC!li!O l!llil .· definen los con:flictos y tensiones 

que se habían venido manifestado en aflos anteriores, en un afian

zamiento del preyecto modernizador. 



CAPITULO I. ALGUNAS CONSIDEHACIONES TEOnICAS: ESTADO, SOCIEDAD E 

INSTITUCIONES. 

1.1. Estado y sociedad. 

En este trabajo trataremos de superar la concepción redu~ 

cionista del Bstado como aparato que se limita a imponer los int~ 

reses de la clase dominante. 

Sin colocarlo al margen de las clases,ni como árbitro o 

cuerpo neutral, consideraremos, con Gramsci, rue el contenido de 

clase de los proyectos y discursos emitidos desde aauí,no corres

ponde teleológicamente a un proyecto definido y estructurado de 

antemano por la clase dominante. 

Por el contrario, para Gramsci, el Estado, en sentido am

plio, cristaliza un entrecruzamiento de conflictos de di versa ín

dole al interior de la sociedad que no sólo tienen que ver con en 

frentrunientos clasistas. Es decir, el concepto de clase social, 

tal como es usado por cierta tradición marxista, confunde la de

terminación económica -el lugar que ocupan los individuos en la 

producción- con el proceso de construcción de sujetos políticos. 

Retomando la terminología de Gramsci, el proceso de construcción 

de voluntades colectivas y de lucha por la hegemonía (fuerzas po

líticas) va más allá del desarrollo :fatal de las fuerzas productl 

vas y la conciencia mesiánica del proletariado.(l) 

En este contexto, el Estado aparece como el principal or-
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ganizador y desorganizador de fuerzas políticas, y su relación con 

la sociedad se presenta como una relación de interioridad-exterio-

ridad sólo discernible analíticamente. 

Este carácter no elimina su contenido clasista 

sino que lo redefine a través del concepto de hegemonía. 

"Hegemonía consiste en una fusión -total de objetivos eco
nómicos, políticos, intelectuales y morales, efectuada 
por un grupo fundamental con la alianza de otros grupos~ 
través de la ideología; cuando una i(leología logre. 'di fu!! 
dirse' entre toda la sociedad y determina no sólo objeti
vos económicos y políticos unificados, sino también una g_ 
ni dad intelectual y moral". (2) 

Esta síntesis, cuyo fin será la creación de una voluntad 

colectiva, puede ser descompuesta analíticamente en tres niveles. 

de análisis: el de lo discursivo-retórico, el de lo normativo-ju-

rídico, y el de las prácticas concretas en nue el discurso y la 

normatividad se materializan. 

Es así como la id~ología se convierte en un conjunto de 

discursos originados-originadores de prácticas; y la hegemonía, 

como un proceso que concierne a fuerzas sociales, es un proceso 

colectivo de conformación de una voluntad nacional. Este proceso 

adnuiere características diferentes en cada caso: sin embargo ti!!_ 

ne limitaciones económicas de carácter económico.{3) 

La construcción de la hegemonía supone una concepción am-

pliada del Estado como la suma de las instituciones públicas y 

privadas, que contribuyen a la creación de la voluntad política 

nacional a través de la organización-desorganización de las dis-
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l;intas fuerzas sociales. 

Este proceso no excluye el eje1cicio de la violencia: pe

ro la. clase dominante no puede basar su poder sólo en la coerción 

-cuando menos de forma duradera-; aspira al dominio y a 18 direc

ción de la nación. Para ello re~uiere crearse un consenso. 

Al referirnos al consenso, hablamos ~e lo nue Gramsci 11~ 

ma "las trincheras de la sociedad civil"; es decir, la manera en 

nue las instituciones privadas, sin estar directamente vinculadas 

al aparato de Estado (burocracia política o gobierno) se encargan 

de producir y reproducir las relaciones sociales. 

Esta concepción es tanto más importante cuanto más nos a

cercamos al momento actual. 

El carácter nue ha· adnulrido el Estado y el desarrollo 

que ha seguido la sociedad civil, en donde el individuo sólo se 

vincula. a lo. social a través de las organizaciones· -institucio

nes- y el Estado penetra en los lugares más recónditos de las re

laciones sociales, convierte a la lucha política en un enfrenta

miento de organizaciones -sindicatos, partidos, agrupaciones de 

toda índole- más "ue en un conflicto de cll"ses definido en térmi-

nos económicos. 

La mediación del Estado-capitalista colectivo en la contr.a 

diceión principal va íntimamente ligada al proceso de burocratiz~ 

ción de las sociedades modernas. La lucha de clases está reglame~ 

tada estatalmente y mediada políticamente a travbs de las organi

zaciones. 
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Nos enfrentamos a una mayor penetración de las organiza-

ciones de masas en el ~stado y a una mayor estatización de las or 

ganizaciones. 

Gramsci distingue dos formas de lograr el consenso: a tr~ 

vés de la incor,,oración efectiva de las demandas de los grupos 

subalternos en el proyecto nacional (consenso activo); o bien de 

su neutralización (consenso pasivo). 

Antes de seguir más adelante, se hace necesaria una recog 

sideración de los conceptos antes enunciados, en el contexto y la 

especificidad mexicanos. 

La trayectoria nue siguió la ampliación del Estado mexic~ 

no -masificación- estuvo mediada por un proceso revolucionario a!!_ 

ti-oligárr,uico. 

La naturaleza de este proceso adscribe un nuevo carácter 

protag6nico a las masas y al Estado, al ~ue se incorporan a tra-

vés de una organización corporativizada. 

Sin embargo, la materialidad institucional así creada 

" más bien exhibe el intrincado tejido de relaciones 
de clase y de formas de acción .social ,..ue arman un siste
ma institucional complejo (articulación de demandas con
flictuales diversas f1Ue condensan en un arreglo político 
consistente como estructura de organización y formas de 
decisión y representación) cuya dinámica resultante impo
ne desde sus inicios una 'revolución política' estatizan
te bajo la modalidad, inédita en el caso mexicano, de una 
'política de m2sas' nue reglamenta y da consenso al desa
rrollo capitalista de la sociedad".(4) 

Ahora bien, el concepto de ~stado anuí expuesto, dada su 
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amplitud y su abstracción, resulta poco operativo para los fines 

de este trabajo. Es necesario entonces, recurrir a un concepto 

"Ue permita la mediación teórico-práctica entre lo estatal y lo 

institucional -objeto de este análisis: la burocracia política. 

Adoptare~os para este fin la definición de A.Saldivar: 

"el grupo social dirigente y políticemente hegemónico 
del Este.do, sin nue coincida estructuralmente con la cla
se dominante ni con su fracción predominante". (5) 

En otras palabras, denominaremos burocracia politice al 

grupo de persona.s nue ejercen el control y la administración del 

proyecto nacional a través de su poder de decisión sobre las ins-

tituciones denominadas públicas, o su adscripción a alguno de los 

tres poderes (~jecutivo, legislativo y judicial). Este poder les 

está dado por su vinculación a los "factores 1eales de poder so-

cial" a través del partido en el poder (y sus distintos sectores); 

o por su vinculación a "c8marillas"o "grupos de interés".(6) 

Los primeros son los "políticos profesionales" nue ocunan 

puestos de elección populer (ejecutivo y legislativo), y los se -

gundos los ~ue reciben un nombramiento (poder judicial y adminis-

trativo ). 

Aunnue es'Gos dos grupos no están disociados ·totalmente =!_ 

xisten políticos nue ocuDan indistintamente puestos de elección 

o por nombramiento-; numerosos investigadores han sefiala.do una 

tendencia a incluir cada vez menos elementos del primer grupo en 

los puestos clave de la administración nacional -federal y estmtal-, 
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substi tuyéndolos por "técnicos" con una formación académica nue se 

enfatiza sobre otros asoectos -partici.,ación politice, vincule.ción 

a determinados grupos sociales, tradición partidiPte, etc.-; así 

como una trayectoria casi exclusiva de puestos por nombramiento. 

El primer grupo representa une composición formal hetero

génea, pues combina el sistema de representación corporativa con 

la representación parlamentaria. En términos reales, sin embargo, 

dicha composición garantiza el predominio del partido oficial a 

través de la primera. liesal·tan en este grupo los líderes sindica

les, agrupados en las confederaciones nacionales de obreros,: cam 

pesinos y burócratas (CTM, ORO~ CNC, CNI, FSTSE). 

Tales organizaciones sus·tentan su poder en la base social 

de nue disponen. Es burocracia política mexicana -como tampoco la 

burocracia sindical- no puede ser definida en términos estricta

mente weberianos de "ejecutores pasivos" sujetos a imperativos r~ 

cionales. Por el contrario, en ella se sintetizan las relaciones 

sociales,pues constituye el elemento:-articulEdor de los distintos 

componentes de la sociedad civil a través de su integración a una 

estructura orgánica corporativizada. EE;te grupo cumple así el pa

pel de organizador-desorganizador de la sociedad civil. 

La conformación de la burocracia sindical, por su parte, 

está vinculadB a una modificación de las formas de ejercicio del 

consenso (,-,ue deja de ser activo para convertirse en pasivo) pro

ducto del llamado "viraje histórico" de los años cuarenta. 
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Tal viraje asignó a lP burocracia sindicPl un pa~el pred~ 

minante en la neu'Gralizaci6n de cualr,uier intento de ruptura de 

la orgrmizaci6n corporativa; y en el logro de la adhesión de los 

gruuos por ella re,,resentados, a las medidas estatales. 

En la base de esta tarea se encuentran la misma vincula-

ci6n cor!1orativa r.ue establece con los grupos de referencia (obr.!!, 

ros, campeshos y bur6cretas) y el peder económico Que ha logrado 

(el ejemplo más claro es el del sindicato petrolero). 

En lo oue se refiere al segundo grupo, está compuesto por 

el conjunto de alto::i funcionarios cuya estabilidad y fidelidad al 

régimen están dados por los cembios sexenalest y ~ue, sin ser un 

gruno homogéneo, pone de manifiesto ciertos caracteres comunes a-

grupados alrededor de su procedencia partidista y su adhesión al 

presidente. Lo forman los individuos adscritos a lo r,ue se ha de-

nominado instituciones administrativas centralizadas e instituci~ 

nes para.estatales. ( 7) 

"Las instituciones administrativas central.iza.das son: 

a) La presidencie. de la República. 
b) Las secretP.r-ías de Estado. 
e) Los departamentos administrativos. 
d) La nrocuraduria general de la república y la ,pro~uradu-

ria general de justicia del distrito federals -
e) Los órganos agrarios. 

Las ins·ti tuciones para.estatales son: 

a) Los organismos descentralizados. 
b) Las empresas de participación estatal, instituciones 

nacionales de crédito, organizaciones auxiliares naci~ 
nales de seguros y de finanzas. 

e) Los fideicomisos. (8 ) 
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Como ya mencionamos, es característica de la última déca-

da el desplazamiento de los "líderes de viejo cuño" y su susti tu-

ción por "técnicos" dentro de este grupo. Es importante recalcar-
1 

lo; ya r,ue dicha modificación tiene re'percusiones serias sobre el 

destino del proyecto nacional y su paulatino encauza.miento hacia 

un proyecto modernizador nue, en el plano político, tiende. preci-

se.mente a imponer una nueva racionalidad política "Ue, a fin de 

cuentas, signi.fica una recomposición distinta de la burocracia p~ 

lítica.y de sus relaciones con la sociedad civil. 

Trataremos más ampliamente este tema, así como sus reperT 

cusiones para el temá, oue nos ocupa, en el capítulo II. 

1.2. Estado e instituciones. 

Los señalamientos anteriores tienen como fin ubicar el f~ 

nómeno educ~tivo dentro del ámbito institucional. 

"El concepto de hegemonía no puede ser definido exclusiva 
mente como configuración ideológica, como 'superestructu~ 
ra', como agregado de comportamientos individuales rue a
catan la legitimidad de un orden( ••• ) por vía de la in
ternalización de un sistema de valores( ••• ). La hegemo
nía implica necesariGmente una ~si6n org8nizacional: 
no hay producción de hegemonía sin desarrollo de ins·ti tu
ciones y aparatos, sin una práctica estructurada material 
mente d®. la lucha ideológica, cultural y política".(9) -

Esta materialtdad institucional cons·ti tuye lo que ya denQ_ 

minamos "sociedad civil". 

Para los fines de este trabajo, consideraremos a. la insti 
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tución: a) en un sentido amplio, como "cualnuier lugar de produc-

ción y reproducción de las relaciones sociales de producción (10) 

y b) en un Eentido estricto, como la estructura material y organi 

zativa en ,..ue se plasman esas relaciones sociales. En ambas: 

"Cada institución puede ser( ••• ) considerada como un 
fragmento especializado de la sociedad global. Especiali
zada en la confección de tal o cual acto social global 
nue realiza enteramente por si misma: la fabricación de 
automóviles, de licenciados, de enfermos aliviados, de 
defensa de trabajadores por un sindicato o la transforma_ 
ción .,olí ti ce de la sociedad por un partido". 

Quiere decir rue "el centro ya no está en el individuo, 
aun cuando sea él ruien actúa sino en el acto realizado 
por el individuo. Por0ue es mediante este acto, por la di 
visión del trabajo, por la orgenizac1on del trabajo en el 
nivel del acto mismo, como la lógica de lo sociPl se tragi 
mi te al individuo". ( 11) 

Si en la institución se lleva a cabo la lucha por la ·; 

constitución de la hegemonía, dado "Ue en ella se sintetiza,· la tQ. 

talidad de las contradicciones sociales; ésta no se "refleja" de 

manera automática en su universo especifico. Al irse construyendo 

como entidad empírica, la institución va adnuiriendo una vida prQ 

pia, aunnue no independiente de las relaciones y contradicciones 

nue le dieron origen. 

Para realizar la "función" social ,..ue justifica su exis-

tencia, la institución establecimiento re,..uiere mecanismos aomi-

nistrativo-organizativos ,..ue dan origen al surgimiento de relaciQ_ 

nes institucionales.(12) Dicha organización tampoco puede ser 

vistfl como un instrumento neutro ni sinuiera en aras de la "raciQ. 
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nalidad ci•ntífica". Por el contrario, la administración es por~ 

senci8 política y expresa también la correl~ción de fuerzas.den

tro y fuera de la institución-establecimiento, presentes en la co 

yuntura de análisis. (13), 

La organización-administración es producto y generadora 

de rela.ciones de poder. Estas llegan P constituirse en fuerzas 

institucionales en la medida en rue alcanzan niveles organizati

vos ,..ue les nermi te.n perfilarse como "actores" ( es decir, fuerzas 

en movimiento) institucionales. Tales fuerzas convierten a la in§ 

titución en una "arena de conflictos" donde cada una de ellas pug_ 

naré por modificaciones e incluso 11? total destrucción del "viejo" 

proyecto y sus formes de administración corres,,ondientes. 

El movimiento institucional entonces no es rectilíneo y"!:! 

niforme. No se dirige de manera natural hacia el progreso de la 

ciencia. En él se plasma la lucha entre diferentes fuerzas cuya 

configuración no está determinada sola.mente por factores económi

cas y las jerarquías institucionales; sino por un sinnúmero de 

"v:,n iables" ,..ue van desde la simpatía nersonel y el seguidi smo i

rreflexivo hasta la expectativa consciente de una meyor particip~ 

ción en las estructuras de poder dominante y/o la persecusión de 

un nroyecto de r·estructuraci6n institucional (un proyecto políti

co-pedagógico en el caso de la institución educativa). 

!Vlás allá de subjetividades individuales, en el terreno de 

la luche. institucional, estas fuenms pelean espacios de poder a 

través de une mayor in-éidencia en le. es·tructura administrativa de 
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la institución (particinación en órganos de decisión o estratégi- . 

cos, en órganos colegiados, de'con~ulta, etc.) 

Es indispensable resaltar rue, sobre todo en las socieda

des ectuales, car-acteri?adas por una tendencia creciente a la in

tegración de organizaciones con coberturas más amplias y comple 

jas (sindicatos y confederaciones nacionales; partidos, orgeniza

ciones y asociaciones internacionales; etc.); toda lucha tiene ne 

cesariamente repercusiones que rebasan el contexto geográfico de 

la institución-establecimiento, pudiendo alcanzar el nivel nacio

nal e incluso internacional. 

En nuestro ámbito de estudio, nos hemos referido e. t'res 

fuerzas rue, nor lo tanto, no pueden ser definidas como variables 

"externas". Son fuer zas nue se disputan un proyecto político-pedJ! 

gógico; es decir-, como veremos más adelante, pugnan DOr espacios 

de poder en el sistema educativo nacional; en fin, por posiciones 

en el sistema político mexicano. 

1.3. La especificidad de la institución educativa. 

La institución educativa puede ser analizada desde dos ni 

veles nue se encuentran intimamen-te vinculados: 

a) Como in~titución nue privilegia lo simbólico, en cuanto toma 

su ;justificacién de existir en une. función educadora; la escuela 

es un lugar de trPnsmisión de conocimientos, difusión de ioeas, 
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saberes y valores ("disciplinas y lealtades"). Es, por lo t1c.nto, 

uno de los luga.res de confi,suración de sujetos sociales. Sitio 

de "ideologización" y de constitución de la "conciencia", será uno 

de los CE•.mpos de batalla para constituir una voluntad política co 

lectiva. 

La institución educativa está inmersa en el proceso de 

producción-circulación-distribución de conocimientos. La manera 

en que lo haga, en sus diferentes niveles y modalidades, estará 

definida por la manera en r,ue se inserta en la totalidad social. 

Anuí se hace necesaria una reconside1ación crítica de las 

teorias reproduccionistas. 

Efectivr:mente, en la escuela se da un proceso de violen-

cia simbólica r,ue, al imooner un "arbitrario cultural" como la 

Cultura, La Ciencia, El Saber, etc., legitima el sistema social 

imnerante. Los enunciados legíti~os son producto de una lucha que 

descalifica contenidos y saberes no consn.erados como válidos (ve!:_ 

daderos-legítimos), convirtiéndolos en "saberes ocultos". Recono-

cer el ca1ácter· arbitrario de estos conocimientos no los invalida, 

simnlemente relativiza su validez. 

Por otra parte, "La representación de las relaciones de 
clase, en realidad, es también el result2do de una acción 
pedagógica rue no parte de una tnbula rasa sino nue se e
jerce ent1 e sujetos rue recibieron de su familia o de las 
acciones nedagógicas precedentes (es decir, de la llamada 
'escuele primera' ) por un lado cierto capital cultural y 
por el otro un conjunto de posturas con 1especto a la cul 
tura. Cada acción pedagógica tiene, pues, una eficacia. di 
ferenciada en función de las cifer·entes caracterizacione; 
culturales, preexistentes de los sujetos y nue son de na
turaleza social".(14) 
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Si bien es claro "'Ue la escueta, al sancionar estas real!_ 

zaciones diferenciadas como di-ferencias de "aptitud" o "intelige!!:, 

cia", oculta su origen sociElJ también es cierto que este proceso 

enfrenta diversas contradicciones. En la relación pedagógica no 

sólo se juegan la. educación primera y el saber escolarizado, ta.m-

bién intervienen conflictos riue no están directamente ligados a 

la contradicción de clase: conflictos generacionales, sexuales,~ 

sí como la insatisfacción de las expectativas en "'Ue basa su legi 

timidad el sistema educativo (movilidad socir-1, ad,..uisición de e§_ 

ta.tus, etc.) dentro de un contexto socié.l de crisis económica pro 

longada y tendencias autoritarias. 

Dice Vasconi "···Yes en la escuela( ••• ) donde el papel 
del 'régimen de verdad dominante' aparece como central: 
el mP.estro representa allí 'el saber y el poder', el po
der del saber; es el'discurso pedagógico'en acto, la aut~ 
ridad de la na.labra. ~ero también lo contrario: la Escue
la es el lugar de la lucha contra el 'saber•· dominante, 
contra el 'régimen dominante de verdad'. Un lugar de lu
cha ideológica que rebasa el carácter y la orientación de 
los contenidos".(15) 

Es decir, el proceso educativo transmite contenidos y fo!:_ 

mas. El tipo de relación maestro-alumno, y el panel ,.ue juegan 0.!!! 

bos en la relación Jedagógico -papel "'Ue trasciende el salón de 

el.ases, en cuanto ambos elementos esti:í.n inmersos en procesos ins-

titucionales y diversos- forman parte del proceso de aprendizaje. 

En cuanto a los contenidos, no se trata de una simple oposición 

entre apariencia-ideología-falsa conciencüi. y esencia-ciencia ... ver_ 

dad. La producción de enunciados está atravesada por relaciones 
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de poder <'Ue hacen tiue cierto tí po de cono címí é.i1 tos-saberes sean 

considerados verdaderos por"ue entnm dentio de 12 l617ica del pr~ 

ceso de;ninante de producción científica. 

Este fenómeno se hace más patente en la actualidad, cuan

do el proceso de producción de conocimientos se complejiza, alcag_ 

zando niveles de sofisticación cada vez más elevados y exigencias 

dé infraestructura más costosa. Este proceso se realiza en luga

res físicos bien definidos: le.s ínsti tuciones educatí vas y los 

centros de investigación. 

La manera en rue las distintas instituciones se insertan 

en el proceso de producción, distribución y circulación de conoci 

míentos tiene r:ue ver con una distribución de poder rue se m2ní

fiesta en el acceso a los recursos materiales, en el tipo de age!!: 

tes nue lo constituyen y en la manera en nue esos agentes se in

sertan en 12 institución; así como en la red de relaciones inter

insti tucionales en nue se encuent;ra inmersa, En otras .-.alabras, 

esta distribución de poder crea y es creada por relaciones de cou 

fli cto y cooperación entre las instituciones educativas; y en·tre 

éstas y otre.s de difeiente índole. 

Esta relación, rme atañe a la totalidad de la sociedad n~ 

cíonal -e incluso íntern2cional- y a las distintas fuerzas socie.

les ~ue en ellas se mueven, son al mismo tiempo enfrentamientos 

por la di1Ección del proyecto educativo y por un proyecto de na

ción. Lo primero tiene ~ue ver más específicamente con la forma

ción de una "voluntad colectiv2" y le segunda con lP mnnera en 
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""Ue los intentos de formaci6n de esa "voluntad colectiva" se mat~ 

rielizan en la creación de un ~omplejo institucional "ue es, en 

sí mismo, un luger de ejercicio de poder de los distintos grupos 

y fracciones nue en ella se mueven. 

Esto nos conduce al segundo nivel de análisis. 

b) Más allá de,su eficiencia ideológica, y en cuento conjunto ar

ticula.do de instituciones, el sistema educativo mexicano forma un 

lugar de ejercicio del poder; ya nue, al constituirse como una de 

las bases del Estado posrevolucionario, ocupa un lugar esencial 

en el aparato de Estado, configurando un conjunto de posicio'nes 

de poder imnortante en el seno de la burocracia política. 

Colocarnos en este nivel de an~lisis significa pasar del 

plano de las representaciones simbólicas al aspecto organizativo 

de la hegemonia. 

Si la Constitución de 1917 plasma un ideal de escolariza

ción y educación popular, se debe al tipo de fuerzas sociales rue 

sd movieron en el proceso revoluciona.río y a 111 "'Ue éste dío ori

gen. Las modificaciones nue sufrió el articulo tercero Constitu· 

cional en los años subsecuentes son una manifestación de los cam

bios r,ue se producían en las relaciones de· .. poder. entre esas fuerzas. 

Es así como la lucha por el control del sistema educativo 

rebasa, pero no excluye, el salón de clases. La definición de la 

curricula, la selección de los contenidos legitimos y la exclusión 

de los considerados no pertinentes; el. eo_ntrol estatal o el ·aban:.. 
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dono de los libros de texto en manos de la iniciativa privada; la 

atención o el descuido de cada uno de los niveles educativos: to

das ellas son manifestaciones de esta ·tensión. 

El análisis del sistema educativo, entonces, renuerirá, 

indefectiblemente, la consideración de la totalidad social: rela

ción Estado-burocracia política-sociedad civil; composición de la 

segundat enfrentamientos y aliFnzas horizontales (blo~ue en el p~ 

der-burocracia política y al interior de ceda uno de estos grupos), 

y verticales (con los grupos subalternos). Asimismo, sus m~nifes

taciones concretas en planes y programas; todo ello sin descuidar 

la manera en nue esos enfrentamientos inciden en la configuracióri 

de las instituciones encargadas de la dirección del proceso educª

ti vo. 

Esto es, habremos de incluir ta.nto a las organizaciones 

directamente vinculadas con la tarea educativa (en nuestro análi

sis: la SEP, las escuelas normales primarias y superiores, y la 

UPN), como a orgenizaciones r.ue no se presentan con un·a función ~ 

ducativa primordial, aun~ue su poder decisorio .,ueda e~uipP-rarse 

-en coyunture.s dadas- al de las organizaciones específicamente e

duce.ti vas ( en este caso el SNTE), 

La definición de la política educ&.tiva no está aisl.ada 

del terreno simbólicof implica una concepción -tácita o explicita

de la relación Estado-sociedad-instituciones, del proceso enseñ8.!!,; 

za-anrendizaje; de la relación escuela-comunidad de entorno; mae~ 

tro-alumno, investigación docencia; teoría-prácticn: un concepto 
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de nación; de desarrollo nacionFl; una imPgen del "hombre" y del 

"sujeto e.l "Ue se asnira"i en fin, un perfil inicial y terminal 

del educando y del educador; un;:¡ concepción del docente y, por lo 

tanto, de su formación. 

1.4. Los proyectos politico-pedag6gicos. 

A partir de lo enunciado en este capitulo, podemos con

cluir nué todo proyecto académico es un proyecto político-pedagó

gico en cuanto plasma, en un conjunto de ordenamientos sistemati

zados, las formas y procedimientos -válidos para un determinado 

grupo- ~ue rigen o debieran regir las políticas educativas. 

En este sentido, en tanto toda práctica social establece 

relaciones de poder entre sus elementos y; más, aún, en la medida 

en aue el proyecto académico es el eje de una institución nue pr1 

vilegia la práctica educativa como su razón misma de existir, la 

lucha por el proyecto académico se convierte en una lucha por la 

instituci6n. 

En el proyecto académico se plasma el "uién y el cómo de 

la práctica docente: planeación, control y ejecución. 

El enfrentamiento de proyectos pedag6gi.cos implica una SQ 

rie de definiciones teóricas concernientes al fenómeno educa·tivo; 

pero sobre todo, establece los mecanismos prácticos necesarios P-ª. 

ra su realización: la forma de asigne,ción del presupuesto, contr-ª. 

tación de piofesores e investigadores, previsión de empleos para 

los egresados, etcétera. 
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Notas al capítulo I. 

(1) 11 
••• (L)a política no existe como fuerza de un sujeto compacto 

nue domina excluyendo, sino como un espacio expansivo en el 
nue se procesan, fluidifican y articulan conflictos sociales, 
y cuya resultante hegemónica como forma-Estado auspicia una 
dialéctica de las mas2.s con el poder irreductible al es~uema
tismo ideológico 11ue prec-omina en muchos círculos de iZ'1Uier
da". (Fdo.Danet Janet, "Hegemonía y complejidad; la teoría co 
mo práctica", en Razón y Estado, Vol.II, núm.3, mayo-agosto -. 
1981; p.123 ). 

( 2) Ch.Mouffe, 11Hegemoníe, e ideología en Gramsci ", en Arte, Soci_!t 
dad e Ideología No.5, mayo-agosto 1981; p.74 

(3) "Solemente una clase fundamental -vale decir, una clase nue o 
cupe uno de los polos de las relaciones de producción- puede 
llegar a ser hegemónica: 'aun0ue la hegemonía es ético-políti 
ca, también tiene ,..ue ser económica y fundarse en la función
decisoria ,-,ue los grupos dirigentes desempefian en el núcleo 
decisivo de la actividad económica".(Idem.,p.75) 

( 4) En el caso de l'IJ.éxico, esta penetración de las masas en el Es
tado fue mediada por un proceso revolucionario antioligárriui
co "simultáneamente capaz de fundar un nuevo Estado nue se 
institucionaliza con una base social popular (no sólo como 
clientela estatle sino sobre todo como fuente de su hegemonía 
política e ideológica) y a la vez empresario indiscutido en . 
el proyecto de un capi~alismo moderno".(Fdo.Danet, op.cit.,p. 
122). 
Es así como el Estado nacional surgido de la revolución crea 
una materirctlidad insti tuciom1l "de tipo corporati vista susceI!_ 
tible de procesar las demandas de los verdaderos sujetos 'po
líticos', las organizaciones de los trabajadores, estabiliza!:!_ 
do los posibles antagonismos atentatorios de un desarrollo ca 
pitalista tardío y subalterno".(íd). "Su materialidad más bi;n 
exhibe el intrincado tejido de relaciones de clase y formas 
de acci6n social. que arman un sistema institucional complejo 
(articulación de demandas conflictuales diversas nue conden
san en un arreglo político consistente como estructura de or""'.: 
ganización y formas de decisión y representación) cuya dinámi 
ca resultante impone desde sus inicios unA 'revolución políti 
ca' estatizante bajo la modalifüJ.d, inédita en el caso mexicano, 
de una 'política de masas' ,..ue reglrmenta y da conflenso al 
desarrollo ca.pi talista de le. sociedad". ( Idem.) 
Por otra parte, la naturaleza de este proceso adscr·ibe un nue 
vo carácter protaÉ'cónico a las masas y al Estado al 11ue se -
reincorporan. Se trata ahora, no sólo de "un sistema corpora
tivo aue reconcentra 'lo político' en el cfrculo estatal, si
no básicamente una multiplicidad de demandas conflictuales 
nue emergen del tejido difuso de la sociedad civil. El entre
lazamiento del Estado con la esfera social puede ser ratifica 
do como un rasgo sustantivo de la identidad nacional. No pari 
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ce excesivo afirmar entonces "'Ue en el casa mexicano todo pa
sa por el Estado como terreno de apropiación y conflicto de 
las iniciativas nue surgen en la base del sistema: si bien es 
cierto r¡ue la poli tización de lo sociF.l ha a.sumido centra.lme!! 
te una :forma sindical corporativa. ••• no pueden ser ignorados 
los nuevos sujetos políticos nue el desarrollo capitalista. 
del país ha prohijado y nue con sus reclamos tienden a. compl~ 
jiza.r una resultante hegemónica sobrecarga.da. desde su funda
ción".(Idem.,p.125) 

(5) A.Saldívar, Ideología y Política. del Estado Mexicano 1976-198?2, 
S.XXI, México, i980; p.32. 

(6) "La burocracia. politice. mexicana estaría constituida por los 
altos :funcionarios del poder ejecutivo, el legislativo y el 
judicial, por los ••• altos jefes de laFFAA y asimismo por o
tra categoría especial, momentlme.amente separada del poder P2. 
lítico directo, nue es la de aouellos oue cumplen :funciones 
técnico-adminis_trati vas y de dirección de los organismos des
centralizados. fambién la de los altos dirigentes y cuadros 
medios del PRI, 11ue constituyen una cantera valiosa de la BJ?. 
Se trasladan todas estas capas y :facciones :formando una visc2. 
sa amalgama de poder".(Idem, nota de pie.) 

(7) J-.-Carpizo. El presidencialismo mexicano. Siglo .ll,Q, México,3a. 
ed., 1983; p.69. 

(8) No abandonamos con esto la noción de hegemonía; por el contr~ -
rio, reivindice_mos su uso en la especificidad de la sociedad 
mexicana. En nuestro país, y :fundamentalmente después del vi
raje histórico de 1938-1940, la hegemonía de la fracción de 
clase dominante pasa por la neutralización de las grupos sub-,.. 
alternos y, en menor medida, por la incorporación efectiva de 
sus demandas al proyecto nacionalº 
No ouiere decir tampoco que atribuyamos un papel pasivo a ta,.. 
les grupos, sino riue, en el caso particular de México y en e~ 
te periodo, los impulsos de negación y contradicción del esta 
do de cosas imperante, no ha alcanzado niveles organizativos
lo suficientemente amplios para constituirse en fuerzas no s6 
lo contestatarias, sino contrahegemónicas. -
La presencia. de los grupos subalternos en le. definición del 
p:r-oyecto nacional sólo puede ser detectada en cada coyuntura 
especifica, dentro del espectro de fuerzas sociales que se 

mueven en su interi.oro 
Ahora bien, si consideramos nue a nivel nacional el desarrollo 
de los grupos subalternos no lea ha posibilitado la creac1on 
de un proyecto alternativo, su presencia se manifiesta en los 
diferentes intersticios de la sociedad civil, al.gunas veces 
de manera m~s clara y organizada, otras veces como un simple 
momento "disfuncional" de las instituciones. 
"••• (E)sa presencia de las clases populares en la i:,ociedad 
civil, aun~ue subordinada, en tanto no estatel, no es silenc:if!. 
sa, ni invisible. Procesada a través de instancias organiza
cionales (sub.mio), aun cuando no consiguen por mera acumula-
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ción un cambio en el contenido del estndo, contrasta el poder, 
cuestiona la autom2.ticidad de las relaciones r,ue las clases 
dominantes tratan de establecer entre estado y sociefü>d y 
transformF a ésta, en la medida en ~ue comienza a recoger im
pulsos contrahegemónicos-, en una 'guerra de posiciones' "ue 
va modificando la correlación entre fuerzas y desplazando el 
punto de er.uilibrio en nue debe colocarse el estado, como in.§. 
tancia r.ue sintetiza la dominación al procesar simultáneamen
te la prevalencia de los intereses de la clase domine.nte _y el 
compromiso con los intereses emergentes de las clases domina
das".(J,C.Portantiero, Los Usos de Gramsci, Ed.Folios, México, 
1981; !J.152). 
Idem,p.151. 
René Lourau, El análisis institucional, Buenos Aires, 1975, 
Amorrortu. 
G.Mendel, "El sociopsicoanálisis institucional", en La inter
vención institucional ( varios autores), Folios Ediciones, l1léx. 
1981; pp. 210-211. 
Si entendemos por institución todo lugar de producción y re
producción de las relaciones sociales (Lourau), este concepto 
tiene una significación mucho más amplia f1Ue el de la simple 
institución-establecimiento (lugar físico en nue éstas se 
desarrollan). Sin embargo, en cuanto ésta significa la expre
sión de dichas relaciones sociales en formas concretas organi 
zaciJnales, podemos decir nue nos situamos en el momento de 
la singularidad institucional. 
En la medida en nue la institución es la síntesis de la multi 
plicidad de le.s determinaciones sociales, hablar de "interio
ridad" o "exterioridad" es incorrecto, a menos rue nos refira 
mos solamente a la institución entendida como establecimient; 
con una estructura jurídico-administrativa y une. ubicación 
geográfica especificas. · 
Pierre Bordieu y J.C.Passeron, La reproducción, Ed. LAIA, Mé
xico, p.19. 
T.A.Vasconi, "La escuela: ,microfisica del poder?", en Cuade!:_ 
nos Polittcos 27, ERA, enero-marzo de 1981, México; p.24. 
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CAPITULO II. EL PROYECTO .MODERNIZADOR. 

2.1. La línea modernizadora. 

Daremos el nombre de línea modernizadora al conjunto de 

prácticas e ideas que se basan explícitamente en la planeación co

mo eje del desarrollo ne.cional;. donde el contenido de este último 

está determinado por las formas y contenidos de las relaciones en

tre los sujetos socie.les. 

En A.Latina, la línea modernizadora se ha basado en dos 

núcleos de ideas: uno esencialmente ideológico-normativo, y otro 

con pretensiones científico-objetivas. 

El primero se 1efiere a valores y principios que conside

ran: a) oue el progreso es un bien en sí mismo hacia el cual deben 

tender todas las sociedades; b) oue dada la experiencia de las na

ciones que han alcanzado dicho estado, la vía para acceder a él es 

la industrialización; c) que dicho progreso se opone al estado en 

que se encuentran la mayoría de las sociedades latinoamericanas.(16) 

El segundo concierne al concepto mismo de planeación (17). 

Concepto ~ue encierra una actualización teórico-práctica de los n~ 

xos nue unen a la ciFncia con la política a través de un marco va

loretivo racionalizador. Este considera la necesidad de racionali

zar el desarrollo social basando las decisiones en criterios técn!_ 

co-científicos y en el control de las variables sociPles para el 

cumnlimiento óptimo de ciertos fines. 

En sus diversaB versiones, la nlaneación se considera vá;J!_ 
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da en la medida nue tiene la autoridad de la ciencia. y permite e

liminar el desperdicio y le duplicidad de los gastos en un mundo 

asolado por las crisis económicas y la escasez.(18) Es, asimis-

mo, una concepción nue se extiende pai;tlE<tinamente e todos los ám

bitos de la vida social.(19) 

La articulación de ambos ejes se mete1ializa, para A.Latt 

na, en un proyecto ~ue considera a la planeación como une forma 

de acelerar el desar1ollo: una vía en el tránsito de las socieda

des tradicionales-subdesarrolladas a les sociedades mode1nas-des~ 

rrolladas. 

En otras palabras, la planeación es el elemento teórico

polí tico nue sustenta. el proyecto de nación como proyecto de org!! 

nización social; considerando como sujetos centrales del proceso 

a los Estados nacionales, organizadores de las sociedades globa

les en el "salto" al desa1rollo. 

Esta concepción se ha actualizado y reciclado con el tie~ 

00, permeada por la esnecificidad de cada país y período históri

co. Para nuestro trabejo, interesa considerar más allá de las va

riadas definiciones, r.ue la planeación es une estrategia política 

de asignación de poneres en l&.s distintas áreas decisorias de la 

política nacional en general y educa·l;iva en particular. Quiere d~ 

cir nue la racionaliói:ad y la coherencia lógicas de la planeación 

corresnonde a imperativos "internos" y "exte1nos". En esa medida, 

las "desviaciones" ,..ue se puedan presentar con respecto a sus 

principios rectores no son sino el producto de las pugnas entre 
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los grupos nue la sustentan. 

Distin["J.iremos dos grandes etapas en lR lineP modernin1dor, 

l) Surgimiento del concepto. 

Este se da -en A.Latina- en un doble contexto de industri~ 

lización y democratización politicE·. Por un ledo, la coyuntura 

nue pe1miti6 el desarrollo de la sustitución de importaciones; y, 

por otro, el des~lazamiento de las oligarr.uias tradicionPles del 

blo~ue en el poder. La planeaci6n nace anui con un carácter· naciQ_ 

nalista y democratizante. 

2) La integración hegemónica norteamericana. A partir de 

la posguerra, el planeamiento es fomentado desde los países hege-

mónicos, sobre todo los Estados Unidos, a través del condiciona-

mien-t;o de los préstamos internacionales a la presentación de pla-

nes de desarrollo (BIRF). La Álianza para el Progreso constituye 

un evento clave en la definición de esta politica.(20) 

pugnó: 

Promovida por organismos interna.cionales (e1), la ALPHO 

"-por conformPr un blo~ue ideológico-político hegemonizado 
por los Estados Unidos: 

-por "realizar una reforma económica social. asentada en 
!~.:formi:-ción sociFl-técnica de 'recursos humanos'"; 

-por· "gobernar bien", "median·t;e una planeación eficaz y 
la_adantEci6n de lP administración pública y las instit~ 
ciones de 12 sociedRd civil. Se condiciona la ayuda extQ 
rior al establecimiento de situaciones superestrimctura
les nue garanticen su eficacia, en dirección de las me
tas del desarrollo dependiente";así como por 

-la integración de un mercado internacional controlado 
por los EEUU. (22) 
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En el CRSO de México, el intento de or[2.nize.r racion:-lmeQ; 

te l.a vide económica es una constante desde l.os illicios del Esta

do posrevol.ucionario.(23) Identificamos tres tipos de planes, co 

rrespondientes a sendos períodos históricos: 

l.) A,..uéll.os de carFcter necional y popular~ ,..ue preten

dían Guiar la constiucción nacional inspirándose en el pensamien

to social.ista. Su manifestación más importante fue el Primer PI.an 

Sexenal, nue debería haber regido el gobierno de Cárdenas, Estos 

intentos fueron poco eficaces y prácticamente no se material.iza

ron en acciones concretas. De hecho, dice J.L.Ceceña, si hubo lo

gros, estos se realizaron al 1rn,rgen de los plenes. 

La situación conflictiva del país -dificul.tades para con

solidar l.a federación, crisis económica producto de la devastación 

revol.ucionaria- expl.ica parcialmente tal. fracaso. Son intentos i!!!_

portantes, sin embargo, en la medida en ,..ue, así sea sólo discur

siva.mente, en ellos se expres2" l.E cor1 elación de fuerzas ,..ue nue.§_ 

tro país heredó de la Revol.ución; y nue explic2 el carácter más o 

menos nacionalista y más o menos popular ,..ue se adjudican los go

biernos posrevolucionarios. 

2) Anuéllos nue surgen de le nue se ha denominedo periodo 

desarroll.ista. Estos resienten ya el cambio de la cor~el.ación de 

fuerzas internacionel y lF penet1eci6n del capital extranjero. M!l 

chas de esos planes fueron controlados e incluso elaborados en co 

laboración con organismos internPcionales. 
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Una vez más, se trata de planes nue no tuvieron gran tra~ 

cendencia, a pesar de la abundancia con nue se produjeron y de 

los avances técnicos r¡ue se lograron. La mayoría debió su fracaso 

a la ausencia de estructuras administrativas nue lms hicieran té~ 

nica y políticamente viables. 

3) li.os elaborados en el período nueva de los años seten,.. 

ta a nuestros días. Nos encontramos anui ante una serie de modifi 

cacione s poli tico-admini strati vas nué harán posible le. materiali

zación de la línea modernizadora en un proyecto de modernización. 

Es decir, un conjunto de principios y políticas estructuradas al

rededor de los postulados de la plPneación. 

nos de: 

El proyecto modernizador redefine la planeación en térmi-

a) una actualización de sus principios básicos a la luz de 

los postulados del neoliberalismo económico d·entro de 

un contexto de crisis nue trajo consigo la hegemonía 

del capital financiero transnacional; (24) 

b) una recomposición del blonue en el poder de la cual es 

producto y productora; y una redefinici6n de las rela

ciones entre la burocracia política y la sociedad civil. 

Planeación se define anui, en primer término, como una r~ 

cionalización de la actividad estatal para superar la crisis eco

nómica. Esta repercute sobre los grupos subalternos; ya nue se '· 

traduce directamente en la reducción del gasto social y la imposi 

ción de topes salariales. El FMI juega el papel nue desempeñó an

t.es el BIR}l! 
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Las "nuevas" tareas del Estado serán las directrices de 

la planeaci6n. «esaltan entre ellas: 

Impulsa.r la actividad económica "Ue goce de "ventajas 

compBrativas" en el mercado internacional; abandonando 

una politica arancelaria proteccionista y permitiendo 

el libre juego del mercado. 

Mantener el orden social r.ue permite la expansión ecoRi 

mica. 

Por otra parte, las nuevas circunstancias exigen una mo

dernización estatal nue combina la represión con mecanismos de a~ 

tualización del consenso (Heforma Política, Apertura Democrática, 

políticas educativas, demográficas, de salud, etc.). 

Al mismo tiempo, se produce U!l cambio en las formas de ad 

ministración estatal, nue tiende a modificar sus bases tradicion~ 

les de funcionamiento -basado en el clientelismo y la negociación 

politica- por mecanismos regulados de organización e intervención 

La planeaci6n se convierte simultáneamente en una forma de releg~ 

timaci6n del in-tervencionismo estatal, fclertemente cuestionado 

por los grupos empresariales. Tal relegitimaci6n se basa en el lo

gro de la efica.cia y la eficiencie.; y no en la renuncia a un in

tervencionismo rue ha caracterizado al Estado mexicano a lo largo 

de los últimos setenta años por lo menos. (25) 
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2. 2 •. La pl8neación educativa. 

2.2.1. Antecedentes. 

La planeación educativa tiene sus primeros antecedentes 

en las reuniones y conferencias <::ue desembocaron en el l'royecto 

Principal número 1 (1956); en el Seminario InteraE1ericeil.o sobre 

Planeamiento Integral de la Educación (1958, Washington), en la 

Conferencia General de la UNESCO (1960) y en la Carta de Punte. 

del Este (1961), principalmente. Estos impulsos se sitúan en el 

período desarrollista y exnresan algunos de sus postulados más i~ 

portantes: (26) 

Se recomienda. a los países de A.1.~ ""ue preparen un plan inte

gral de la educación''. "nue establezcan en el lVJinisterio de Ed~ 

cación o entidad responsable de la educación un Departamento de 

.Planeamiento ••• "¡ "que envíen a la OEA un informe sobre la pr~

para.ción o desarrollo de los planes integrados".(27) 

Considera oue es necesario impulsar la educación pornue es une 

inversión productiva, y "posee el mayor mul·tiplicador cultural 

y económico". ( 28) 

Exhorta al BIRF y al Gobierno de los Estados Unidos para nue a

poyen finHncieramente los proyectos educativos de los países de 

la región. 

Alienta a los países para nue fomenten el uso de los medios de 

comunicación masiva en la enseñanza, así como las carreras t6c

nicas en el nivel medio. 
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Sugiere oue los países miembros de la UNESCO mejoren la eficieg_ 

cia administrativa de sus dependencias educativas. 

México ser~ el precursor de los lineamientos propuestos 

por la UNESCO (29). ~n estrecha rel~ción con este orgPnismo, fue 

uno de los primeros países en adaptar las propuestas del Proyecto 

Principal, formulando el Plan de Once Años (1959), rue coincidía 

casi al pie de la letra con los objetivos de aauél. Así, en reco-

nocimiento a la labor realizada por este país, Torres Bodet fue 

nombrado presidente del Comité Ejecutivo de dicho proyecto.(30) 

En el mismo sentido se creó en 1957 el Consejo Nacional 

Técnico de la Educación (CNTE), cuyos objetivos fueron los de 

constituirse en un órgano de consulta de la SEP 

".,.que proponga medidas de unificación de la enseñanza 
en el país, nue estudie planes y programas de estudio, lL 
bros de texto, organizaciones escolares y proponga refor
mas a la legislación educativa".(31) 

Se realizó asimismo la reforma a la educación secundaria, 

se modificó la formación y actualización del magisterio (reforma 

a las escuelas normales y expansión de las actividades del Insti~ 

tuto Federal de Capacitación del magisterio, 1944),(32) Se impul-

só ·l;ambién la educación técnica. En 1965 se creó una Comisión Na-

cional de Planeamiento In-tegral de la Educación (1965) y se real!_ 

zan reformas a planes y programas de estudio, enfatizando la edu-

cación técnica;y, sobre todo, se inicia la modernización de la 

SEP. 
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2.2.2. El proyecto modernizador en política educativa. 

A pesar de la importancia rue tuvieron los hechos antePi~ 

res, el proyecto modernizador no aparece como tal hasta los afios -, 

setenta, cuando comienzan a ser construidos los espacios nue lo 

harán viable. 

Hemos dicho nue el proyecto modernizador es una estrate

gia. política nue tiende a modificar la correlación de fuerzas en,., 

tre los grupos nue Ge disputan el control del sistema educativo. 

Mencionamos también a los tres grandes actores: la SEP, el 

SNTE y el movimiento magisterial disidente. 

Lo aue aauí trataremos de hacer será observar cómo se mo

vieron dichas fuerzas y en ~ué medida su movimiento facilitó u 

obstaculizó el proyecto modernizador. 

Ahora bien, aun~ue nuestro corte histórico abarca sólo 

los años 1976-1983, consideramos nue en este período únicamente 

se afianzan las tendencias iniciadas el sexenio de LEA; ¡ y nue 

és'te, con el de JLP forman una unidad; pero conservan diferencias 

básicas ciue hacen pertinente el trato por separado. 

-2. 3., Primera etapa (l.970-1976). 

li.a. manera en que se definen las relaciones entre las fue~ 

zas sociales durante el sexenio del.EA, está signada por la crisis 

económica producto del agotruniento del desa.nro110 estabilizador y 

la pérdida de legitimidad del Estado ante las clases medias y los 
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grupos subalternos. EA proyecto estatal girará entonces alrededor 

de la modernización económica y consensual. 

Este proyecto enfrenta obstáculos derivados de la correl~ 

ción de fuerzas presentes en la coyuntura. Sobre ella cabe resal

tar: 

Respecto a los grupos empresariales. Estos se oponian a la poll 

tica redistributiva. del ingreso, así como a los intentos de 

reactivación de la actividad fiscal. Se produce así un enfrent~ 

miento con la burocracia política que es latente en los tres 

primeros años, pero se agrava con la crisis; hasta ~ue en 1975 

se vuelve oposición frontal con la creación del Consejo Coordi

nador Empresarial. Desde entonces, los empresarios se salen~-'. 

práctica.mente de los mecanismos corporativos instituidos (Comi-

,~sión Nacional Tripartí ta) y se agrupan alrededor de la fracción 

monopólica financiera.(33) La crisis de confianza y la fuga de 

capitales repercutieron en un estancamiento de la inversión prt 

va.da. El Estado debió recurrir a la deuda externa, contradicie!! 

do, en los hechos, el disc~rso nacionalistP, tercermundista, ba 

luarte de lla polí·l;ica exterior. 

Respecto a los grupos medios. Para LEA es indispensable la ere!:::: 

ción de una planta productiva nacional nue permitiera al país 

sacudirse la dependencia de la tecnología extranjera. Así, se 

creó el Consejo Nacional (f.e Ciencia y Tecnología (CONACyT) y se 



41 

introdujo la ensefianza técnica en primaria y secundaria.. Este · 

objetivo se combina con la ampliación de la.s oportunidades edu

cativas y el acercamiento entre los intelectuales y el Estado. 

Todo ello conformó una estrategia globel de recuperación del 

consenso. En esta perspectiva se exacerba la ideología antiimp~ 

ria.lista y se establecen mecanismos de vinculación entre los in 

telectuales y sectores medios, con el partido oficial; ya sea 

por su integración directa, por su adscripción a órganos paral~ 

los de consulta (IEPES) o por su integración a centros y progr!: 

mas de investigación promovidos por el Estado.(34) Además, se 

intentó institucionalixar la disidencia (Apertura Democrática) 

y se fomentó una política de diálogo, cuestionado por la repre

sión de 1971. 

- Respecto a la burocraci!" sindical. 

El proyecto de LEA comprendía un mejore.miento de las condicio

nes de vida de los trabajAdores como forma de ampliar el merca

do interno y reacti va.r la economía. Sin embargo, la relación con 

los grupos subalternos está mediada por la burocracia sindical; 

de modo "Ue la relación con esta 6.ltim.a será la "ue define el 

carácter de las medidas destinadas a anuellos grupos socia.les. 

En un primer momento, se advierten intentos, por parte del Eje

cutivo, de modernizar el sistema político, acercándolo a la es

tructura parlamentaria, como una forma de crear una base social 

fuera del corporativismo tradicionAl.(35) 



42 

Sin embargo, la situación económica y la correlación de fuer~as 

determinaron un cambio de actitud. La única fuerza organizada 

riue la burocracia política podía enfrentar a la organización e!!' 

presarial era la burocracia sindical. Al mismo tiempo, cuanto 

más se acentuaba lF crisis, mayor erR su importancie. en el con

trol sobre les demandas salariales de los trabajadores. 

Los aumentos salariales de emergencia, y las atribuciones 

en materia de vivienda (entre otras), sellaron la alianza con 

los líderes sindicales. Estas medidas agudizaron la llamada 

"crisis de confianza" y el estancamiento económico resultado de 

la falta de inver·siones. 

De lo anterior conviene destacar nue: 

a) El período 1970-1976 contribuyó a un afianzamiento de la buro

cracia sindical al interior de la burocracia política. 

b) A pesar del enfrentamiento con los empresarios, las medidas a

doptadas por el gobierno Cortalecieron a los empresarios, y lo 

dejaron en una situación de aislamiento. 

c) El aumento del gasto público acentuó el déficit y con él el e~ 

deudamiento externo, situación nue culminó con la firma de un 

convenio de facilidad ampliada con el FffiI (1976). 

d) El convenio se tradujo en medid2s de austeridad ~ue profundiza,. 

ron los conflictos sociales. 
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Les condiciones antes enunciadas constituyeron obstáculos 

a la modernización; lo rue no impidió la introducción de algunos 

elementos organizativos ~ue, desarrollados en el siguiente sexe

nio, contribuirían al afianzamien·to de la planeación y l:=.: tenden

cia modernizadora. 

Es decir, como afirma Mendoza Rojas, en el sexenio de LEA 

nos encontramos ante uni; tensión entre los elementos "modernizan

tes" (técnicos) y los democra-tizantes (consenso) (36). Fueron es

tos últimos los rue predominaron, aun~ue nuedaron sentadas las b~ 

ses para. un posterior desarrollo del.a primera. Estas fueron da

das por l.a Reforma Administrativa. 

2.3.1. La Reforma AdministrAtiva 

Implantada en l.os primeros afios del sexenio, ésta tiene 

como objetivo mejorar la eficiencia del sector público y el.iminar 

el. predominio de lo "político" sobre lo "técnico". Se caracterizó 

por: 

l. La creación de Unidades de Programación en las Secre·t~ 

rias, Departamentos de Estado, organismos descentralizados y em

presas para.estatales (acuerd.o del 11 de marzo de 197.1) ( 37 ). 

2. La creación de comisiones internas de administración 

en estas mismas dependencias, con el objetivo de 

"plantear y realizar las reformf!s necesarias para el mejor 
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cuml)limiento de sus objetivoe y programes, incrementer su 
propia eficiencia y contric,uir a la del sector público en 
su conjunto". ( 38) 

J. La creación de unidades de org2..nización y métodos 

"con el prop6sito de asesorar técnicamente el planteamie!); 
to y la ejecución de las reform&s ••• en materia de coor
dinación y racionalización administrativa".(39) 

2.3.2 •. Planeaci6n y politica educ~tiva 

El discurso educativo de LEA actualiza las concepciones 

desarrollistas, combinándolas con una concepción crítica. En otras 

palabras, si bien mantiene la idea de J:a educe.ción como medio de 

movilidad social,y de formación de recursos humanos-, e esta vi-. 

sión se incorporan elementos provenientes de corrientes críticas. 

Se trata de una renovación_ conceptual ,.,ue actualiza el discurso 

nacionalista y revolucionario. Esto explica la contradicción nue 

pone de relieve E.Weiss en los contenidos de los libros de texto 

de primaria modificados (mezcla de concep·t;os funcionalistas y de 

la sociología crítica). (401 

En la práctica, esta concepción de lo educativo se plasma 

en una política modernizadora en distintos niveles: 

l. Modernización del sistem2 educativo a través de c2m-

bios en la estructura burocrática de la SEP. Tales cambios tienen 

incidencie. en la transformación del aparato político en su conjug 
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to y de las releciones de poder al interior de la SEP en la medi

da nue: (a) La SEP es una de las Secretarias más poderosas del 

sistema burocrático. (b) Existen ligas muy estrechas entre la 

burocracia educativa y la burocracia política, NUe se manifiesta 

en una fluida circulación de funcionarios entre ellas. ( c) Di-

chas ligas refuerzan y son reforzadas por la estructura corporati 

va del sistema político, dado el poder nue tal situación confiere 

al Sindicato magisterial. (d) Las modificaciones tienden a for-

talecer los vínculos con el Ejecutivo y a disminuir el poder de 

los organismos corporativos. En el caso de la SEP t2les cP.mbios ~ 

carrearían una disminución del poder del sindic1>to en el funcion~ 

miento institucional y lR política educativa. 

2. Modificación de lR relación enseñanza-aprendi:rnje, a 

través de innovaciones educativas que se dicen acorQes con los 

progresos reali:rndos en las ciencias de la educación: enseñanza 

activa, tecnología educa ti va, educación extra.escolar, programa

ción por objetivos, etc. 

3. Introducción de un sistema de créditos homogéneo y de 

la estructura semestral; reglamentación del autodidactismo; nue

vas formas de organización institucional (departe.mentalización); 

fomento de la. interdisciplina , etc. 

4. Reglamentación de la actividad educativa por medio de 
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la Ley Federal de Educación y la Ley de Educación pa.ra AdultoR. 

2.3.3 0 La Reforma Administrativa en la SEP. 

La introducción de la pLaneación se enfrent6 al predomi

nio de grupos tradicionales de poder, parapetados tras el sindiCf!: 

to magisterial. Estos grupos veían en la modernización una amen~ 

za a su control sobre los procesos administrativos de las instit~ 

ciones de enseñanza.(41) 

Este predominio se acentuó sustancialmente en la primera 

mitad de los años setenta, debido al fortalecimiento nue signifi~ 

c6, para el sindicato magisterial, la espectacular expansión de 

la cobertura. educativa y los incrementos presupuesta.les en el se2_ 

tor; así como la relación personal amistosa entre LEA y el nuevo 

líder magisterial Jonguitud Barrios. 

Paradójicamente, fue en los primeros años del gobierno de 

LEA cuando se iniciaron las modificaciones administrativas: crea

ción de instancias de pleneaci6n, descentralización y restructur!_ 

ci6n de la SEP. Medidas Que, por entoncás, incidían mínimamente 

en la toma de decisiones. 

En el proceso de reforma sobresalen: 

l. La creación del.a ::lubsecretarf.a de Planeaci6n y Coordinación E 

ducativa y de la Dirección General de Planeación Educativa. 

2. La creación de la Comisión Interm, de Administración y lB Uni

dad de Organización y lYJHodos. 



3. La descentralización. 

4. La restructuración de las Direcciones Generales. Desa)arecen ~ 

nas, se crean otras, y se redistribuyen las restantes en cua-

tro subsecretarías: Pleneación y Coordinación ~ducativa, Edus~ 

ción IV!edia, Técnica y Superior •. Se creó la Dirección General 

de Auditoria e Inspección Administrativa, dependiente directa-

mente del Secreterio: y se restructur6 la Comisión Mixta de E§. 

cala fón. ( 42) 

2.3.4. La subsecretaria de Pianea.ción 

Esta se creó 

" ••• Debido a la necesidad de elaborar programas de traba~ 
jo a mediano ·~,r a largo plazo, asi como la conveniencia. de 
mejorar la coordinación .entre las distin-tas dependencias 
gubernamentales e instituciones educativas del país". (43) 

La Subsecretaria era la encarge.da de realizar acti videdes 

relaciona.das con la planeación. mediante el uso de sis·temas de in-

formación y análisis. Se introduce la informÁtica en el pensamie~ 

to y análisis de los datos. A través de esta dependencia se empi~ 

za a incorporar un grupo de ingenieros y de economistas a la admi 

nistración educa ti va. Fue el grupo de técnicos así formado el nue 

se encargó de hacer explicita 

" la separación entre las actividades burocráticas del 
personal en torno a la administración y control de las pl~ 
zas ••• " 

en manos del SNTE y le. burocracia tradicional; y las de 



º~-n fo::r-mu1Hc16n. etc 1Hs nueva.t1 polí. t:i.CFH: 
:flcjr~t,ar;. el 11ro.yocto político del gru1.)o 

ec1ucf.1-tiVL'"i8 ,...ue l'(; 

reforn1.istr::. u., ( 44 ·y 

Este grupo se f'orJGaleci6 a lo largo del sexen.io º Entre :::i.-

gosto de 1971 y noviembre ele 1972 se in'censificaron las tareas d_f, 

sistematización y se definieron más sus funciones. Entre 1973 y 

197 5 regis-tra un :fuerte crecimiento de personal. 

"De alrededor de 150 personas en 1972, aumento al 150 en 
1976, incluyendo dos comisiones en la provincü,_. Se crea.
ron las subdirecciones de: Sis·l;eme.s Regionales, Conrpu'Ga
ci6n, Administración, Sistema.s Abiertos, Evaluación y A
creditación, Programación (mantener y publicar estadísti
cas) y la Dirección de Sistematización". (45) 

El apoyo del Secretario se manifestaba en sus atribucio-

nes, entre las ,..ue sobresalí.a la de sustituir al titular de la S~ 

cretaría en sus ausencias temporales. 

La esfuera de trabajo de este grupo se limitó, en el pe-

riodo de análisis, a proyec·tos nuevos, como fueron el de deseen-

trali~ación (1971) y la creación del SistemB Nacional de Educa~ 

ción para Adultos. Al primero nos referiremos en otro apartado, 

pues constituye un elemento eleve del proceso de modernización. 

En lo "Ue se refiere al Sistema. Nacional de Educación para Adul-

tos, 

"se asignaron a la DGPlan, funciones de promoción, acre41_ 
tación y ciertificaci6n del sis·l;ema". (46) 

En esta misma perspecti ve. se insertan las actividades de 

diseño organizativo y/o académico r,ue llevaron a cabo las Direc~ 
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ciones Generales de 0$erdineci6n y Planeación Educativa de, entre 

otras: la Universidad Autónoma Metropolit~a (1973), el Colegio 

de Bachilleres (1973), el Instituto para el Desarrollo de Morelos 

( 197 4) y la Universidad Autónoma de Hidaleo. (.197 4). ( 47) 

Sin embargo, los cambios no modificaron sustancialmente 

la estructura administrativa de la SEP. La Oficialía Mayor se-

gi;.ia centralizando 

"··· todas las funciones en torno a los recursos económi
cos y humanos ••• La DGPlan, en ese periodo, simplemente 
daba opiniones y asesoraba". (48) 

A esto hay nue afiadir nue, a pesar del· apoyo nue recibió 

del Secretario, carecía de canales de vinculación directa con él. 

Fueron todos ellos factores ~ue dejaron al grupo reformi~-

ta (modernizador), en situación de debilidad para materializar sus 

proyectos y obtener información. 

2.3.5. La ·descentralización. 

Los objetivos del proyecto de descentralización eran: 

Cumplir con eficacia lo establecido en el Artículo 3o. 
Constitucionpl; 
hacer más humano el. funcionruniento del sistema educativo; 
propicier nue el desarrollo regional de la educación sea 
mé.s coherente y armónico; 

- fijar áreas precisas de autoridad y responsabilidad para 
ejercer un control más adecuado del funcionamiento del 
sistema educativo. (49) 
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La desconcentración surge como una necesidad para: 

a) hacer frente a la multiplicación de las tareas administrativas 

nue trajo consigo la ampliación del sistema educativo; 

b) racionalizar los recursos, adecuándolos a las necesidades de 

cada región; 

c) delegar la autoridad sobre algunos de los procesos administra"I!, 

vos; liberando a los órganos directivos para realizar activid~ 

des cualitativamente más importante, como la determinación de 

políticas; 

d) agilizar los procesos administrativos. (50) 

Con este fin se crearon Unidades de Servicios Descentrall 

zados en cada una de las nueve regiones educativas en que se divi 

dió el país para esos efectos. Vinculadas .. al Secretario -!"!uiern 

designa al delegado- y al oficial mayOJr -"ue las cooraina.á.dmini:!!_ 

trativamente- las USD estaban destinadas a funcionar simplemente 

como procesañoras de información (51); al no contar con atribuci~ 

nes presupuestarias ni organizativas. De hecho, su participación 

en este último campo estuvo restringida al auxilio de la Subsecre 

te.ría de Planeación en el diseño reorganizativo de diversas inst~ 

tuciones en el nivel medio superior. 

Se reestructuró su reglamento. En la versión modificada 

resaltan: (a) la participación. pe.ritari!'l de representantes sindi-
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cales y patronales; (b} la preponderancia ~ue ad~uiere la forme.-

ci6n y actualización académicas en la asignaci6n de puntos escal~ 

fonarios, sobre la antigÜedad, ~ue hab!a sido prioritario hasta 

entonces. 

Se fomenta de. este modo el interés por la escolarización 

a niveles superiores, pues ésta permite un ascenso más rápido que 

la simple acumulación de puntos por antigÜedad. 

Jlias consideraciones anteriores nos han permitido ver cómo 

se van creando, al interior de la SEP, los mecanismos administra-

tivos que den viabilidad al proyecto modernizador. Ahora bien, ya 

señalamos su escasa trascendencia y mencionamos someramente el p~ 

pel oue jugó el SNTE dada la peculiar corrmlaci6n de fuerzas oue 

se creó en el período. 

Es importante ahora ahondar mAs en la manera en nue dicha 

coyuntura contribuyó a ~eforzar al SNTEJ sobre todo considerando 

~ue en este periodo la relación dirigencia sindical-bases magist~ 

riales va a cambiar cualitativamente. 

Desde su creación, el SNTE ha sido uno de los lugares el~ 

ve del poder político mexicano. Ha existido una gran movilidad e~ 



.tre la dirigencia sindical, la burocracia política nacional y el 

aparato partidario oficial. Basta ver la lista de algunos de sus 

miembros y los puestos nue han ocupado, para comprobarlo. (52) 

Esta vinculación se ha mantenido, y se convierte, en cie~ 

to modo, en un teimómetro c,ue mide las va.riaciones en la correla

ción de fuerzas entre el e.parato est&tal y la burocracia sindical. 

En el sexenio de LEA se estrechen los vínculos entre el 

Sindicato y el Ejecutivo. Se producen también transformaciones en 

el tipo de relación base-dirigentes, en el papel del magisterio 

en la. política nacional, y en el discurso. utilizado por sus diri

gentes. Esta transformación tiene lugar a raíz del cambio de dir1_ 

gencia sindical oue depuso a Olmos Sánchez, substituyéndolo en la 

Secretaría. Genere,l del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del Sindi

ca.to Nacional de Trabajadores del Estado (SNTE), por Eloy Benavi

des. (53) 

El cambio en la dirigencia sindical :fue aceptado con ben~ 

plácito por el Presidente, ~uien se congratuló de encontrar ros

tros amigos, conocidos dieciocho afios antes, en su gestión como Q 

ficial Mayor de la SEP. (54) Tal actitud se vio expresada en la 

rápida legitimáción del nuevo Comité Ejecutivo Nacional, a la ca.;. 

beza del cual nuedó, interinamente, Eloy Benavides.(55) 

Surge así la corriente denominada "Vanguardia Revolucion!!; 

ria" (VR), la cual se convertirá en la corriente hegemónica del 

sindicato. Con el cambio de Secretario General, Carlos Jonguitud 

Barrios inició un nuevo "maximato!~ al interior del SNTE (197 4). 
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Los cambios nue esta nueva etepa acarrea se refieren a: 

El tipo de discurso, "Ue se tiñe de elementos nacionP..listas y 

antiimperialist2s, resonancias del c.iscurso de LEA. La unidEd 

nacional, el nacionalismo revolucionario, la concepción del Es-

tado como producto de la revolución mexicanP; son todos ellos 

conce-,tos nue no sólo se adoptan explíci trunente, sino ,..ue adnuie 

ren su enui val ente en la vida misma del sindic2to. Así, se lucha 

por la unidad sindical (alrededor de Vanguardia) a través de la 

conformFción de frentes. 

"El 20 de agosto (197 3), durante' un acto de unidad de la 
Sección 9 en torno al CEN, se acordó constituir un Frente 
Político Magisterial a nivel nacional, planteándose como 
una necesidad vital para terminPr radicalmente con los g~ 
pos oportunistas y reaccionarios y pugnar por un frente o
perante y revolucionario en favor de la colectividad magis 
terial. De anui surgiría Vanguardia Revolucionaria, enti-
dad organizada con el objetivo clFro de consolidar al nue
vo grupo surgido del movimiento 22 de septiembre 11 .l56) 

Por otra parte, VR incorporaba en su declaración de princi 

píos la filosofía nacione.lista y revolucionaria, como lo indica 

en su primer punto: 

"I. Vanguare.ia Revolucionaria del SNTE, es un movimiento 
sindical, político y social, constituido por trabajadores 
de pensamiento nacionalista y revoluciomirio afiliados al 
SNTE". ( 57) 

Asimismo, en contraposición al discurso "economicista"(58) 

de Olmos, VR se va a preocupar por el "mejoramiento profesional". 

Es en esta perspectiva nue se inscribe su petición para rue fue-
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ra creada la Universidad Pedagógica, para ~ue se instauraran 

los cursos de licenciatura y posgrado para los maestros de pre&s 

colar y primaria; la convocatoria al Primer Congreso Internaci~ 

nal de Educadores del Tercer Mundo; su asistencia activa a la 

Conferencia Mundial de EducRdores: así como al Congreso de la 

Conferencia de Educadores de América. (59) 

Por último 

"El Estado, para Vanguardia, es un estado nacionalista, .. 
revolucionario, preocupado por las necesidades del pueblo, 
aue ha logrado y vigila la unidad.nacional". (60) 

- El tipo de sindicalismo nue se desarrolla. 

Se trata ahora de un sindicalismo basado en la moviliza-

ci6:rn de las bases magisteriales, no ya del viejo sindicalismo 

"gangsteril" de Robles Martinez. ( 61 ). 

Estas modificaciones contribuyeron a hacer más estrecha la 

aliPnza con el Estado. Así, afirmaba Jonguitud Barrios: 

"••• nunca el magisterio nacional ha recibido mayores ben~ 
ficios ,:¡ue en el presente sexenio"f y 

se trataba de un apoyo mutuo. 

"El 19 de marzo de 1975, más de 30 mil maestros de todo 
el país expresaron, en un acto de masas efectuado en el 
patio central del Palacio Nacional, su sólido apoyo al 
presidente Echeverrfa_y su repudio a los actos de provoc~ 
ci6n de que había sido objeto durante la inauguración de 
cursos en la UN.AiVI, el 14 del mismo mes". (62) 

La :l:'uerza del sindicato se incrementa y también sus deman 



55 

das. El 15 de mayo de 1975, CJE solicita la fundación de la Un!. 

versidad Pedagógica Nacional al candidato presidencial, ouien ª 
cepta la dem¡:;nda en forma verbal. VR moviliza al magisterio en 

una c::ompaña de apoyo el sindica.to r,ue es, al mismo tiempo, pre-

sión para arrancarle promesas. 

vo 

El XVI Consejo del GEN del SNTE facultó al comitl! ejecuti 

"para estructurar de inmediato un plan de acción polític2, 
electoral a fin de apoyar la CEndidatura de López Portillo. 
Al ser restructurado el PRI, Jonguitud Barrios fue designa 
do como secretario de Acción Social". (63) -

En julio de 1976, C. Jonguitud Barrios es electo senador. 

El SNTE ha aportado 50 mil brigadas. de educación política a la 

campaña. El 7 de octubre de 1976, CJB toma posesión como presi-

dente del Congreso del Trabajo. 

Al iniciar el. nuevo sexenio, el poder de VR se había rea-

firmado; pero habían sido creados algunos elementos nue permit!_ 

rían el socave.miento de su fuerza en los años posteriores. 
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2. 5. El sexenio de José López Portillo. 

El sexenio de José L6pez Portillo se inicia en medio de~ 

na profunda crisis económica y soci2l. La primera trajo consigo 

la mayor penetración de la oligarnuía financiera, así como la pr~ 

fundización de la dependencia económica. Esto se tradujo en medi

das de austeridad nue dificultaban la continuidad de un proyecto 

de desarrollo nacionalista, al erosionar las relaciones entre le. 

burocracia política y los grupos subalternos. (64) 

Agotadas las posibilidades financieras del gobierno, aco

sado por la deuda externa; se advierten, paraleleJ11ente a una sep~ 

ración con respecto a los grupos populares, intentos de acerca.

miento con los empresarios del país, después de la virulencie de 

su enfrentamiento con LEA. 

JLP hereda conflictos horizontales y verticales: al inte

rior de la burocracia política -al romperse la "unidad administr~ 

tiva"- como lo pusieron de manifiesto los conflictos entre el Se

cretario de Hacienda y el Secretario del Trabejo, y la renuncia 

del primero..,.; entre ésta, el sector empresarial y los grupos sub

alternos. 

Así las d.irectrices de]. periodo son: la superación· de l.a 

crisis (austeridad, estímulos a la. vroducci6n); y le recuperación 

del.a unidad nacional y l.a unidad burocrática. Para el.lo se renu~ 

ríe.: (a) la l.egitimPción del Estv.do, por el uso de criterios "de 

eficiencit?. (planeación); (b) la conciliación entre lF"s diversas 
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fracciones de la burocracia política; y (e) la continuación de 

la ~olítice institucionalizadora de la disidencia. (65) 

Se elaboran un Plan Global de Desarrollo y Planes secto

rie.les, al mismo tiempo eme se establece la Reforma Administrati

va como forma de organizar y sistematizar la e.ctividad administr§,_ 

ti va eficiente, y la Reforma Política como vía para fortalecer el 

sistema parlamentario. 

Podemos identificar tres momentos clave en el sexenio de 

José L6pez Portillo: 

I 

El primero, marcado por la crisis y la intervención del 

FivII~ Se imponen medidas de austeridad para los grupos subalternos 

y concesiones a los empresarios. Momento de aparente vacío de li

derazgo dentro de la burocracia política, riue se manifiesta en la_ 

heterogeneidad del gabine·te; signo a su vez de los intentos conci

liatorios entre las distintas facciones. (66) 

La austeridad precipita los reclrunos sociales, a los <"'Ue 

el régimen responde con el endurecimiento; al. mismo tiempo rue se 

"aceitan" los mecanismos tradicionales de control de la disj.den~~ 

cia a través del sindicalismo oficial. ( 67) 

II 

Otro, de recuperación, m0,rcado por el cambio en la polit!_ 
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ca energética. Es la época del optimi8mo y de la creaci6n de am.bl 

ciosos proyectos nue serían financiados con los ingresos del pe

tróleo. Se trataba de crear ri~ueza para distribuirla posterior 

mente, logrando Ja justicia social. 

La burocracia política tiende a homogeneizarse. Sale Mu

ñozLedo de la SEP y ocupa su lugar SolP.na. Los intentos de. ·moder.;, 

nizaci6n política encabezados por Reyes Heroles son interrumpidos 

con su remplazo por Sansores Pérez, frecuentemente denunciado por 

prácticas an6malas y corrupte:tas. Los elementos del echeverríismo 

son desplazados. Surgen algunas fricciones con la burocracia sin~ 

dical, amenazada por la Reforma Política. 

Se intenta recuperar el consenso, reorganizando las fuer

zas. políticas¡ pero sj.n tocHI· de manera notable la estructura cor, 

porati va. (68) 

III 

La baja de los precios del petróleo provoca la crisis del 

proyecto económico, acarreando austeridad y devaluaciones. El go

bierno tiende a perder el control del proyecto nacional. Si para 

la primera devaluación todavía tiene capacidad de otorgar aumen

tos salariales de emergencia, para 1982 el juego económico esté. 

prhcticrunente eri manos del ce.pital internacional. La industria ng_ 

cional -sobre todo en los sectores CT.Ue más dependen de la ma~uin~ 

ria y materia prima extranjera- se desploma. A los cierres de em-
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presas se suceden los despidos masivos. El desempleo alcanza niv~ 

les catastróficos. A esto se suman las campañas "desestabilizado

'·ras" realizadas por los ·medios masivos de comunicación, ,,uienes 

fomentan un clima de terror y de caos "Ue alcanza niveles inusit~ 

dos. 

La nacionalización de la banca me.rc6 un respiro, pero no 

resolvió la situación. 

Dos elementos son constantes: una política modernizadora. 

basada en la planeación; y un fortalecimiento de la derecha y del 

poder empresarial sobre los compromisos sociales tradicionales 

del Estado mexicano. ( 69) 

2.5.1. La política educativa 

Esta situación se expresó en la política educativa: 

a) En los dos primeros años: ausencia. de una di:recci6n 

clara (70). ·Se intenta conciliar la restricción del gasto público 

con el educacioni~mo característico del Estado mexicano. (71) 

b) Con el fortalecimiento del régimen, se p~ofundiza la 

tendencia moderniza.dora, nue se expresa en: 

l.- la elaboración de planes con definición de metas y 

programas: el Plan Nacional de Educación (1977), 

Plan Global de Desarrollo (1980-82), IVIetas y Progr~ 
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mas del Sector Educativo (1979-1982), Plan Nacional 

de Educeci6n Superior (1981). 

2.- Paralel!"Jnente, se realizaron actividades de apoyo 

institucionFl cuyo eje fue la Reforma Administrati~ 

va de la SEP, ~ue trajo consigo un2 restructuración 

org~nico-administrativa; cuyo principal elemento fue 

la Desconcentración Administrativa (1978). 

2.5.2. El Plan Nacional de Educación 

Aparece como un proyecto de conciliación nacional. En él 

participan instituciones como CONACyT, ANUIES, Tecnológicos y Co]g_ 

gio de IVlllxico; pero también representantes del magisterio (SNTE), 

asociaciones sindicales y de padres de familia, universidades, i

niciativa privada, etc. 

La temprana destitución de Porfirio Muñoz Ledo y la insu

ficienciP. de recursos imposibilitaron la materie.lizaci6n de este 

plan, ~ue aparece, más que como un documento rector, como un indi 

cador del clima político del momento: 

En el PME, como en la política nacional, se advierte la 

presencia cada vez mayor de la iniciativa privada. No sólo parti

cipó ac·t;ivamente en sus trabajos, sino ,..ue suscitó álgidas discu

siones respecto a la laicidad de la ensefianza, la autonomía de las 

universidades 1 el financiamiento de la educación y la obligatori~ 

dad de los libros de texto gratuitos, entre otras. En los objeti;,,; 
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vos del Plan se prevé una mPyor participeción de los organismos 

privados en el desarrollo educativo. (72) 

El SNTE inicia el sexenio en una posición fuerte. Dotado 

de un poder político propio, se vio convertido en uno de los pil~ 

res del gobierno de .JLP al proporcionarle la base de sustentación 

social de nue anuél carecía al iniciar el sexenio. Tal estado de 

cosas permitió al sindicFto ob·tener ventajosas posiciones políti

cas en la unida.d SNTE/PtU •. Relación rue no se desarrolla sin con,.. 

flicto s. Latentes en un principio, se perfilan ya en la Reforma 

Administrativa, nue pugna por la descentralización de la vida pú

blica, amenazando el poder nacional de "Vangua.rdia". Este princi

pio de descentralización es prioritario en el PNE. 

Asimismo, se advierten li~eras fricciones surgidas del 

desacuerdo en el proyecto de creación de la Universidad Pedagógi~ 

ca. Si las negociaciones entre la SEP y el SNTE se habían inicia

do desde tiempo antes, lo excesivamente ambicioso del segundo pr~ 

vocó una actitud dilatoria por parte del Estado. De hecho, la UPN 

no aparece mencionada en el PNE. 

Desde el sexenio 2nterior se venían presentando fuertes 

conflictos en distintas universidades del país (Oaxaca, Zacatecas, 

UNAM, entre otras), nue suscitaron 18 preocupación de los medios 

gubernamentales. (73) Los puntos élgidos de discusión serían, 

entonces: el financiamiento de la educación y la autonomía de las 

universidades. Fue significativa, sin embargo, la au~eneta·de los 
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sinaicatos uni ve1·si tarios y lF- eliminación de los p1 oblemas labo 

rales de los debates. 

1os objetivos planteados por el PNE anticipan algunas de 

las directrices nue se explicitarán en posteriores documentos: 

"- fortalecer el caré.cter democrático y popul8r de la edg 
cación; 

- elevar su calidad y orientarla al desarrollo armónico 
en todas las facultades del ser humeno; y 
comprometer y organizar los esfuerzos sociales en fa
vor de la educación". 

Para el logro de estos objetivos se re~ueria: 

"- promover una reforma constitucional nue haga oblieato
ria la enseñanza secundaria; 
establecer mecanismos de vinculación en·tre la escuell:' 
y la familia.; 
universalización de la enseñanza nrimaria: 
restructuración de la enseñanza riormal_; 
estímulos a los maestros para ~ropiciar su superación 
profesional; 

-orientación ins·ti tucional de la investiga~ión científi
ca y de la innovación y adaptación tecnológica confor:... 
me a las necesidades del país; 
integración de la educación media superior en un siste 
ma nue permita desarroller una amplia gama de carrera; 
y especialide.des pe.ralelas a la educe.ción propedéutica; 
reformas constituciona.les r,ue garanticen la autonomía 
de las insti tu.ciones de educe.ción superior". ( 7 4) 

2.5 •. )~ El Plan Global. de Desa:nollo (1980--1982) 

En el PlE,,n Global de Desarrollo (PGD) se materializa la 

visión optimista del auge petrolero. Propone los sif'Uientes obje-

ti vos: 
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"-Reafirmar y fortelecer la independencia de i'liéxi co como 
nación democrática, justa y libre en lo económico, lo po
lítico y lo cultural. 
- Proveer s. la población de empleo y de mínimos de biene.§_ 
tar, atendiendo con prioridF.,d a li, s necesidades de alimeg 
tación, educación y vivienda. 
- Mejorar la distr·ibución del ingreso entre las personas, 
los factores de la producción y las regiones geográficas". 
(75) 

La educación es considerada como 

"punto de apoyo para la transformación socifll y un medio 
para canalizar fuerzas sociales y oriente_rlas a la reali
zación de valores". {76) 

La educación debe, en este sentido, contribuir a f'orme.r 

los cuadros nue reouiere el país para su desarrollo independiente. 

Para nue cumpla este papel es necesario oue sus objetivos sean d~ 

finidos de acuerdo a los objetivos del desarrollo. 

Este papel de la educación se relaciona con una doble fu!! 

ción del sistema educativo: como lugar de transmisión de valores 

y conciencia (nacional) y como proveedor de capacidades y conoci-

mientos. Hay una combinación de educacionismo idealista -atribuir 

a la educación un valor privilegiado, como variable independiente 

en el desarrollo social e indi vid.ual- y funcionalismo =heredado ( 

de la.s teorías desarrollistas. Se habla por un lado de desencade-

nar las potencialidades del ser humano, y por otro de vincular el 

sistema educativo al aparato productivo. (77) 

A un discurso plagado de figuras retóricas ~ue evocan el 

vanconcelismo y el proyecto nacional-popular, se yuxtapone. otro 

"Ue incorpore. el l.enguaje de la planeación y la teoría de siste-
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mes. Se adoptan dos conceptos claves:: modernización y racionaliz~ 

ción. 

"lit través de la cadena de conceptualizaciones y retraduc
ci6n de las teorías de racionalización, modernización y 
desarrollo, se llega a los planteamientos nue tanto en 
las políticas educativas nacionales·más recientes como en 
el PGD, propone nue la adruisición de actitudes y hábitos 
correctos -modernos y racionales- constituyen el. medio 
por excelencia para obtener el desarrollo social y perso
nal". (78) 

Tal concepción del fenómeno educativo y su correlato e~ 

colar inspiraron los siguientes objetivos programáticos: 

"-Asegurar la educación bé.sica universal de diez grados a 
toda la pobl.ación. 
Vincular el sisteme. educativo con el sistema productivo 
de bienes y servicios social y nacionalmente necesarios. 
Elevar la calidad de la educación. 

- Mejorar el nivel educativo del país. 
Aumentar la eficiencia del sistema educativo." (79) 

El logro de estos objetivos se condicionó a una estrat~ 

gia de planeación por programas (80) nue proponía metas, objeti-

vos,·, estrategias, prioridades, acciones e instrumentos para su 

logro~ De las acciones e instrumentos destacan: 

Las referentes a educación no formal destinada a grupos margin~ 

dos y los progremas de efucación abierta, 

Las tendientes a estimular la formación y reciclaje de los mae~ 

tros a través de la elevación de la calidad de la enseñanza nor 

mal, el impulso a la educación superior y a la investigación e-

ducativa, 
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- Las ,..ue buscPn el aprovechP.miento 6ptimo de lP Cl?PFlcidFd insta-

lada. 

Las r:ue se refieren a la capacitación parR el trabajo. 

Las '"'Ue conciernen al desa.rrollo de la cultura nacional1 y 

a l& vinculación aparPto productivo/ sistemP. eél.clcacionel. 

Cabe resalte.r el énfasis "Ue se da a: 

La vinculación de lB educPción con las necesidades sociales de 

producción. 

Los criterios c~alitativos delimitados cuantitativamente (criti 

ca implicita al régimen anterior). 

La eficiencia y la eficacia del sistema, optimi?.ar los recursos, 

disminuir el desperdicio y elevar la calidad. 

La regiona.lización de la enseñanza para hacerla m2.s fle:J<i ble y 

contribuir a racionalizar los recursos. 

El mejoramiento de los métodos y contenidos de la educación. 

El interés por los grupos más desfavorecidos, sobre todo rura

les. 

La educB.ción de 10 grEdJs r.ue pierde, sin embargo, sus preten

siones de obligatorieded. 

La estrategia educetiva está plasmade, en el documento IYíe

tR.s y Prorramas del Sector Educe.tivo 1979-198?. 
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2.5.4. Metas y progrmnas del ·sector Educativo 1919-1982 

A"ui se dese:losan los oüjetivos programáticos en 52 obje-

tivos específicos, de los cueles 1.2 son prioritErios De es 

tos últimos, sólo 7 (13;1;) absorbían el 801~ de loio recursos asi¡::nt. 

dos al sector educativo. t81) Ellos son, en orden de importEnciB: 

l. Agilizar los recursos finencieros. 

2. Ampliar y conservar 1.a infraestructur2- física. 

3. Desarrolle 1 la educación e investigación técnica superior. 

4. Pro pi ciar el desarrollo ermóni co de la educE-ción superior en 

todo el ~Pis, racional.izando el uso de los recursos destinados 

a ell.R. 

5. Ofrecer la secunde.riR completa a todos los egresados de prima-

ria. 

6. Aseeurar primaria completa e todos los niños. 

7. Desarrollar la educ2.ción secu..YJ.dP..rie técnicE s&gún las necesida. 

des de ca.da zona. 

De lo anterior podemos sefialcr: 

a) Le. importP.ncia r-ue ad~uieren los servicios de construcción, ad 

ministración y epoyo; 

b) el lugar de la educcción técnica; y 

c) el desnlPZRmiento de le educRci6n nrimaria por lP LlediE supe

rior dentro de las prioridedes. 



Podemos [enere.lizar estas conclusiones si observamos c2_ 

mo se distribuía el presupuesto considerando la tot1c:lid2.d de los 

programss pa.ra cadr; objetivo progremttico. (82) 

Objetivo presupuesto 

l. Asegurar la educación básica a toda la "oblación. 53,2% 

2. Vincular la educación terminel al sistema productivo. 27.1% 

3. J,umentar la eficiencia del sisteme. educativo. 11.9% 

4. Mejorar la atmósfera cultural del pe.is. 4.8% 

5. Elevar la calidad de la educación. 3.05% 

El e.lto porcentaje asignado al primero no contradice 

lo afirmado en el párrafo anterior. Recuérdese "Ue el nivel bási-

co es el r,ue tradicionalmente absorbe más recursos y da mayor em-

pleo por su amplia cobertura. Recuérdese también rue para 1980 e~ 

taba prevista la a-l.;enci6n del 100% de los niños en edad escolar; 

lo nue signific2ria una reducción paulatina de los incrementos al 

nivel. 

.' Es de señalar también, para complementar lo antes dicho, 

el lugar r,ue ocupa el objetivo 5, directamente vinculado con nues 

tro objeto de estudio. 

2.·5. 5. Reestructuración de la SEP 

Estf se inserta en el objetivo programático 2, y responde 
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a lo estatlecido por lH Ley úrgé.nice de la Administración Pública 

Feder&l (1976). Asi fue como la SEP inició en 1977 

" un proceso de adeCUP..ción, tanto estructural como op~ 
rativo, para alcanzar los objetivos en el Plan Nacional 
de Educ2ción11

.: (83) 

Resultado de esta restructuración fue r.ue la Secretaría 

~uedaría integrada en cinco subsecretarías, una coordinación y u-

na oficialia mayor. Estas siete áreas fueron: 

"-Educación básica, responsable de los servicios de pree§_ 
escolar, primaria, secundaria genera.l, normel y canaci
tación cel mEgisterio. 
Educación superior, encargada de lE coordinación de le. 
educación superior y la investigación científica. 
Educación tecnológica, responseble de la educación en 
las áréas agropecuarie 0 industrial, de ciencias y tecnQ_ 
logí::ts del mar, y de la educación superior que imparten 
los Institutos Tecnológicos Hegionales. 
Planeación educa ti va y capacit;ación, a cargo de los ser 
vicios tecnológicos, de planeación educativa, programa: 
ción y presupuestación, evaluación, información, servi
cios jurídicos y educación extraescolar. 
Juventud, recreación y deporte, dediceda a lo relativo 
a la educación fisice y especial, higiene escolar y de·
portes. 
Cultura y difusión popular, encargada de la nromoción 
y acreditamiento de los valores culturales de la na
ción. 
Oficialía. Mayor, con la función de e.dministrar los re
cursos humanos~'. (84) 

La Comisión Interne de Administración, creada en el se-

xenio anterior, se convirtió en Comisión Intern2 de Administra-

ción, Programación y Evaluación, y es-tuvo encargada de 

"ple.near, coordinar y evaluar los programas globales de a 
peración y de reform8 administrativa de la. Secreta1ía".(85) 
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La restructuraci6n f'ue acompañada de un Reglamento Inter-

no, elaborado a principios de 1978, y posteriormente modificado 

el 30 de enero de 1980 y el 20 de enero de 1981. 

En 1980 tambi(m se cre6 la .:lubsecretaría de Educación Me-

dia, nue absorbió la Dirección General de Educación Secundaria, a 

la uirección General de Educación Secundaria Técnica y a 1P Uni-

dad de Telesecundaria. 

Además, en el plano jurídico, la Dirección de Urganizaci6n 

y Métodos de la Subsecretaria de Planeación Educativa, encargada 

de la regulación jurídica de la SEP, pasó a depender directamente 

del Secretario, convirtiéndose en una palanca más del proyecto m~ 

dernizador. 

En lo enunciado anteriormente, cabe destacar que en el p~ 

no de la asignación presupuestal, la Subdirección de Programación 

y Presupuestación. de la Dirección GenerHl de Planeación se convi!:_ 

tió en Dirección General de Programación de la Subsecretaría de 

Planeación Educativa, y 

"ad,..uirió facultades pare. elaborar e integrar los proyec
tos presupuestales, bajo un nuevo sistem8 ••• por progra
mas normado por la Secretaría de Programación y Presupue~ 
to". (86) 

De este modo se debilitaba a. la Oficialie. Mayor. Esta ha-

bie. basado su fuerza en un2 ambigüedad administrFtiva nue le atri 

bufa funciones tan VB.riadas como el manejo presupuestal, el con-

trol del personal y de los planes de estudio • Al mismo tiem-

po, se vinculaba.n. teórica y prácticamente la planeación con la 
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proe-ramPción y ambas se concentreben en el grupo modernizador. 

2.5.6. La desconcentrac.ión administretiva de"la SEP. 

Se planteaba como 

"••• un esfuerzo permanente y sistematizado cuyo objeto 
consiste, por una parte, en re.cione.lizar y agilizar todos 
los niveles del sistema y, por la otra, en obtener el óp
timo aprovechamiento de loe recursos materiales, técnicos 
y humanos, a través de una adecueda proe;rame.ción de los 
mismos y de una estructura orgánica adecuada, dinámica y 
funcional". ( 87) 

De acuerdo a.l decreto correspondiente, la creación de de-

legaciones eenerRles en los estados responde a necesidades: 

generadas por la exryansión cuantitativa del sistema (88); 

de elevación de la eficacia del sistema educativo, de.da la di-

versificación y complejidad de sus estructuras, funciones yac-

tividades; (89) 

de adecuar el sisteme. educ2tivo a la realidad actual. (90) 

Los objetivos de la desconcentración serian entonces: 

" elevar la eficiencia del sistema educativo; contri~ 
buir a corregir dese~uilibrios regionales y desig1.laldades 
en le.s condiciones educativas entre estados; reducir la 
excesiva centralización de ciertos tipos de decisbnes en 
la SEP, aliviando a los decisores de las tareas y trámi
tes burocráticos, y facilitar la coordinación y congruen-
cia de las políticas y acciones educativas en los estados"(91). 



La desconcentración administrative, dicen los mismos ª!:t 

tores, significa fundamentalmente unr. delegación de autoridad, a-

sí como una extensió:-i de facultedes:del Secretario al delegado, 

de la federación a los estados. 

En este proceso de delegación y extensión, los delega-

dos son representantes directos del Secretario (92); donde los 

primeros se encarge.n del aspecto operativo de la planeación educ~ 

tiva, mientras ,..ue las actividE>des normativas y de dirección si-

guen concentrándose en los mandos centrales (Directores Generales 

y Subsecretarios). 

La vinculación de las Delegaciones con el Ejecutivo se 

acentuó con la creación, en l980, de los Departamentos de Serví-

cios negionales.(93) 

Estes medidas 

"han servido pera impulsar una forma diferente de g&rau 
tizar el cumplimiento de líneas centrales de autoridad~ 
Además he.n contribuido a debilitar los vínculos entre 
los directores federales y los Directores Generales, 
dando lugar a nuevos conflictos tanto entre el personal 
sindicalizado y administrativo, como en el grupo tradi
cional y el reformista". ( 94) 

Paulatinamente, les atribuciones de lPs delegaciones 

fueron ampliándose, de lP-.s activida.des de recopilación de informa,. 

ción, al man,:;jo de los niveles edu.cativos -primaria, preescolar, 

-1ecundaria y secundaria técnica-, e inclusiva la distribución pr~ 

supuestal de los recursos asignados a la región, y a la ree.signa-

ción del perHonel en servicio. (95) 
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Ahor!:'. bien, este proceso no se ha reP.li?ado sin fricciQ. 

nes con los grupos vinculados al sindicRto. Los delegados se vie

ron obligados a. neg:ociRr, encade caso, con los sectores magiste

riales ligados al primero, la imposición de estas nuevas líneas 

de autoridad, 

A pesar de todo, los avences realizados garantizan, pa

ra el Ejecutivo, un mayor control del sistemF, educativo e, inde

pendientemente de la negoci::ición inmedüita en cada caso, una dis

minución del poder sindical en lF política educe.tiva. 

Le. desconcentre.ción no disminuye mecánice.mente el poder 

sindical. Sólo en la medida en nue es reE'.lmente una delegeción de 

funciones, y en rue los procesos administra.ti vos se vuelven más 

sencillos y dejen de estar en menos de uns. "minoría experta", 

creando nuevas relaciones entre los maestros, los lideres sindica,. 

les y lPs autoridades ec:.uca.tivas, se puede habla.r de unR verdade

ra modernización. 

Las nuevs.s lineas de autoridad son un avance; pero no 

garantizan ,...ue los delegados no se conviertan en un nuevo tipo de 

cacir-ues, reforzando las estructuras tradicionales en l:J.gar de 

romperlas. 

En sintesü,: el proyecto modernizador en educación se 

caracteriza por: le. racionalización del gasto educativo; le. raciQ_ 

nalize.ción y reorganización administrative de laE instituciones 
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de educación: la descentralización &dminist1·2-tiva. 

Las medidas encaminadas al logro de estos objetivos se 

car-acteriz.an, además, por fomentar una me,yor vinculación de les 

instancias decisorias subalternas con el .t:jecutivo; y por comba·tir 

las prácticas tradicionales de negociación y decisión a favor del 

diagnóstico, el análisis la evalus.ción y la decisión"cientifi·cas'~ 

Dur2.n·~e el período 1970-1976, la modernización tuvo e.

vanees mínimos debido a necesidades de negociación política ~ue 

exigían del Estado, en ese momento, mayores concesiones a los gr!!_ 

pos tradicionales. D~rante el período subsecuente (1976-

1983 ), esta situación no se revierte; pero RÍ recupera los cau 

ces del alejamiento con el sindicato y el fortalecimiento del pr~ 

yecto estate.1. 

Aunnue el proceso todavía es lento, se advierten ya los 

factores riue se amplifiearán en el sexenio actual: descentraliza

ción y restructuración administrativa. 
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lfotes Rl Capítulo rr: 

(16) Surgen así dicotorni2.s entre les ~ue destace.u: EOCiedsde:c: tra 
dicione.le:c:/sociedades modernaE; barbf:.r-ie/civiliz,Fcióni desR: 
rrollo/subdesRrrollo. 

(17) En sus divers2.s versiones conceptuPles: plFneRmiento, progr§c 
mación, plRnific2ción. 

(18) La planeación como intento de controlPr las fuerzas ,..ue in
tervienen en el proceso de producción y distribución de bie
nes materiales, surge dentro de un contexto histórico carac
terizado por: 
1) La primera Guerra i'llundia.l, nue trajo consigo la imple.nta
ción de una economía de guerra y, con ella, la adopción de 
procedimientos propio8 de la organización militar en el est~ 
blecimiento de las tareas y su distribución jerár,-,uica alre
dedor de un fin propuesto de antemano. 
2) La ttevolución de Octubre y la implantación del primer es
tado socialista, nue acarreó una política económica central! 
zada y racionalizada alrededor del órgano estatal rector. 
3) La crisis económica de 1929, nue puso de manifiesto el a
gotamiento del libera.lismo económico, y la neceside.d de una .. 
redéfinicióh del esta.do. El libre juego de la oferta y le. d~ 
manda es sustituido por el intervencionismo estatal, oue ac
túa como amortiguador de las crisis periódicas, produc·to del 
anárquico desarrollo de las fuerzas del mercado. (Cf. Díaz 
Tobar, Anmeris, Estructura sociPl y educewión, Edi t. FACES, 
Caracas, Venezuela, 1977). 

(19), "De le arr-ui tecture. JI la ingeniería el concepto de pl.aneamiQ_n 
to de unp, estructura, crece y surge el planee.miento del área 
de urbanización o de la ciudad. De e.hí al pl1=.neamiento econ~ 
mico y de éste al planeamiento social hay sólo un crecimien
to natural". 

Si" ••• en 1913 la economía planeada sólo existía en 
las mentes de los terroris·t;as de iznuierda (?)", para 1943, 
una investigación presentaba catorce planes económicos nacio 
nales. (Pablo Roca, "Significado y alcance del planeamiento" 
en Semim,.rio Interamericano sobre Planeamiento Integral de 
la educación. Documento de trabajo, Tomo I, Unión Panameriea 
na, Washington, 195!:i. (UNESCO).. -

( 20 ). Recuérdese rue le, ALJ?RO es un proyecto ,..ue responde a las ne 
cesidades políticas pl~nteadas por la Revolución Cubana y, -
posteriormente, la derrota de Vietnam y la. Guerra de Argelia. 
Ante el fracaso de la "guerra frie." y de los métodos bélicos 
convencione.les, se buscan forma·s más eficaces de combatir la 
guerrilla. Esto se logra no sólo a través de formas mili tares 
no convencionales, sino, sobre todo, a tre.vés de medie.as de 
corte social y económico nue arrannuen, de raiz y antes de 
<'Ue nazcRn, _le.s condiciones r:ue dan. origen a los conflicl:tos 



( 21) 

(22) 

l23) 

(24) 

(25) 
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social.es. ( Cf. Fernando Fl.ores Pinel., "Estado de seguridad 
naciom'll. en El. Salvador: un fenómeno de crisis hegem6nicn", 
en Centroamérica en CrisiR (varios autores), Centro de Estu
dios InternFcionel.es de El Colegio de México, !11éxico, 1980; 
pp. 55-80). 
En la ALPRO participaron: l.a. OEA, el Consejo Interamericano 
Económico y Socir,1 ( CIES), el Banco In·l;eramericano de Desa
rrollo (BID), el Banco Interamericano de Reconstrucción y FQ. 
mento (BIRF), el. Fondo Ivionetario Internacional. (FMI), la AsQ_ 
ciación Inte1naciornü de Libre Comercio (ALALC ), ].a Asocia
ción Internacional de Fomento, la Comisión Económica para la 
América Latina (CEPAL), el Inercado Común Europeo. Contó asi
mismo con el a'loyo de la AID (AsociPción Interamericena de 
Desarrol.lo) (A.Puiggrós, Imperial.ismo y EducRción, Nva..Ima
gen, México, 1981; p. 126 nota de pie). 
A.Puicgrós, op.cit.; p.127. 
En los acuerdos de Punta del. Este, l.os paises participantes 
se comprometíe.n a "Acel.erar el desarro11o económico y sociaJ.,", 
para l.o cual. ejecutarían "progre.mas de vivienda ••• , progra
mas de reforma agraria integral, programas de sal.ubridad e 
higiene". 
Se acordó <1ue "los países de América Latina formularan pro 
grame.s nRcional.es ampl.ios y debidamente estudiados pare. el 
desarrol.l.o de sus economías, como contribución de cada uno a 
la Al.ianza pa.ra el. Procreso". (Citado por J .Luis Cecefü1 Cer
vantes, en La llamada p],imifice.ción e~Q!_lÓntj.ca en l.os países 
atra.sados de oriente.ción capital.ista (el caso de México). Ed. 
UNAil1, México, 1983~ p.122) 
Los primeros intentos pl.anificadores fueron promovidos por 
Plutarco Elias Cal.l.es. 
El. proyecto neoliberal. (C.Tello y .tl.Cordera) recupera algu
nos postulados básicos de la teoría económica neocl~sica: el 
l.ibre juego del.a oferta y l.a demanda entre l.os factores de 
l.a profüJ.Cción. 
De este modo, identifica al. Estado como el. principal causan
te de l.a crisis y l.e. inf1:?ci6n. Pe.rR sus defensores, la hipe!:_ 
trofia del e.parato esta:te.1 produce el deser-uil.ibrio económi
co al el. tere_r el enuilibrio natural oferta-demanda, y al pro 
ducir el déficit presupuestario. De ahi ,..ue proponga dismi--
nuir el. gasto es·ta-tal a través de la reducción de su partici 
paci6n en. la actividad económica; a.si como-l.a disminución -
del. número de trabajadores r,ue emplea y del gasto improduc-t:1. 
vo. 
La redefinición del régimen polí-tico implica: 
a) En l.o administrativo: modificaciones en el. proceso de asig 
nación del presupuesto, cuando se introduce l.a asi~n~cli6n pcr 
proeramas. Estas modificaciones incidirían en l.a correlPción 
de fuerzi:rn al interior de l.a burocracia polític:c. creP.ndo nue 
vas fuer-zas insti -tucionales y restruc-turi>.ndo las ve existen: 
-tes. Las Secretarias de l.e Presidencia y de HBcie;;_dP- y Crédi-
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to Público, trAdicionrc.lmente f2vorFcidas por lR politicE ¡:u
bernemenital, son desplF.zad2s con l:o cre,.ciór: de le. Secreta
ríe ds .ProfTEmEción y Presupuesto. 
",,. la ruptura de la unidad burocrf-.tic2. culmin5 con unE po
sición fortalecida. de los org2.nismos enc2rg;;,dos de las deci
sione~ fin2ncieres. 
Sin precedentes en le historia politice ~e ~éxico, el Secre
tario de Hacienda y Crédito Público, fuio nominedo para ocu
par lP Presidencia de lP- RepúblicP", como en 1982 lo fue el 
0ecret2rio de Programación y Presupuesto. (M1l.tilde Luna, 
HLas transform?ciones del sisteme político mexice.no en los 
;j_ltimos diez, años", en HevistB. li.exic0na de Sociología II/83, 
Instituto de Investie;aciones Soci2.les, UNAí,í, ¡,;éxico, 1983; 
p. ,1::q j. 

( 26) L8 conce)JCi6n desarrollista del fenómeno educativo toma ele
mentos de la llame.da "economía de la educación" y lE teoríF. 
del ca.pi tal humano, así como al5unos aspectos del funciona
lismo de Parsons. Aun~ue con vari2J1tes, algunos de sus postg 
lados siguen vigentes: la. educación como medio de dem,rrollo 
y transformación social. 

A. La educa.ción se concibe como fector de desRrrollo en 
cu:;mto: 
a) produce los cuedros profesionales técnicos y cientificos 

necesarios para le organización de un nuevo tipo de sociQ 
dad democr8tice e industriFl; -

b) constituye UnB inversión semEjente a la realizada er: cep_i 
te.l fisico, pues fort2-lece, creR y trRnsmi te habilidades 
·1,r conocimient.Js ,..ue elev8n la productividad y la eficien
cia de uno de los factores de l!;, producción: el trabajo. 
Asimismo, se afirma ,-.ue la principal di ferencic. entre los 
pe.íses des2rrollodos y subdesarrollaél.os es lH ausencia de 
niveles educativos 2.decundos en estos últimos. 

B. fa, educación se conEidera un medio de trensform1wión 
social, en cuanto: 
a) ~edio de selección y ascenso social, ye ,..ue es el medio 

para lo?Te.r un2 reoreanización de la estructun3. sociP.l en 
fu.,.'1ci6n de los t1üentos indiviéivsles (:predominio del est§_ 
tus ednuirido sobre el adscrito). 

b) Medio de pro,?:reso -!;écnico. Bn cuanto fevorece la a<i"'...l. isi
ción de hebilidEdes inventivas enfocadas a lP creación o 
adaptación de tecnología necesariR pFra el desarrollo eco 
nó ico. -

( ?7) "Hesolnciones de la. II Heunión InteramericPna de fiiinü,tr-os 
de la Educación" (Lime, mayo te 19761. 

Se entiende por planeamiento integral de lP educación a 
" ••• el proceso continuo y sistemf<tico en el cual se anlican 
y coordirn=-.n los métodos de la investie;ación sociFl, lo~ nrin 
cipios y las técnicas de le educación, de la administreci6~ 
de la economie y de las finanzas, con la participación y el 
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epoyo de la opinión pública, tanto en el campo de las activi 
dades es·te.t~ües como privadas, a :fin de garantizar educación 
adecuada a la población con metas y etapas bien determinadas, 
:facili tendo a cada individuo la ree.lización de sus potencia
lidades y su contribución mé.s eficaz al desarrollo social, 
cultural y económico del país". (Seminario interamericano SQ. 

bre planee.miento integral de la educación; p. v·) 
(28) En el Seminario Interamericano de Planeación (1956) se llegó 

a decir nue la educación tiene el meyor multiplicador cultu
ral y económico. Asimismo, se afirme. nue le. principal dife
rencia entre los paises desarrollados y los subdesarrollados 
es la ausencia, en es-te último, ·de niveles ecucativos adecug_ 
dos. 

(29). La modificación del Artículo Jo.Constitucional de 1945 elilll!. 
na el término "socialista" e int1·oduce "las orientaciones do 
una educación integral para la paz, la democreciP. y la just;j,_ 
cíe., la lucha contra le ignorancia. y a :favor del nacione.lis
mo y la solidaridad internacional, nue coadyuvaran a la con
vivencia del mundo entero". Tales serían los principios adol!_ 
tados en la Conferencia. Educativa Científica y Cultural (1945). 
en nue se formó la UNESCO. 

La II Asamblea General de la UNESCO se llevó a cabo en la 
Escuela Nacional de Maestros. Ahí fue aprobado el proyecto 
_de Nayari t ( 1947)... Se trataba de un proyecto piloto de educ!i 
ción "ue fracasó debido a las fricciones nue ocasionó la in
jerencia del organismo internacional, al cuestionar la polí
tica interna. 

Otra muestra de esta relación fue la fundación de CREFAL 
(1951),, del CENETI(l964), y, por supuesto, el Plan de Once 
Años. 

(JO) En la tercera reunión de evaluación (.México, marzo de 1969}. 
(31) .. F. Solana y otros, Hif1toria de la educación pública en México 

FCE/SEP, México, 1982; p.352. 
~32} En este aspecto, como en algunos otros, se advierte el avan ... 

ce que muchas veces se manifestara, de la política educati
va mexicana con respecto a las medidas propuestas por la 
UNESCO. Este Instituto fue fundado en 1944, convirtiéndose 
en el primer centro de educación a distancia de A.Latina. 

(33) Este enfrentamiento fue más en el terreno de la lucha ideol6 
gica nue en el de las políticas concretas (A.Saldívar). -

(34) Cf. A.Saldivar, Ideologia y Política del Estado mexicano 
(1970-1976), Siglo XXI, 2a.ed., México, 1982. 

(35) La modernización del aparato poiítico implica el desplaza
miento de las organizaciones tradicionales de la sociedad ci 
vil mexicana: los lideres de viejo cuño; y de las formas cor 
porativas nue les dan fuerza de negociación ante el ejecuti: 
voy la nueva capa de burócratas técnicQ-políticos. 

(36) J.Mendoza Rojas, "El proyecto ideológico-modernizador de las 
políticas universitarias en México· (1965-:J.980)", en l"-erfiles 
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EducP.ti voF 12, abril-junio 1981: >1p. 3-21. 
( 37) "Las unide.des de nrogreJnación tienen como finelidad Esesorar 

a los titule.res en el señelamiénto de los objetivos, formular 
planes y previsiones, y determinar los recursos necesarios 
para cumplir, dentro de sus atribucioLes y fines específicos, 
las tareas nue correspondan a cad&. entidad". Estas unirlades, 
"recabarán y analizare!l la información nue renuieran ••• y ••• 
ser6n asesoradas por la 8ecret21ía de la Presidencia". 

( 38) Carranza, José Antonio. Relación entre l1c tleforma Adminiffl;ra 
tiv.§.__y los principios de la reforma educativa.. SEP, México, 
1976; p~. 37-38. 

(39) Idem, p.35 
~ funciones de 1, UnidP.d de Organización y !Viétodos eran: 
"Estudiar y an2lizar la estructura y el funcionamiento gene
ral de la dependencia, proponiendo las mejoras necesarias y 
elaborando los m:=inuales nue se renuieran. 
b) Revisar y adecuar los procedimientos básicos de. trabajo, 

tratando de mejorar los servicios de atención al público. 
c) Promover y diseñar la descentralización operativa. 
d) En coordinación con los órganos jurídicos correspondien

tes, adecuar las disposiciones jurídica.s internas con la 
ore;ani z.ación, y funciones de la institución. 

e) Asesorar, cuando se lo soliciten, en lP interpretación y 
aplicación de las técnicas administrativas". (Idem, p.37) 

(40) "En el frea de ciencias sociales, el nuevo patrón ideológico 
incluye elementos de la teoría de la dependencia latinoamer!_ 
cana y del materialismo histórico". Al mismo tiempo se subrg_ 
ya "la importancia de la técnica como mo·l;or de desarrollo y 
como solución de los problemas del país. Si bien los proble
mas de México son tratados ha.cía el presente, éstos son in
ter,,retados más bien como 'desigualdades' nue podrían ser su 
perada.s y propician así un cambio en la est1uctura mediante -
soluciones técnicas 'creativas'. Se tra.ta, pues, de promover, 
con 18 participación de todos los ciudadanos;:, c2.mbios dentro 
de le estructura global. Es decir, la visión de estos libros 
muestra une mutación paulatina de un punto de pari;ida de ins 
pire.ción m&rxista, haciP una concepción evolutiva de lp, his: 
toria y hacia un funciom:lismo crítico en el análisis contero 
poráneo. Desde el punto de vista político esta interpreta- -
ción se ecercR a la concienciF 'tecnocrática' en une nersnec 
tiva sociel 'demócre.ta' "• (E.Weiss, "Los valores nacionaie; 
en los libros de texto ele cienci8s sociales 1930-1980"; en 
Educación 42, CNTE, SEP; pp. 335-6). 

( 41 )"Desde los años cu8renta. hasta la desconcentración administra 
tiva. de 1978, h1 tendencia clomina.nte en lP conformación his: 
t6ric:- de las procesos burocráticos de la SEP fue lP. del ere 
ciente poder del personal magisterial sindicalizado en el -
control de l8s plazas -asignación y promoción del personal. 
Este grupo tradicionel se conformó con persomü administrati 
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vo, rue por sus años en la burocracia tenía un conocimiento 
profundo de su funcionamiento, y con persornal sindical, rue 
control11ba lF movilidfld inte:rna y las carreras políticas de 
los maestros, y presionaba en los asuntos laborales a través 
de mecanismos como la negociaci6n del escalpf6n y los cam
bios- de los maestros''. (S. Street, "Burocre.ciF y educación: 
hacia un anélisis nolítico de la desconcentraci6n adminis
tretiva en la Secr~tnrie. de Educación Pública (SEP)", en Es
tudios Sociológicos, Vol.I, Núm.2, México, sept.-dic. 1983; 
p.245). 

( 42). Agosto de 1971. La Dirección General de PlaneRción Educf!ti va 
se ere!'! "con facultades sobre 11" información estadística del 
sisteme. de organización y métodos, y de elpborar un proyecto 
sobre la ope1 ación descentralizada de la SEP". (Fundación B~ 
rros Sierre, LA asignación de recursos económicos en la edu
caci6n pública en México (uE.___J2roceso_ técnico en un contexto 
político). GEFE, México, 1983~ p.85) 

(43) Esta se creó "(d)ebido a la necesidad de elaborar programas 
de trabajo a mediano y a largo plazo, así como a la conve
niencia de mejorar le coordina.ción entre las distintas depeg 
dencias gube:rnamentales e instituciones educativas del pais". 
(Cf!rranza, J.A., op.cit.; p.46) 

(44) Fue el grupo de técnicos a.si :formado, el rue se encargó de 
hacer explicita. la "separación entre las actividades burocré, 
ticas del personal en torno a la administración y control d; 
las ple zas ( en manos del SNTE y la. burocracia magisterial 
tradicional) y la.s de "la. formulación de las nuevas políticas 
riue reflejaban el proyecto político del grupo reformista". 
(S.Street, op.cit., p.245) 

(45) "De alrededor de 150 personas en 1972, aumentó a 1 150 en 
1976, incluyendo 200 comisiones en le provincia, Se crearon 
las subdirecciones de: Sistemas Regionales, Computaci6n, Ad
ministración, Sistemes Abiertos, Evaluación y Acredi ta.ci6n, 
Progrf'.maci6n (mantener y publicar estadística,9) y hi Direc
ción de Sistematización"~ {J!\mdación Barros Sierra, op.cit.; 
p.86) 

(ª'6) .!.iie.m~. . , . 
(47) Ver J.C.Carranza, op.cit. 
( 48) ~undación Barros Sierra, op. cit., p. 87 

''La Oficialía Mayor (OM) recibía los anteproyectos de presu
pues-1:;o de cada dirección general, y, dependiendo de 18 ten
dencia histórica de los presupuestos de cada dirección, re
cortaba los presurmes·l;os". (Ibídem). 
"Si bien la Subsecretarj,a :de Planeaci6n teníe. con-l;rol sobre 
sus propios recursos, no lo tuvo sobre los de otres 8reas de!l 
sisteme, razón por 18 cual no pudo afirmar sus decisiones ni 
movilizar sus recursos pera afectar una estructura rue estor 
b0be. sus planes de c0mbios". (Idem,p.88) -
Asi, la Subsecretaría "parece~ servido como una instan-
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ciR intermediaria entre los deseos de producir cambios y e1 
momento de implementarlos". (Idem). 
J.C.Cerranza, op~cit. 
lh acuerdo· presidencie.l del 4 de abril de 197 3 establ.ece que:: 
"•·• técnica y l.egalmente no existe raz6n para 11ue tenga nue 
seguir desahogándose en la capital. del. país un número innec~ 
sario de trámites administrativos rutinarios, generados tan
to en l.a operación misma de las entidades del. sector público 
federal como en l.P atención de las demandas de servicios de 
los particulPres y de los propios servidores públicos, ~ue 
se originan en el interior del pa!s • 
••• Los órganos centrales de las entidades del gobierno fed~ 
ral y sus respectivos titulares deben di~pener del mayor t 
tiempo posible para la coordinación y vigilancia de su desa
rrollo, pudiendo delegar en sus subalternos cual.nuiera de 
sus facul.tades, excepto las 11ue por ley o disposición regla
mentaria deben ser ejercidas por ellos. Las Secretarías.y d~ 
pari;amentos de estado, órganos descentralizados y empresas 
de participación estatal de le Bdministraci6n pública fede
ral. realizarán los actos nue legalmente proceden para deter
minHr e implante.r la.s medidas r,ue permiten a sus titulares 
llevar a cabo una efectiva delegación de facultades en :fun
cionarios subalternos, para la más ágil toma de decisiones, 
as! como la ejecución y transmisión de los asuntos adminis
trativos". (J •. C.Carranza, ~t,pp.63-64) 
Carrenza, op.cit.,p.67. 
Enriaue Olivares Santana, quien en mayo de 1962 fuera nomin~ 
do candidato del PRI al gobierno estatal. de Aguascalientes, 
ocupó, entre otros, el puesto de Secretario de Organización 
del SNTE; Jesús Robles Martínez, nuien presidiera uno de los 
"maximatos" más largos de la dirección: general, fue secreta= 
rio del ISSSTE antes de ser nominado en 1963 como candidato 
a senador de Colima; Enrinue W.Sánchez, ex-secretario gene
ral del SNTE, :fue candidato a senador por Durango; Manuel 
Contreras Carrillo -otro ex-secretario- fue candidato a se
nador por el DF; Manuel Sánchez Vite, senador y posteriormen 
te gobernador de Hidalgo; Aurora Nevia Millán, diputada ··fed; 
ral por Zacatecas. -
Durante el sexenio de LEA sobresalían: Edgar Robledo Santia
go:, corno director general del ISSSTE; Enri,..ue Olivares Santa 
mi, presidente de la Gren Comisión y líder político del Sen; 
do, posteriormente Secretario de Gobernación: Menuel Sánchez 
Vi te, Presidente del PRI-,. y Jorge Cruickshimk G·ercía, líder 
del PPS y posteriormente senador por OaxacP. 
En 1.9.s elecciones de 1979, el SNTE presentabA., de m,=,nera 
triunfal, a sus "nuevos gestores populares": José Luis Iba
rra Andrade, diputado por Mexicali; Carlos Jonguitud Barrios, 
Gobe:rnPdor de San Luis Potosi, después de haber lesempefiado, 
entr,3 otros cargos, el de Director General del ISSSTE; Marg~ 
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rita Moreno IY!ena, diputada. por Chihuahua: profesor Antonio 
Ruiz Rosas, diputado por Zapopan, Jalisco; Ofelia Ruiz Vega, 
diputa.de. por Cela~ra y Comonfort, Gto.; Elba Esther Gordillo 
Morale::i, diputada por Netzahm;lcóyotl,Edo.de l'lléxico; Refugio 
Araujo del Angel, diputado por SLP; José Luis Lemus Solís, 
II Distrito de Michoacru;i; Hugo Romero Ojeda, III Distrito de 
Guaymas; J .C.Camacho Se.linas, diputado por Monterrey; Eduar
do Rosas González, por el J..lV Vistrito de la Cd,de México; y 
Guillermo Melgarejo Palafox, VII Distrito en Puebla. Un totel 
de 10 diputaciones y unF guberm,tur2). 
(J.A.Espinosa, "Los meestros de los maestros: lBs dirigencie.s 
sindicales en la historia del SNTE", en Histories no.l;pv.88-
89). 

(53). "La noche del 22 de septiembre de 1972, 13 secrete.rios del 
Comité Ejecutivo Nacional (CEN), bajo la presidencie de Eloy 
Bene.vides Salinas, se reunieron y acordaron rechezar las re
soluciones aceptadas por el entonces Secretario General, Ol
mos Sé.nchez, de clerP. filiación robles-martinista, afirmando 
rue habían sido tomadas sin consultar al CEN y al magisterio 
en su conjunto". 
El golpe fue justificado por el verticalismo y la separación 
,...ue, decían, existíe.n entre la dirección y la base magiste
rial; el no cumplimiento a las demandas del magisterio; la 
necesidad de consolidar la unidad sindical amenazada por la 
gestión de Olmos; el economicismo, aue dejaba de lado <las 
neceside.des de mejoramiento profesional del magisterio. (J. 
A.Espinosa, op.oit.; pp. 90-91). 

(54) Las ligas entre el Presidente y Jonguitud Barrios se harian. 
más evidentes a fines del sexenio, cuando, al tomar posesión 
como presidente del Congreso del Traba.jo, le fueran dirigidas 
a este último, las siguientes palabras del Ejecutivo: 
"Yo ruiero decirles a ustedes -anui esté. presente el maes
tro Jonguitud- rue el gobierno rue está terminando y es la 
primera vez en muchos sexenios, en rue el gobierno federal a 
base de respeto al SNTE, no ha tenido problemEs con el Sind;l 
cato Nacional de Trabajadores de la Educación. Cuando tuve 
el honor, siendo muy joven, de ser enviado como~ Oficial Ma
yor de la SEP, abrí las puertas y escuché las ruejas. y estos 
señores ,...ue ahora son directivos nacionales eran lideres de 
secciones modestas y nos pusimos a he.cer E.lmaaenes de víve
res y guarderías infantiles y yo aprendía P. ser respetuoso 
de la vida sindical interna ••• Nadie nos podrá decir rue ha
ya habido le. menor intervención. Que cada r,uien' asuma su re§_ 
ponsabilidad". (Ibidem,p.98) 

( 55) "A la clistrmcia, Eloy Benavides Salinas aparece como un mero 
instrumento del verdadero gestor del movimiento 22 de sep
tiembre de 1972; Carlos Jonguitud Barrios. Prueba de ello es 
"Ue el líder tamEulipeco ni formerii une corriente naciornü 
dentro del magisterio, ni mucho menos emprenderé. une, fulgu
rente carrera politica como la dese.rrollada posteriormente 
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por Jonguitud Barrios (Senador, Director del l~~~T~, Gobern~ 
dor de San Luis Potosí)~ es més, Benavides Salinas se prese!!;
tará como candidato del PHI a una diputación federal por Tª-.,. 
maulipas en 1973; siendo derrotado por el candidato permista 
lla.em,p.94) 

(56) I!!_em, p.95. 
En le miEtr.e. línea, el X Congreso Nacionr,l Ordine.rio (1974), 

tomó el acuerdo de instituir un Frente Magisterial l"'Ue die
ra cohesión. a la actividad sindical, ,..ue preservara le unidad 

. del SNTE, ,..ue fuera promot111r de las mejores iniciati va.s y ot_or
ga.ra. seguridad y vigilancia a los principios en que se sus
tenta el sindicato".(Ibidem, p.96) 

( 57) Citado por Cés!!r Carrizales en. "El SNTE ante la política ed!! 
cativa del régimen, primera parte", Le_s luchas magisteriales, 
Documentos I, Ed.Macehual; p.30. 

(58) Ver nota 53. 
(59) J.A.Espinosa, op~cit.;p.98 
( 60) "El Estado, pare. Vanguardia, es un estado nacionelista, rev2: 

lucionario, preocupado por las necesidades del pueblo, ~ue 
logrado y vigil8 la unidad naciomil". (C.Carrizales, op.cit.; 
p. 33). 

(61), Entrevista con Luis Hernández. 
(62} J.A~Espinosa, op.cit.; p.96 
(63) lli!!!, p.98 

El trabajo político de VR no se limitó a la campaña electoral. 
Fue así como se estableció la Alianza Permanente entre Maes- · 
~ros ·y Campesinos. A la I Asamblea. Nacional de Tre.bajo real!_ 
zada entre el 13 y el 15 de mayo, asistieron 500 delegados 
representantes de la CNC, CCI, UGOCM, CAM y SNTE.(Idem,p.96) 

(64) El Estado mexicano, por su origen histórico -Estado de le R~ 
voluci6n- "no puede desprenderse de su fuente. de legitimidad. 
Su partido político es, no sólo formelmente, el partido de 
los trabajadores ••• (ouiere decir nue} ••• los regímenes r~ 
volucionarios han.mantenido, así sea a veces de manera desv~ 
necida, una política de concesiones a los trabajadores. Una 
política desigual (,..ue1 privilegia a sectores estratégicos 
de la industria creando, inclusive, verdade.ros reductos de 
aristocracia obrera, cuyo ejempl.o más relevante es el sindi
cato de trabajadores petroleros". (Carlos Pereyra, "Estado 
y Sociedad", en México hoy, Siglo XXI, México, 1981; p.293) 

(65) Ambos ejes va.ri indisolublemente ligados. Conciliación con el 
gabinete y con los empresarios. JILP inaugura la "alianza pa
rala Producción". Un intento de superar las diferencias y 
contradicciones de clase para resolver la crisis ("la solu
ción somos 1:odos"). La producción es el eje de la recupera
ción, para }o cual hay nue recobrar la confianza empresarial 
a través de concesiones y subsidios a la industria. 

(66) Sobre el gar:inete de JLP. 
"Los más alt-Js funcionP.rios, en general, no son nuevos. Pro-
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ceden del gobierno anterior y de los previos, aun~ue no fal
ten, dese luego, ruienes mejoran sensiblemente en sus cargos 
y te.mbién "uienes empeoran. 

- Muchos funcionarios echeverriistas repiten en le. actue.l 
administración: Reyes Heroles, Cervantes del R.io, Ojeda Pau
llada, MUñoz Ledo, Olivares Sentana, Campillo, Farrel, Gómez 
z., Robles Linares, Alcalá, Méndez Docurro, Telle, Alejo, A
lnnis Fuentes, Rojo Lugo, Merino Ri'ibego, Echeverríe Ruiz, 
C;.1ázaro LerP,, Ollorui, l'llargain, Beteta, García Ram.irez, Rrun!. 
rez Váz"uez, Homero Kolbek, Padille Segura, De la Madrid, OQ. 
tavio Hernández y muchos otros. Un buen número de funciona
rios del gobierno anterior, además, ruedan como gobernadores 
Aguirre, en Chihuahua; Carrillo, en Sonora; de la. Vega, en 
Chiapas; Zorrilla, en Nuevo León; Jiménez Cantú, en México; 
Flores Curiel, en Naya rit; Robirosa, en Tabasco; Cárdenas 
González, en Tamaulipas; Mayagoitia, en Durango; Torres Man
zo en Michoacán y Cuenca Díaz en Baja California. Y entre 
r1uienes pasan al Congreso están G6mez VillPnueva, Zapata, 
Mendoza Berrueto, Rafful y muchos otros. 

- Si bien el nuevo gobierno retiene a muchos funcionarios 
echeverriistas, varios de los políticos más prominentes ocu
pan ahora cargos administrativos, en tento , f"'Ue los de ma.yor 
responsabilidad política se dejan a personas rue, es de supQ_ 
nerse, integren el eruipo más cercano al nuevo presidente. 
El primero es el caso de Cervantes del Río, Muñoz Ledo, Oli
vares Santa.na, Gustavo Gutiérrez, Jonguitud Barrios, y otros. 
Ojeda Paullade sigue en un puesto prominente y Gómez Villa
nueva tiene una alta responsabilidad en la Cámara de Diputa
dos. Reyes Heroles ••• vuelve al primer plano como hombre de 
confianza de L6pez Portillo. Y en posición semejante quedan 
Sensores Pérez, Csca.r Flores, Hank González, De las Fuentes, 
y otros. Entre "Uienes son desplazados y no tienen por ahora 
ningún empleo vistoso están Moya, Braca.montes, Ova.lle, Gálvez 
Betancourt, Bravo Ahuja, Barra, Sentíes, Dovali, Hirschfield, 
y Navarro Diaz de Le6n." 

- Romero Kolbek, Creel de la Barra, Petriccioli, Ibarra, 
en e-1 ramo bancario y financiero; Moctezuma de Hacienda, Te
llo en la Secretaria de la Presidencia, Solana en Comercio, 
Oteyza en Patrimonio.· 

-· También es importante rue gran número de altos funciona-
rios proceden del IEPES y de los colaboradof'es de JLP en 
Hacienda. 

- Exclusión de colaboradores considerados libereles (La
bestida, Benítez, St?venhegen) son excluidos o relegedos. 

Aun~ue no coincidimos en todos los juicios expresados por 
el autor, consideramos, con él, rue esta composición olbedece 
a una motiveci6n conciliatoria rue tiende a recomponer la 
llamada unide.d burocrática (Matilde Luna), por una perte; y, 
por otra, "al propósito de contar con huenos técnicos y admi_ 



84 

nistrRdores en un momento de crisis en ,..ue, se aice, lo irepo~ 
t2-nte no es hacer poli ticF.., sino PCJilirüstr2r 11

, 

( "El gabinete presidenciFl", en Es-t;ra.te,ri2 no. l3, enero-fe
brero de l977. Publicaciones Socieles I,leyicEmEs, !Vléxico; pp. 
38-40). 

(68) Es 2si como"••• el nuevo ~obierno in2ugur6 une reforma polf 
tica ,..ue privilee;ió la 'form2 partido' mediFnte lE legaliza
ción de lOE' partidos de iz,..uierda en el merco del sisteme 
parll:imente.rio. Se hacia pasar E see:undo ple.no lP I formE, sin
dicato• r,ue el echeverríismo habia impulsa.do y r,ue hFciF 
l976 parecía una fuerza inconveniente pa.ra los objetivos de 
control del sistema político y, en general, pare l2 continui 
dad de las b8Ses de sustente.ci6n del Estado mexicano. Así, 
luego de dos años críticos previos al boom petrolero en ,..ue 
las dem2.nde.s sindice.les se perfil8ron como un:c, emenPZP pPre. 
la estPbilid::i.d del sistema., los pa.rtidos y les ore;l"nizPcio
nes de oposición, entonces ce1 canos a.l mundo sindicel, fue
ron c8nElizados al parlamenta.rismo ( con ciert8 violencif:i, 
pero también echendo mano de la coptación: le. época. dorad.e. 
del petróleo simplificó la maniobra) ••• 
Cu2ndo el sindicalismo amenazó con convertirse en una opos~
ción vigorosa al PHI-Estado, el propio sector estatal deci
dió sep?rer sindicato y partido ebriendo el pe.rlamento rue 
pareci6 un terreno mucho más adecue.do para una oposición 0.ue 
formaron los sectores medios ilustrados y ,..ue se llevaron 
trRs de si, h2ci8 el p¡,.rlament2rismo, 8 la dirie;encia sindi
cel más lúcidP". (Zermeño, Sereio, ",Adiós al 68? 11 , en Nexos 
81, septiembre de 1984; pp. 26-27) 

(69) "Para los don últimos gobiernos (LEA y JLP, y también pE>rR 
el actu1cl, modernizi;r 8 México, sie;nif'ica crear las bases P§:. 
r&. un crecimiento ,..ue deje atrf>.s los viejos frenos estructu
rales de nuestre. economfp: desin¡!¡:egración industrial, produ2_ 
ción agrícola, debilidad financiere. del Estado, depenaencü: 
externe,. Cada gobierno hE introducido sus propios matices en 
12. bús,..ueda de este objetivo, pero lo ,..ue se observa es lUlc 

líne&. de progre si VR 'derechización' en l1" cond.ucción económi 
ca estatal. Contradictoriamente, est8 linee ha. conducido 2 -

los enfrent2mientos más virulentos entre el gran c¡,pitPl y 
los e;obiernos posc::i.rdenistes (1976, 1982); enf'rentF-mien-l;os 
a los "'Ue h2 Peguido una política de P.bierto compromiso con 
el li!VII y con el CPpitic,1 b¡,ncPrio trensrn=-cionPl y lP búsr-ued:, 
í'renética del entendimiento con el grPn CPpi tel in-l;erno". 
(Jorr;e i,.lcocer, "Economie. de lP crisis", en El Buscón No. 5, 
julio-agosto l983; p.13). 

(70) Esto es, "lP debilida.d de une clase poli tica rue enfrenta. u
na gnive c1 i sis fin,nci ere. y r'Ue rer, justa sus rel:aciones con 
lP..s cl:csses sociPles a. p2rtir de una creciente hegemonía de 
la bureue~ia, pero "'Ue no puede suprimir sus compromisos con 
lRs mases sin poner en pelipro su lep;itimide.d y sin perder 



(71) 

(72) 

(7 3) 

(74) 
(7 5) 
(7 6) 
(77) 

(78) 
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todo mEre;en de inici::>tivE' frente al blonue socie.l dominPnte". 
(O.Fuentes, "Educeción públice y sociedF:d", en México hov, 
Siglo XXI, México, 1981; p.337.) 
Afirmaba Muñoz Ledo ,..ue, a pesar de las dificultades econólaj,_ 
cas para la realización de las Metas del Plan Nacional de E
ducación, "Son, sin embargo, ma~7ores los riesgos en ,..ue po
dríamos incurrir si no tomFmos a tiempo las decisiones nue 
ga.ranticen nuestro progreso e independencia"; ya riue la ed!:!:, 
caciórr juega un papel esencial como creRdorH de une. ideolo
gia nacional, "convirtiendo a :i.u cultura y a la escuela en g_ 
gentes· de cambio a través de la actitud democrética y de las 
reformes sociales" (Present2-ci6n del Plen füicional de Educa
ción, agosto de 1977). 
En el mismo sentido, se r.dvierte una recomposición y un for
talecimiento de los diversos sectores de la dereche frente a 
un gobierno heterogéneo y débil. 
Dice Monsiváis: " ••• el Estado fuerte mexicano ha dejPdo de 
serlo y en su 1·estrechamiento de lazos con el blor.ue domi
nante• ••• le concede a la derecha, adem~s de la impunidad~ 
conómica, una amplia representa ti vid.ad, r,ue incluye: 
a) influencia omnimoda sobre la educación extraescolar y una 
porción creciente de la educación escolar; 
b) les determinaciones últimes en materia de moral social y 
derechos de la mujer; 
c) la conducción de las técnicas despolitizadoras; 
d) el poder de veto sobre decisiones ra.dicales del gobierno, 
lo que incluye la critica permanente sobre los fundamentos 
de la acción gubernamental; 
e) el aparato (intacto) de la producción de rumores; 
f) la descalificación ins-tantfulea de los proyectos nacionalffl:l; 
g) la propagandización exhaustiva de la libre empresa". 
(Carlos Monsi váis, "La ofensiva. ideolóe-ica de la derecha", en 
en México hoy, p.328). 
Así, diría !Vluñoz Ledo: "Debemos todos salvaguardar a le.s uní 
versidades de la intolerancia y respete.rlas en el cumplimieñ 
to de su misión". (5 de febrero de 1977). -
Plan Nacional de Educación. 
Plan Global de Desarrollo. 
Idem. 
"Ifo hay proceso de desarrollo sin difusión de los frutos cul
turales y científicos"; "los servicios educativos condicio--
nan la capp,,cidad para promover a '.toda la población los valo 
res, actividades y hébitos que renuiere el desarrollo". "La
educaci6n es punto de apoyo para la transformación social y 
un medio pRra canalizar las fuerzas sociales y orientarlas a 
la realiración de valores. De ahí rue las acciones y estrate 
gü,s educativas ·!;engP.n un. pPpel central en la instrumenta- -
ción de unE. nueva estrategia de desarrolo". (PGD). 
Milena Covo, "La educación en el PGD", l'llultidisciplina ENEP 
Acatlán, julio-sept. 1981; p. 26. ' 
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(79) PGD. 
(So). "La 1,olitica educntiva se estructurar~ sobre la b&-Se de t;res 

compc;nent es fundamentales: 
1) Las orientaciones filosófico-juridic8s contenidas en 12 
Constitución de la República y dem{;s instrumentos jurídicos 
relativos a la educación. 
2) La estructura programática. r,u.e determir.s., de acuera_o con 
esas orien'Gaciones, lfl conceJ)Ción y organizRción rPcional de 
las acciones. Esta estructura. progr::,mé,tiN' se compone e 11); 
vez de dos elementos: los objetivos -rue orientr;n eJ. rumbo 
de las acciones en la situación concret?. del desarrollo edu
cativo del pe,is- y los programes r<Ue precisan y organi7 an 
las acciones pRra el logro de los objetivos; 
3) La estrategia, ,.ue fija. las prioridades y mete_s necesa
rias pera la concentración de las acciones, de acuerdo con 
las necesidades reales de cada región del país. Comprende: 
la fijBci6n de prioridades entre los diversos programas, y 
el establecimiento de metas, es decir, compromisos específi
cos, en plazos concretos, para la ejecución de los programas". 
(F.Sol,,na, TFn lejos como ll'?gue le educe.ci6n, FCE, !Vléy.ico, 
1982; p.39). 

( 81), Funde,ci6n Barros 3i erra, op. cit. 
(82) Este porcentaje se debe sobre todo al programa "Educación p~ 

ra todos"; pero recuérdese 'lue nara 1980 estaba previstR la 
atención al 100 por ciento de los niños en edad escolar, lo 
~ue significaría una reducción paulatina de los incrementos 
al nivel. 

(83) SEP, Memorias 1976-l982, tomo I; p.9. 
(84) Idem. 
(85) Idem. 
(86) S.Street, op.cit.; p.245. 
(87) SEP, Memori1as; p.33. 

(88) 

( 89) 

Así, "p8ra la más eficez atención y eficiente despac~10 c1e 
los asuntos de su competencie, las Secretarie.s de Estedo y 
los depar-l;amentos administrativos podrán contar con 6rgP.nos 
administr2tivos desconcentrados "Ue les estarfn jerár"uica
mente i!!Ubordinedos". (Comercio Exterior, 1976; p.1385). 
La desconcentraci6n es vista como un proceso de redistribu
ción de responsabilidades y poder. "Se trata no sólo de tras 
lr>dF,r a la provincie los actos rue se realizan en la capital, 
sino de transferir poder a los Estados". (.Comerci_e:.__exterio1::,, 
1978; cit. en Fundación Barros Sierra; ~. ~p.173) 
"Considerando: Que uno de los objetivos de ln Secrete.ríe de 
Educ::c-ción Pública es e.tender la creciente demandP de servi-
cios educativos y propiciar el desarrollo y optimización de 
los ya existentes". (Decreto de creación de le.s delegaciones 
generales). 
"Que la diversidad de funciones de la Secreta1ia y su impor
t2.ncia dentro del proceso de desarrollo del naís re"tüeren 
de los més altos niveles de eficienciE en lEs labores "Ue le 
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corresponde cumplir". (Idem). 
(90) "Que parr llevl'lr e. ca.bo sus lRbores en forma eficiente y co ... 

ordinede, :e pera aprovechE'r el máximo todos los recursos di~ 
ponibles y acelere.r el proceso educativo en cada entidad fe
dera.ti va, es necesario a.decuar la estructure administra ti va 
de la Secret~rie". (Ibidem). 

(91) Fundación, op.cit.;p. 172. 
(92) Las delegaciones son crea.des por a.cuerdo del 20 de marzo de 

1978. Según este acuerdo, le.s delegaciones generales son de
pendencias directas del Secrete.rio de Educación Pública (ar
ticulo lo.) 
"Los delegados generales en el ámbito de su respectiva comp~ 
tenciP territorial y en representación (sub.mio) del Secret~ 
rio de Educ2ci 6n Pública", desempeñarán actividades de pla
neaci6n, coordineci6n, promoción y administración (art. 5 y 
6) de las actividades educativas de la Secretaria en el est~ 
do. La delegación ser~. el canal obligado entre los miembros 
de la comunidad del estado y los funcionarios de la Secreta
ria o del sector educativo (art.6,IIc). 
"Art. 9o. Los delegados generales serán nombrados y removi
dos por el Secretario". Asimismo, será la SEP la que designe 
los recursos humanos, nF teriales y financieros "Ue se asignen 
a la delegación. (art.7o.} 

(93) Cf.S.Street, op.cit.; p.246. 
( 94) Idem, p. 246. 
(95) Así, según el reglemento de la SEP publicado el 20 de enero 

de 1981, les delegaciones tendrían las atribuciones nue siguen: 
"Artículo 59. 

Elaborar planes, programas y presupuestos. 
Organizar, operar-, desarrollflr, supervisar y eve.luar los 
servicios de educación preescolar, prim&ria, secundaria, se
cunda.ria técnica, normal, física, indígena, para adultos; 
Administrar los recursos humenos, financieros -~l materi&.les 
correspondientes; 
Tramitar, registrar y contr'.Jlar la admisión, baja y demás 
movimientos del pers·onal "Ue atiende esos servicios; y er:,~ 
plicar, respecto a dicho personal, les normAs releti:vas a 
remuneraciones. 

- Coadyuvar en los programas para la superación académica y 
administrativa del personal en servicio; 
:Practicar auditorias e los establecimientos educativos y a 
las ~reas administrativ2.s; 
Supervisar las instituciones incorporadas a la SEP; 
Coadyuvar en la administración de las becas; 
Expedir copias certificadas de constancias, 
0ugerir a las .unidRdes administrativas centrales, con bRse 
en las necesidades y peculiaridades de la ~ntidad, la mod1' 
ficación de las disposiciones establecidas; 

r Auxili2r el secret1ario en coordinación: 
Coadyuvar con ll"s direcciones generl"les en lP prestación 
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de servicios: 
Rendir informes a 12.s direcciones f:enerales; 
Ser el único conducto del Estado pPra difundir informe
ci6n sobre funciones y actividades de le Secretaría ••• 

Artículo 60. 
Para ello tené'cré. 18 c8p1:1.cidad de expedir los nombramientos 
r<ue rautorice el Secretario, esi como el tré.mit e, registro 
y control de la admisión, baja y c1emés movimientos del pe,!:_ 
sonel; esí como de contretar los servicios ~ue se re,...uiera". 
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CAPITULO III. EL PROYECTO MODLllNIZADOR EN LA FO.RMACION DE DOCENTES. 

3.1. Las etP.pes de la planeeción en la formación de docentes. 

Podemos distinguir cuetro gr-endes períodos en le formPci6n 

de docentes de nuestro pE>Ís.(96) 

A. El :proyecto nacional-populPr. 

Centr2-do en la educación rural, im,uls6 proyectos de for-

mación íntim2mente ligedos e. la vida de la comunidad. El maestro 

se convierte en orgenizador, agente del Estado en la. lucha polit;!,_ 

ca y la Reforma Agr2.ria, lo mismo ,...ue en le. constitución de la 

nueva conciencia necional. (97) 

Esta concepción se plasme mAs clersmente en los planes de 

11 

estudio de lP "educación socialista. Tales planes incluimi dos 

materias: Legisleción Revolucioneria 

"nue tenír por objeto ahonde_r en los artículos 3o., 270., 
1230. y 1300.", 

y teoría del Cooperativismo, 

"con lf· idea de dar al maestro un recurso Apropiado para 
ayudr,r al pueblo en la defensa de sus intereses".(98) 

Asimismo, se revisaron los programas de las demás mate-, 

rías, sobre todo los de Economía y Problemas Económicos de México, 
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Sociologíe. e.plicP.fü1 a lF educn.ciór.., Civismo, Historir de li, Cult~ 

ra, Geogrnfír, Economía y Sociedrcd, Historie Generel, HistoriP de 

México y Orientación Vocacionrl. 

B. El pro~recto de conciliación necionP..l (1940-1952). 

Se produce un desplazamiento en el foco de atención de la 

política educativa estatal. Se descuidan lP escuele. rural y la e.;;,_ 

ducación en el medio urpano y sobre todo en los niveles medio y 

superior. 

El abandono del proyecto anterior se produce, asimismo, 

en medio de la modificación de las relaciones entre el Estado y 

el gremio miagisteria.l. Este es unificedo en el Sindicato NP.cional 

de Traba.je.dores de la EducP..ción, inserté.ndose más directamente en 

lRs directrices es·l;2tales r.ue implican la doble organización cor

porativa SNTE/FSTSE. 

Se modifica la concepción del maestro. Este ya no es el 

organizador de la lucha colectiva, sino el forme.dor del ciudadano, 

del individuo conciencia nacional r,ue ve en la educe.ción un medio 

de superación individual y no un medio de liberación social.(99) 

Es en este contexto f'fUe se abandona el carácter socia.lis

ta de le. educBci6n y sufren duros ata,..ues las instituciones clave 

del cardenismo: el IPN, las Escuel8s 11'.egionP.les Campesinas y la 

EscuelP Nacionpl de lVie,estros. Es así como en el II Congreso de E

ducRción Normel (1949). se denuncia el abandono en rue se tiene el 
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régimen de intern8do. 

Se igualan los planes y programas de la educación normal. 

La igualación, ~ue pretendía unificar este tipo de enseñanza en 

todo el país, tiene efectos con·t;raproducentes, ya nue va a profu!!; 

dizarse la tendencia -denunciada por los maestros en el II Congr~ 

so- a la deserción de los maestros rurales y el rechazo de los 

profesores a trabajar en el campo. Al facilitar el desplazamiento 

de los primeros, acentuaría el ya tradicional desfavorecimiento 

del sector rural en el ámbito educativo. Los plPnes de estudio no 

consid.e1an la especificidad de la educación rural, volviéndose i!! 

adecuados. 

Por otra parte, si en la rteforma realizada en 1942 los 

contenidos de los planes de estudio no sufrieron transformPciones 

de fondo, para 1945 

"Se volvió nuevamente al enciclopedismo positivista, de 
manera nue aparecen materias como Mineralogía, Cosmogra
fíP, Literatura Universal e Historia del Arte. Se recarga 
el plan con materias psicopedag6gicas, descuidando las 
científicas de valor instrumental ••• como l'ilatemáticas, 
Biología, Química, Ffsica, etc." (100) 

C. Los inicios de la planeación educativa (1952-1969) 

Aunrue ye desde 10 años antes se empieza a hebl2r de la 

necesidad de una. profesion?lización del magisterio (101), ésta se 

vuelve un imperativo inep!.9.zable para los participantes en la Ju!!_ 

ta Nacional de Bduce.ción lformal. ( 19 54). 
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Uno de los problemFs rue mé.s se discutieron en esa junta 

fue la deserción de los maestros en ejercicio; le cuB.l se at1·i-

buia a la inEuficienciu de incentivos profesionales, pero sobre 

todo a nue las escuelas normales se consideraban escuelas de trág_ 

sito. La solución se planteaba. entonces en un doble sentido: mej~ 

rar, las condiciones de trabejo de los maestros y profesionalizar 

la enseñ2nz.a normal. 

tes: 

La situación era reswnida asi por uno de los participan-

"En muchos lugares l&. Escuela. Normal es la única oportun!_ 
dad de edúcación postprimRria nue se ofrece a loséj6venes 
y, por consiguiente, aunrue se tengan planes parP el est~ 
dio de una profesión distinta a la del magisterio, no quQ_ 
da otro camino rue el del ingreso a la Normal. Además, 
las prestaciones socioeconómicas (inte1nado, alimentación, 
pré, becas} de aue se goza en mucho de ellas formsn una 
circunst!émcia favorable para realizar los estudios sin 
có sto alguno. Esto sin contar riue la intervención de los 
estudiantes, casi siempre tanto en los asuntos económicos 
como en los administrativos y técnicos hace· f~cil.el in
greso a esta institución. Pero aun hny más, los rer1uisi
tos de admisión a las Escuelas NormPles son mínimos y e.:h 
gunos de carácter ;,rofesionrl, esto en el supuesto de ,..ue 
fueran respetados, como base de inscripción, por lo cual 
no hay garantía de rue ruienes ingresen a las referidas 
escuelE:s, tengpn la intención de ejercer la docencia".(102) 

De este modo, entre las resoluciones a rue llegó la Junta 

resalta la siguiente: 

B. "La educación normal debe ser considerada como profe
sionFl. Su antecedente necesario es lP see;undf, enseñanza. 
La Escuela Normal debe ser un centro de enseñanza supe
rior, tenien~o en cu~nta "Ue la misión del educador no es 
o no debe ser de CPtegoría social ni cultuxal inferior a 
le. del médico, el in6 eniero, el abogado, etc., todos los 
cuales se formen en instituciones superiores y universit~ 
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rias". (103) 

Otra de las cosas rue hRy r.ue resaltar es la elaborac.ión, 

como documento preparatoria para esta Junta, de un trabajo denom!_ 

nado "La educación normal en México". El1:tborado por la Dirección 

General de Enseñanza Superior e Investigación Científica, (DepaE_ 

tamento de Estadística Escoler), es justificado en su presenta

ción señalando le necesidad de "un máximum de información cuanti

tativamente determinado nue precise ciertos hechos y facilite la 

valor¡ación de las soluciones propuestas". 

Se trpta de un compendio estadístico -"uizá el primero en 

su especie dentro del área- l"Ue incluye datos sobre: presupuesto, 

escuelas normales del pFÍs, 9ersonal administrativo, docente y e.§_ 

pecializado; alumnos, títulos expedidos, así como algunos datos 

generales de tipo socioeconómico y demográfico; datos sobre anal

fabetismo, escolaride.d nacional y es-tructura de la población por 

ede.des. 

Por último, otra preocupación n.ue se hizo presente fue la 

de la necesidad de unificar el control estate.l sobre las insti tu

ciones formadoras de docentes "!Ue, en la práctica, y a pesar del 

prece,,to constitucional, estaba lejos de ser totP.L (104) 

Todos estos puntos traslucen una si tue.ción conflictiva 

r:ue habríP de ser confirm¡,füi nor el movimiento ma.gisteriel de 

1958. Se advierten también los obstáculos a las inruietudes moder. 

nizantes: mientras no se ponga bajo control estatal el sistema de 

educación normal, no podrá ser impulsada una verdadera reforma. al 
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nivel, con las consecuentes desventP.jas :..ar?. el sisteme educRtivo 

na.cionFl. Se dice entonces "Ue es indispensable reorgenizar las 

escuelas normales, abPndonPndo las medidas "Ue sólo fomenten in-

disciyüina y pereza: mejorar la celifü=.d de los estudios elevendo 

las exieencia.s de ingreso y de evaluación (ya rue esta ca...r-rera se 

había convertido en "una de las más fáciles"). 

Mientras esta tran.sformación es DOsible, y en vías de pr~ 

parar l11s condiciones para el Pl2n de Once Años, se crearon, en 

1960, 

"dos centros regioneles de educación normal ••• proporciQ 
nando a los alumnos beces en efectivo en lugar del inter
nado. En estas nuevas escuelas, consideradas centros pilQ 
to, se experimentó un nuevo plan cuya aplicación fue ex
tendida, tres años después, a todas les escuelPs normF.les". 
(105) 

Asimismo, y con el fin de for·mar maestros para la ca:iaci-

tación técnica (106), fue creado el Centro Nacional de Enseñan:;".a 

Técnica Industrial (CENETI) en colaboración con la ONU y la UNESCD. 

"Se estableció como renuisi to de infreso le. educación me
dia completa (bachillerato técnico o universitario). Los 
cursos eran intensivos y tení8n une. durPci6n de seis se
mestres, los dos "rimeros eran comunes pPre todas l.as es
pecialidades ••• Los egresados, ademés del ejercicio de 1 
la docencia en la educación técnica, DOdian continuar con 
estudios en le carrera de ine:enieria indv.striel o h2.cer 
la maestría en cienciEs administrativ2s en el IPN".(107 ) 



95 

D. Le. planeaci6n edacativa (1970 hasta la fecha). 

El inicio de la planeación "modernp" en lP enseñen:;,e. nor.-

mal, lo .identifica.remos, como hicimos para la planeaci6n Y la pl2_ 

neaci6n educativa en general, con el inicio de los años setenta. 

Tendrá su punto de df'omr,1cación en el IV Congreso Nacional de Edu-

cación Normal (1969). En él se plantearon los sie;uientes proble-

mas: 

1) La necesidad de introducir la planeaci6n en la educa-

ci6n normal, 

"especialmente por lo que concierne a las necesidades y 
posibilidades de ocupación". 

Decía. el Secretario de Educación 

"Actualmente hay miles de me.estros nue reclamen empleo. 
En los últimos años han sido sobrepasadas las cifras de 
creación de plazas a car€;o del gobierno federal, compara
das con las de lepsos n,ue abarcen administraciones ente
riores. Los Estadosymunicipios gallan de más en más res
tringidas sus posibilidades, aun para absorber parte de 
los egresados de las escuelas normales, bien ~ue algunas 
entidades apli,-,uen más del 607& al ramo educativo, lo. cual 
fija motivos de reflexión en torno a planear la matrícula 
de las normales, nue nermitirá sunlir el número con la e
ficienciP; y por otra parte, concertará las necesidades 
con los medios de satisfacerlps, en vista de ñUe la Repú
plica no puede desentenderse de otras ingencies populares". 
(108) 

2) La necesidad de profesionalizar la enseñanza normal, 

ya r,ue, 
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" de fines de los 'veintes' e la fecha, la ensefiPnza 
norma.l ••• se viene convirtiendo, cadE diF en mp~ror grado, 
en escal6n o primera ete.pa para lo¡::r2-r el inereso R otras 
profesiones ( en el mejor de los casos para prep2ra.r maes
tros de ensefianza media) "· (109) 

En otros casos, el magisterio se ha vuelto una simple "o-

cupa.ci6n complementaria". 

3) La necesidad de reformar los planes y proe;ramP.s de es-

tudios, riue lrn.sta entonces hablan seguido una tendencia 

excesivamente inclinada a lo pedagógico, descuidando 

los conocimientos mínimos de cultura general rue debe~ 

ria. manejar el futuro maestro. 

En vista de lo anterior, se plantea una reformuleci6n de 

los objetivos de la educaci6n normal, ruedando como sigue: 

1. 11 Forme.r m2estros de ensefianza primaria r,ue consideren 
nuestra profesión como terminal". 

2. "Incorporar plenamente la. educ&.ci6n normal al nivel prQ_ 
fesional", l.o r,ue hace necesario exigir el antecedente 
de l.a educe.ci6n secundaria. 

3. "(P)roveer al futuro maestro de una cul.tura genere.1 s6-
lida, f"!Ue incl.uya la capacitación de ruien la adf'uiere 
para renovarla const2ntemente". 

4, Eficiencia. profesiom•l rme debe abercar "el dominio de 
las ciencias y técnicas de la educeción". 

5. Formación socüü del maestro. " ••• (L)a educación en g§_ 
neral., y de modo particular la ('Ue se imparte en l.as 
escuel.as norma.les, es factor importante en el fenómeno 
ele lP movil.ifüld soci,;,l y permite el a.cceso de les ch,
ses desposeídas a 'status' sociales, económicos y cul
turales más elevados; pare. <1Ue esto se logre es preci
so dar mayor eolidez a 18 preTJaración de los futuros 
maestro·s, a fin de rue alcancen le5ítimamente ese es
censo a la vida sociPl y sean capaces de nromoverlo a 
las genergciones que edu,,uen ". 

6. "(P)roveer a ;Los estudiantes y a los maestros ••• de re 
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cursos eficientes de apreciación de las capacidades y 
valoración de los resultados". (110) 

El logro de estos objetivos exigía una serie de medidas: 

a. Una retabulaci6n de 8alarios ('!Ue permitiera la satis-

facción de las necesidades familie.res y afrontar los aumentos en 

el costo de le vida. 

b. "Una ley de escPlafón nue esteblezca mayor número de 

categorías en el nivel primario de la educación, así como ~ue ~º!! 

sidere los años de servicio como factor secundario para efecto de 

los ascensos, dando prioridad_a la preparación profesional y más 

acentuafüament~ a la calidad de_ los _servicios prestadoi-, ". 

c. "La implantación de la jubilación obligatoria al lle-

gar a la edad limite ••• Esto permitiría una mayor movilidad de 

los ascensos y disminuirá, en cierta medida, la fuga de maestros". 

d. "La revisión de las normas de compatibilidad, a fin de 

aue ésta no se determine sólo por la capacidad de nue el maestro 

asista fisicPmente a sus lebores, sino tomando en cuenta rue debe 

disponer de tiempo suficiente para la prenareción de sus tareas, 

así como para llevar a cabo lecturas, asistir a conferenciPs, cou 

gresos, etc., ,..ue mantengan ál dia sus conocimientos y conserven. 

su agilidad mental y su interés por toda manifestación de la cul= 

tura". 

e. Que se establezca legalmente la obligación del mejora,.. 

miento profesiona:. de los maestros en servicio, con créditos escf!: 

lafonarios. (111) 
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f. Creación de alternativas educ<>tivas para la juventud 

campesine.. "El desarrollo del sector rural demruida nue la juven

tud campesine, rue actualmente tiene como único cp.nal para alcan

zar preparación de nivel medio y superior le. educ3ci6n normal, 

cuente con mayor número y diversidad de escuelas de nivel medio 

riue le permitan seguir inclinRciones vocscionPles de di ve.rsos ti

pos, contando con servicios asistencieles o becas, que hacen acc~ 

sibles dichRs escuele.s a los hijos de os campesinos carentes de 

recursos". ( ll2 ~ 

g. La introducci6n de la planeRción de la educaci6n nor

mal. "Debe restructurarse el sistem2 de EducFci6n normal como con 

secuencie. de una planeaci6n-C.U.e abar,.,ue el estudio de la demanda 

regional de maestros de enseñanza 'Jrimarie, la ubicaci6n actmll 

de las Normales federales, federelize.das, estatales y particula

res, sus antecedentes, producción y eficiencie., para crear las 

"Ue hagan falta y suprimir las innecesarüis".(113) 

h."Que en tanto es posible establecer .el bachillerato co

mo antecedente de la profesión, para atender a las exigencias del 

currículum, es indispensable rme la carrera se curse en cuatro a

ños, por lo cual, debe aumentarse uno a los tres ~ue actualmeffl;e 

comprende".(114) 

i. RealizHr una modi:ficaci6n de los planes de estur1io "Ue 

consideren los siguientes aspectos: vocPción, forme.ción moral, 

cultura general, informeci6n suficiente y capacitación técnica 

profesional de los egresados. 



99 

Como se advierte, l.a pugna por un proyecto modernizador 

data de mucho tiempo y sus lineamientos no parecen haberse modifi 

cado sustancial.mente. ,Por '"'Ué tuvieron efectos tan pobres en un 

principio y por ,.,ué es precisamente P mediados del.os años seten-

~ ? 
ta y principios de l.os ochenta nue esta reforma. se torna realidad· 

~ara res,onder a esta pregunta habría que regresar, una vez más, 

al.as anotaciones hechas en el. capítulo precedente: l.os cambios 

en l.a si tuPci6n económico-sociP.l del. país y l.os desplazamientos e1 

en l.a correl.aci6n de fuerzas. Las '.)Osibil.idades de un _proyecto m2. 

dernizador están dadas asimismo -y nuizA sobre todo- por l.os cam-

bios r:ue se producen en este período dentro del. aparato adminis--

trativo. 

Una. vez más, y dada la im,..,orte.ncia nue tiene para nuestro 

estudio, dejaremos el. análisis de. este úl.timo periodo para otro~ 

pa.rtado. 

3.2. El proyecto modernizador en l.a formación de docentes. 

Este va a perfilr-rse ya claramente en los años setenta y, 

particularmente, a fines del sexenio de JLP y principios del ac-

·tual. Se carac·teriza funda.roen-tal.mente por una tendencia a modif! 

car el papel dnl maestro y su relación con la comunidad y el Est~ 

do. Para ello, enfoca dos líneas de acciones básicas: 
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a) Modificar o acabar con la tradición l'.!.orme.lista a través de lR 

formación de especialistas form&dos en instituciones de edué~

ción superior nacionales y extranjeras. 

b) Profesionalizar y revalorizar la profesión magisterial a tra

vés de una. elevación de la escolFridad exigida como anteceden

te, lo "Ue, s. la la.rga, tenderá a una modificación del origen 

social del magisterio. 

Ambas medidas van vinculadas a una desarticulación de los gre

mios magisteris.les; ~ue, por su origen social han estado pre~ 

sentes en les luchas socia.les de los gru11os subalternos. 

Desarticulación ,:,ue, en países como México, redunde.rá en una 

mayor libertad por parte del Estado, 11ara definir la política 

educativa en general y de formación de profesores en particular. 

3.2.1. La modernización de la ensefianza normal en el período 1970-

1976. 

La H.eforma Educativa de LEA suponía, para su plena reali

zación, un cambio radicRl en la formFci6n de docentes, así como 

la modific8ción del trabajo de los maestros en servicio. 

Sin embargo, la modificación de las actitudes, los valo

res y la prá.ctica de los maestros en servicio re,..uería una profug 

da labor de "reeducación" r¡ue era obstaculizada :1or el carácter 
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cerrado del universo ideol6gico mer:isterial; por las relaciones 

~ue en este período se establecieron entre el sindicPto magiste-

rial y el Estado; en fin, por las exigencif.s de profe sionistas 

nue significó la misma .!te forma Educa ti v,:,., al expandir la cobertu-

ra de los servicios. 

Los ejes de la política reformista fueron: a) las refor-

mas nue en 1972 y 1975 fueron hechas a los planes y programPs de 

la normal básica; b) las reformas rue en el mismo sentido se ini-

ciaron a la normal superior; c) la creación de la licenciatura en 

Educación Normal; d) la creaci6n de la licenciatura en educación 

física; e) el aumento a cuatro años de las carreras en la escuela. 

normal de especialización y creaci6n de nuevas especialidades; f) 

reforma orgénica de le. SEP; g) Ley Federal de Educación. 

Educaci6n normal básica. 

La reforma de 1972 se basó en las conclusiones de la Com,k 

si6n Coordinadora de la Reforma Educativa (1971). Según éstos, la 

enseñanza normPl tiene como fin 

"forjar maestros con sólida preparación científica, amplia 
formación pedagógica y franca orien'c;aci6n humanística. - El 
objetivo de la formación de personal docente debe consis
tir en capacitarlo para adnuirir y ampliar conocimientos 
generales y de cultura general; en desarrollar sus aptitu 
des para educar; en fomentar su comprensión de los prin: 
cipios nue favorezcan las relaciones humanas y en fortalQ_ 
cer su conciencia del deber de con-tribuir al progreso so
cial, cultural y econ6mico del pueblo". 

" .•. Se re,..uieren 1maestros eficientemente preparados a fin 
f.,6, sfti sfacer las demandas nacioneles del orden educativo n. 
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Los resultados de esta reforma no alcanzaron la maEnitud 

esperada debido a la subsistencia del poder de la burocracie ma

gisterial dentro de la Subsecretaría de Educación l'rimaria y Nor

mal. 

El plan 1972 pretende responder, además, a la proposición 

del SNTE, de ~ue la educación normal sea considerada también como 

bachillerato para facilitar el tránsito a otras instituciones ed!:! 

cativas. Es·tas modificaciones hicieron r¡_ue los contenidos de las 

materias dieran prioridad a la formación científico humanística 

en detrimento de las técnicas y le teoría pedagógica. Respondía 

también a las críticas planteadaE en el IV Congreso Nacional de E 

ducaci6n Normal, sobre el exceso de materias pedag6gicas.(ll6) 

Al adquirir la enuivalencia con el bachillerato, la esou~ 

la normal acentúa su carácter transitorio, de "lugar de paso". De 

esta manera, no se evitó, sino nue se aceleró la tendencia a la 

desvelorización del normalismo. 

Es precisamente en este período, con la Ley Federal de E

ducación, cuando la escuela normal básica es elevada al rango de 

educación superior. Más simbólica nue real, esta reforma no se 

tradujo en una verdadera elevación del es'Gatus y nivel de vida 

del magisterio nacionel; y sí creó u11.a co11t:radicción e:ntre lP. ~s--

tructura curricular y la escolarided re,.uerida como an·t;ecedente, 

y 18. si tu2ci6n legal de le enseñe.nza norm8.l. 

Es·te plen fue implE•ntado cuando tode.via no egresaba la 

primera generación de estudiantes del plan 1969. El malestar ~ue 



103 

suscitó en la comunidad normalista, sin embargo, no tuvo meyores 

repercusiones. Las protestas estuvieron limitadas por "lP caren-

cia de elemen·tos teórico-metodológicos". Estas se concretaron ful!. 

camente en el "rechazo a la formación dual": bachiller-maestro. 

(117) 

Tal situación se repitió en septiembre, cuando entr6 en 

vigor el nuevo plan de estudios. Para entonces, la reforma a los 

libros de texto de primarie estab2 ya bastante avanzada y se pr~ 

tendía adecuar la enseñ.anza normal a la nueva estructura por é_;. 

reas y a los nuevos contenidos plasmados en los libros. 

Una vez más los cambios fueron promovidos por el Consejo 

Nacional Técnico de la Educación; pero su aplicación quedaba en 

manos de la Subsecretaria de Educación Primaria y Normal. Si la 
( 

primaria se hecía eco· .de la tendencia modernista -como lo testi-

monia por ejemplo su línea de publicaciones-, en el segundo pred~ 

minaban los elementos tradicionales. 

La reforma a los planes de estudio de 1975 pretende supe-

rar el excesivo énfasis en las materies teórica.s y realizar la fJ¿_ 

sión teor!a-práctica a trB.vés de un8 estructura curricular en la 

aue, 

"el especialista impartiera la didáctica de su curso, sur 
gienclo así:: Matemáticas y su didáctica, Español y su di--
dáctica, etcétera, a la vez nue desaparecían las materias 
pedagógicas generales". (118) 

A los problemas planteados por la ausencia de personal !!_o 

cente nue fuera simultruieamente esnecialista y conocedor de la. g_i 
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dáctica de la materia; se añadió, en el caso de matemÉticas y es_ 

pañol, el problema de la modificación de los contenidos.(119) 

A diferencia del anterior, el Plan 75 pone el énfasis en 

la tecnología educEtiva y el internacionalismo -coincidiendo con 

el discurso modernizante y tercermundista de LEA. 

Ambos planes coinciden en lo oue se refiere a justicia s2, 

cial, democracie, etc. 

Rosa Vera Castelló deduce, del análisis de los planes, 

nue en ellos se pone el acento predominantemente en el maestro y 

no en el alumno. Por otra parte, a pesar de r.ue se hacen frecuen

tes alusiones a la participación de los maestros, los cambios son 

decididos verticalmente por la SEP y en particular por el CNTE. 

En cuanto al papel del maestro en la sociedad, eJllbos pla

nes lo conciben como un intermediario entre la comunidad y el go

bierno. Si bien son frecuentes las referencias al maestro como 

promotor del cambio y del desarrollo social, éste se combin? con 

la atribución de un papel pasivo a las comunidades , en .. me el 

maestro supone tener el papel de guía y lider. No es un organiza

dor en el sentido cardenista, en cuento no parte de las necesida

des propias de ésta, sino de las r,ue él se supone portador.(120) 

Escuela Normo-1 Superior 

A partir de lR reforma de la enseñanza secundaria (1974), 

se intentó hacer concorder los plF.nes de las escuelas normales S)l 
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perier con los nuevos plP.nes y programas del nivel medio básico. 

Esto fue resuelto en las Resoluciones de Chetumal, donde se sugi-

rió: 

"-r,ue se realizara una asamblea nacionE-.1 de escuelas norm~ 
les superiores; 

- nue se constituyera la Asociación Nacional de Escueles 
NormP.les Superiores; 

-nue se revisaran los planes y programas de estudios".(121) 

En el Primer Seminario Nacional. de Educación Normel Supe-

rior (1975), los 28 directores asistentes presentaron las siguieg 

tes recomendaciones: 

"- <me a los estudiantes de las normales superiores se les 
prepare para cumplir las funciones rle docencia, admini,!1 
tración e investigación; 
que se establecieran en las escuelas normales superio ~ 
res los grados de meestria y doctorado, después de la 
licenciatura; 
rue se creara la Dirección General de Educación Normal 
Superior". (122) 

Además de señeJ.ar la importancia de mejorar los recursos 

y la plP.nta docente con rue contaban las escuelas normales, as! 

como algunos lineamientos "Ue guiar1an la reforma a. los planes y 

progremes de estudios, el Seminario hizo impo:r·tantes consideraci.2, 

nes con respecto a la necesidad de impulsar una organización dem~ 

crática al interior de las escuelas. 

No es menos importante recordar la reflexión con nue se 

dio fin a los trabe.jos del Seminario, ya nue muestra la preocupe.-

ción 11ue predominaba en el medio y nue estaría en la base del mo-

vimiento estudünUl de 1976. 



" (E )l Primer SeminP.rio Naciorn,1 de Escuelas NormEles 
Superiores reclFma de las autoridr-ides educe.tivas ;/ de la 
sociedad en genera.l, la atención académica, el apoyo eco
nómico y la ret:;lementación jurídica que se hece necesaria 
para im;mlsarla de acuerdo con un plan naciorn:;l; pe.rR hR
cerla resurgir de lF penuria económica cí del abandono té,2. 
nico en riue se la ha man·!;enido; porr-ue es un servicio ne
cesario y urgente para preparar con decoro y ditniclP.d Et 

los mPcf'tJ os de la juventud de i'11éxico, de ruienes depend~ 
ré el futuro próximo de nuestra pe.tria". 

Como conclusión de estos eventos, en marzo de 1976, en 

la III Asamblea Nacional de Escuelas Normales Superiores, res.liz~ 

da en Oaxtepec, se propuso un nuevo plan de estudios. Este consi~ 

tía en un tronco común para todas las especialidades, estructura-

das por áreas: matemáticas, español, ciencias ne.turPles, ciencie.s 

sociales, lengua extranjera y orientación escolar. Con una. estru,2. 

tura semejante a la del plan 1975 de Normal Bésica, este plan mo~ 

traba ti=unbién la preponderancia de los contenidos y materiHs for-

mativas; sin ningunp vinculación directa con lP especialidad. Só-

lo una. cuarta pErte se destinaba a la formP.ción didé.ctica. (12.3) 

Otras propuestas de la Asamblea fueron, en lo rue respec-

te. a los plenes de estudio: "Ue estos fueran unificados para fac,i 

litar el tfánsi to de una escuela a otra; ,..ue fueran flexibles y ~ 

biertos al c8mt.io; oue intee;rar:=in w1rias actividades en una sola; 

nue presentaran los medios pe.re. la evalul'>.ción -~l tuvieran carácter 

exper imen-t;el. 

Le. propuesJGa de plan por éreas fue rechazad!:· por los nor-

malistas. El 29 de abril se inicia un paro en la Escuela Nacionel 

Superior de México. Les razones esgrimidas por los estudiFntes 

son: 
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"a) Bajo nivel 2.cedémico y presupuesto rariuítico. 
b) La B.eforma Educativa impuesta por la SEP y por los di

rigentes del SNTE incluyen medidas que afectan directfr 
mente a lP. ENSM y tienden a desaparecerla. 

c) La SEP ha impuesto la Reforma EducBtivP, cambiando la 
enseñanza en todo el 11a:f.s del plan por asignaturas al 
plan por é.reas, nue tiene nue cubrir hasta tres mPte
rias".(l24) 

Para entender cab1ümente estas demandas, hay rue recordar 

0ue es precisamente en mPr70 cuando se presenta el primer ante-. 

proyecto de la Universidad Pedagógica, y rue la ENSM se caracter!_ 

zó, desde 1968, por un fortalecimiento de la organización estu-

diFntil nue había rebasado, en ciertos aspectos, la organización 

"charra" del SNTE. La UPN, con la Dirección General del Illagiste-

rio, incid1an en una duplicidad de funciones con las escuelas no!:_ 

males superiores ( sobre todo con la ENSM), r@111'ldínd@l.@li!I legi tim.i,dad. 

De ahi la importancia ~ue siempre dieron los integrantes de la 

ENSM a la definición de los grados académicos otorgados. 

Además, los estudie.ntes considere.ben nue la llamada res-

tructuración por- ¿reas sólo constituía un cambio su"erficial r¡ue 

conducirí.e al abatimiento de le. calidad educa ti va. 

Es decir, la restructuraci6n sólo acarrearía una disninu-

ción de los contenidos, al sintetizar varias asignaturas en un~-

reR (biología, física y "'Uf.mica en Ciencias Naturales; historia, 

r:eot;rafie y civismo en Ci encías Sociiües), sin propici Rr un? ver-

dadera concepción interdisciplinaria y tatalizadora de la reali-

dad, como se pretendía. 

Su aplicación era vista, por otra parte, como una posibi-
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lidad de atar.ue a los derechoe lRboraleE; por la rii:,minución de 

les necesidedes de m~2stros y su sobreeYploteción. 

El movimiento se prolonga, eanando el apoyo de otras inP_ 

tituciones (Chapingo, INAH, Preparatoria y Normal Popul,,-res). El 

14 de mayo, el comité de ijuel.ga aceptó un convenio con la SEP ,,ue 

propone l"'Ue no se limitarian las funciones de la ENS, nue ésta no 

desRp11.recer.ia, y r,ue se igual.arfan sueldos con los profesores del 

IPN. 

Posteriormente se estableció un convenio 

" ••• en el cual la SEP reconoció el derecho de la Escuela 
Normal Superior de lv1éxico para generar su propia reforma 
de planes y programas y para crear el Consejo Consultivo 
y Paritario, 0ue dio origen a una nueva forma de gobier
no". (1.25) 

A pesar de todo, el plen de estudios 1976 entró en vigor 

el 19 de noviembre de 1976 y se ordenó su aplicación inmediata en 

las escuelas perticulares incorporadas a la SEP. 

La reacción fue de rechezo, y llevó ali= formulación de 

un documento llamado "Declaración", :firmado por 21 escuelas y en 

el nue se manifiesta rme "cualnuier reforme en estas institucio,- · 

nes debe generarse en el seno de las mismas". (126) 

Fue as! como muchas instituciones elaboraron sus propios 

planes de estudios (Nuevo León, Estado de l'liéxico, üaxaca y Micho!!: 

cán). A esta diversidad se añadió la ~plicaci6n simultfnea de va-

rios planes de estudios. Llegaron a coincidir el plan 1959, el 

plan 1959 restructurado; el plan 1976, el plan 1976 con modifica-
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ciones; y se dio el caso en nue se utilizara más de un plPn en u-

ne misma institución. 

Esta situRción no se modificó en el siguiente sexenio. 

En resumen, en este sexenio, la educación normal superior 

mostró tensiones entre los intentos modernizadores y los elemen-
/ 

tos "Ue se oponíen a ellos. En este caso, sin ef!lbargo, a difere:n,,, 

cia de las norm2les básicas, el enfrentamiento incluyó al movi-

miento estudiantil; nue logra posponer la reforma. El control nue 

tiene el Estado sobre las escuelas secundarias :fue el elemento 

que inclinó la balanza a favor del proyecto modernizador, al 

crear una no correspondencia en los hechos, entre la formación o-

frecida por las normales y los re,..uerimientos de las escuelas se-

cundarie,s. 

En el caso específico de la ENSM, cabría resaltar lo si-

guiente: 

Si, por una parte, se produjo un efectivo desfase entre 

los centros de forma.ción y el nivel medio básico; por otra, el e§_ 

ta.ble cimiento de nuevas ;formas ore;anizati ves consti tuy6 uno de 

los avances más importantes logrados por el movimiento estudian-

til en los últimos años. Esto es fundament;f\. si se considera e]; 

lugar nue ocupan los estudiantes de esta.s e,i,~uelas en el sistema 

educativo mexicano. La mP.yoría de ellos ejerce como maestros de 

primaria, in-~egrfndose de mi:mera directa a 1.t, vida co·Udian," de 

la sociedad civil. Prácticamente la totalidad ele ellos formP.n pe!:_ 
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la antidemocracia de sus estructurPs. 

Es así como lP posibilidad de un2 P"-rticipe.ción P"·ri taria 

en los órganos r! irecti vos de la institución 8bría la posi bilide.d 

de un aprendizaje político-sindical diferente de la tradiciornü 

manipulación nue ejerce el sindicato sobre sus aeremi2dos. Sin 

considerar ,..ue éste sea un proceso mecánico, planteamos la hip6te 

sis de ,..ue anuí. surgió la base material para esta transformación. 

Transformación nue también tocaba la posi bilidiad de formular un 

proyecto educativo al ternE'ti vo. 

Es decir, se abría la posibilifü,.d de un cuestion&miento 

de la relación pedagógica paralela y fa.cili teda por la experien

cia y el aprendizaje políticos. Es·i;o no r,uiere decir nue ta.l mod!;

ficación se haya proclucido. Aun,-.ue no desligado de otros ni veles 

de P.nálisis social, lo pedagógico no se confunde con ninguno de 

elloe y re,..uiere unP reflexión particular, 0ue no fue suficiente

mente profundizada en este caso. 

La Dirección General de Mejor::uniento Profesional del Magisterio. 

Desde su ori¡o:en, esta dependencia se ha encargPdo de lf·. 

ac·!;ualización y capacitación del mi=gisterio en ejercicio. Sus t8-

reas no entran, por lo tanto, en nuestro ámbito de estudio. Es n2; 

cesario considerar su existencia, sin embergo, como un indicador 

de las relaciones entre el Estado y el magisterio. 
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fo, crePción de l& licenciaturR en EducRción Normr-l dentro 

de estB. dirección, como lP creP.ción posterior de lP.. UPN, obedecen 

al intento de ofrecer perspectivas de ascenso escalafonario a los 

profesores a través de la elevación de 12 escolaridPd. Obedece 

t2..mbién a la necesidad e.e form&.r cuadros pFre lP enseñanza normal 

y la administrRción .E!ducativa, tradicionalmente nutrida por las 

normales superiores y los cu,;¡dros sindicales. 

La licencietura en educación normal tiene su antecedente 

en los cursos de actualización científico-pedae;6gica para maes-

tros de educpción normal, ofrecidos por esa misma institución, y 

antes por la Dirección General de Educación Norm2.l. Busca respon-

der a las necesidPdes planteadas por los cambios de los planes de 

estudios en las normales y por las exigencias de mejorPmiento cuJ:. 

tural y económico por perte del magisterio.(127) 

A través de ella se esperaba: 

"l. Elevar el nivel de eficiencia de las escuelas normales, 
actualizando al personal docente en todos los cBmpos 
de formación "ue consigna. el plan de estudios. 

2. Responder a los re,.,uerimientos científicos, pedagógi
cos y culturales "ue plPntea el plan de estudios de e
ducRci6n normal. 

J. Elevar la productividad docente con base en una tecno,~· 
logia educsti vr:i. sólida y un conocimiento renovado del 
contenido de la ·materia de enseñanza, en beneficio de 
la formación del profesor de Educación PrimariP".(12~) 

a) Escuela Normal de EspeciP.lización y Escuela de Educación Fisica. 

A partir de 1971 se crea una nueva especialidad en la Es-
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cuela Normal de Especialización. En 1974 se extendió su duración 

a cuP-tro años. 

En 1976 se crea la Licenciatura en Educación Física, cuya 

novedad consiste en introducir materias como Biomecánica, Morfol~ 

gíe Funcional, Expresión Corporal, Filosofie de la Educación Físi 

ca, Sociología del Deporte, Técnicas de ~nvestigación, Antropolo-

gía, etc., enfocadas todas ellas a una formación humanística-so-

cial del egresado. 

e) ReformP orgánica de la SEP. 

La reforma orgánica de la cual ya se habló en el capít~o 

II dio origen a dos nuevas subsecretarias: Planeación y Coordina-

ción Educativas; y Primaria y Normal. 

"Esta última nace ••• ante la necesidad de unificar los 
planteles de educación primaria y normal, por la indepen
dencia existente entre ambas". (1.29) 

Dependen de ella: educación especial y preescolar, con 

sus respectivas normales, la Dirección General de Mejoramiento 

Profesional del Magisterio y el InS"ti tuto Nacional de Investiga-

ción EducHtiva. 

Cada subsecretaria incluirla entonces la educación normal 

correspondiente a su nivel. Esta situación llevó· a Marco Antonio 

Ortiz Muñoz a afirmar: 

" ••• (E)n resumen, la organización, el desarrollo y el 
control de la educación normal, se encuentra:. distribuido 



113 

en tres subsecretarias distintas y no se prevé mecF,nismo 
de coordinación entre ellas; más aún, generalmente se re
conoce como sisteme federal de educación normal sólo el 
correspondiente a la. formación de maestros de educación 
primaria, y de lo anterior se infiere nue el criterio a
doptado por el actual régimen es el de mantener dispersa 
la educación normal y encargar a esas tres subsecretarias 
la formAci6n de los profesores ~ue reruiere cada una se
gún los tipos de educación que atiende". (130) 

La coordinación de las instit-uciones formadoras de docen-

tes será uno de los objetivos del siguiente régimen. 
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Notas al Capitulo III. 

96) Como lo hemos hecho a lo largo del trabEjo, sólo nos refer,h 
mos a. los maestros de prim8ria y secundari,. 

97) "En Vasconcelos el m8estro es concebido como una especie de 
misionero cuyo deber es iluminer a los sectores "atrasados" 
con los rayos de la cul·tura, y por este camino conducirlos 
al mundo de la civilización; en Bassols el m1;;estro aparece 
••• 'como un planificador económico r.ue toma a su cargo una 
región para transformerla productivamente', De esta forma, 
el maestro se trensforma en un lider constructor de la comu 
nidad". (Aguirre Beltr{m, cit. por s. Martinez DellaRocca,
Estado1 educPción y hegemonia, Ed.Línea, México, 1983;p.l59) 
Este papel privilegiado se entiende al considerar la situa
ción del nuevo Estado. Particularmente el inicü;rse el car.t 
denismo, "••• con fuertes pugnas intern2s y con una pérdida 
considerable de legitimidad ante les masas -por el a.bandono 
de la politice. agraria-, el nuevo gobierno necesi·ta cierto 
grado de organización de los sectores populeres, para reali 
zar lRs reformas". Carente de p8rtido político, "Cárdenas 
decide hacer del maestro una de las piezas claves"de su e§_ 

( 98) 

( 99) 

(100) 
(101) 

trategia de gobierno·. (Idem,p.181). 
Marco Antonio Ortiz Núñez, Consideraciones sobre la forma
ción de maestros en México, Iiléxico, Dirección Genere.l de M.§. 
jorrunlento Profesional del Magisterio, Depto. editorial; 
1976; p. 28. 
"El antiguo discurso educativo, el cardenista, fue de algu
na manera un discurso beligerante, pues exaltaba. la lucha 
de clases y buscaba suminis-trar armas intelectuales a las 
masas populares ••• en su lucha contra los enemigos del pue 
blo, los latifundistas y burgueses ••• Por el contrario, el 
nuevo discurso era un discurso pacifista nue subsumía a las 
clases sociales .reales y antagónicas en una. categoría abs
tracta e irreal, la categoría el ciud2.dano ••• El ideal 
del ciudadano rue Torres Bodet proponía a los educedores e
ra un ideal ,..ue armonizaba con un orden social estable, sin 
convulsiones. donde cada mexicano habría. de dedic8rse e cum 
plir 'con el. sacrificio' y 'con la virtud', las tareas r.ue
le corresponcUan". Se difundió asi la ideología libere.l del 
"6xito personal". La educación dejó de ser un apoyo para lR 
lucha socinl y se convirtió en un fin en si miemo. (Gilber
to Guevara Niebla, "Educación Superior y desar.rollismo", en 
Cw,der:nos Políticop, No. 25, julio-septiembre de 1980; y en 
El Saber y el poder, ediciones de la U.AS, 1Vl6xico, 198J;p.117 ). 
Marco Antonio Ortiz Núñez, op.eit., p.JO 
Palabras de Torres .i:lodet dunmte la inauguración del I Con
greso de Educación Normal: 
,Cómo ignor2.r el hecho de r<Ue -en la form2ción de nuestros 
maestros, no existe el ·t;r!.insito ,..ue seña.la,para otras pro-



(102) 

(103) 
(104) 

(106) 

(107) 
(108) 

(109) 
(110) 
(111) 
(112) 
(113) 
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fesiones, la educación secundF,ria y ].a enseñanza prepe.ra:to
ria?. Semejante falta de tr·ensición prematura de una profe
sión como la de educador es un riesgo para la sociedad y r~ 
dunda en perjuicios para los profesores". 

Sin embargo, dice, esto no e8 posible de realizar por el 
momento. 
"Pe.ra obligarnos a descender a la tierra firme, be.stará re
cordar rue más de 17 mil me.estros federe.les prime.ríos no 
tienen titulo y rue, antes de hEcer de los elementos sal.i
dos de esa.s escuele s de nueve grados une burocrática aris
tocracie. capaz de desruiciar los esc8lafones, urge unificar 
la prepare.ción de la meyoria. En este e<Ilhelo nos inspiramos 
al completar· el ciclo de las NormEles Rurales y al c:t·ee.r el 
Instituto Pea.eral de Capacitación". (1944). 
Junta ifacion2.l de .8ducación Normal, "La ree..lidad e.ctual en 
la educ2ción normal" (ponencia), 1954; p.59 
Citado en Cuadernos/SEP, junio 1981; p.14 
En 1954, existen 123 escueles normales en e1 país, de las 
cuales 4 están fuera del sistema, pues no tienen relación 
con le SEP ni con los gobiernos de los estados. De las otras 
119, 67 dependen de la Dirección General de bnseñanza Nor-. 
mal, 46 de los gobiernos de los estados, 4 de la Dirección 
General de Enseñanza Superior e Investigación Científica 
(normales superiores), l de la Dirección General de Educa
ción Física (Escuela Nacional de Educación Física) y otra 
de la Sección de Normal de la Escuela Superior de Música. 

Lo anterior sin contar a otras instituciones ~ue, por su 
cuenta, llevan a cab~ la formación de sus propios maestros 
(IPN, UNAl'ii, Mexico-City College, Instituto Anglo Mexicano 
de Cultura, Instituto Mexicano Norteamericano de Relaciones 
Cultureles, Instituto Francés de América Latina. (Junta ••• , 
"Le realidad actual. •• "). s/p. 
Estos respondían al llamado que hiciera Torres Bodet en 
1962, cuando recomendó a la V Asamblea Plenaria del Consejo 
Nacional Técnico de la Educación (CNTE) 11 nue se buscaran sa 
1idas leterales ~ue permitieran la incorporación al trabaj; 
productivo de los alumnos rue no pueden llegar a lR ciina de 
la eRtructura académica tradicional en ~orma de escalera. & 
si, se. evitarla la oprobiosa sensación de haber fracasado y 
se contaría. con elementos valiosos para el progreso del 
pais". 
F.Solan2, op.cit.,p.395. 
Discurso de A. Yf..ñez en la in2ueuración del IV Cone;reso Na
cional de Educación Norme.l. Memoria, M~xico, 1969: p.23 (sub. 
mio). 
IV Congreso de Educación Normal, Memoria, p.34 
IV Congreso ••• ;pp.35-39 (sub.mio). 
Idem,p.41 
Idem,p.45 
Idem,_p.47 



(114) CNTE/SEP, Ciento cincuent~. años en 1~ for(!lFción de nv:>~s-t:r.~1 
Curs.dernos del CNTE, méxico, 1984¡ p.15?. 

(115) Al centrar su interés en los conocimientof' y no en J.p fonnll 
ción profesional, se e.dvierte un predominio del tiempo des-
·tinn.do a adnuisiciones teóricas de c2.rácter cenerPl. 

(116) Di-stribución de horas semPm,les por áreas de estudio. 
Area ler.año 20.año 3er.e.ño 4o.año 

Formación cienti:fica 8 (?2.2) 8 (22.2) 6 (16.7) 3 (8.3) 
Formación humanistica g· (25.0) 9 (25.0) 11 (30.5) 13 (36.1) 
Formación pedagógica 9 (26.0) 9 (25.0) 9 (25.0) 14 (38.9) 
Formación tecnológica 4 (11.l) 4 (11.1) 4 (ll.l) 
FormE,ción artistice. 6 (16.7) 6 (16.7) 6 (16.7) 6 (16.7) 

36 (100%) 36 (100;) 36 (100%) 36 (100%) 
Plan de estudios 1972 (cit. en Ciento cincuenta años ••• ;pp. 
291-299). 

(117) Ramiro Reyes, "Lucha por un nuevo curriculo: lucha por unB. 

nueva institución", ponencia presentada en el Simposio Exj3e 
riencias curriculares de la últime década, DIE/CIENVSTAV, 
pp. 7-3·. 

(118) Idem. 
(119) En el Plan 1975 se advierte un mayor interés por la orien-t~ 

ción profesional especifica, menifestado en la disminución 
del tiempo destinado a la adnuü:ición de conocimientos teó
ricos,!! 

En ambos plenes subyace una concepción del niño nue parte 
de la homogeneidad sociológica y la. disparidad psicológica. 
De este modo, suponiendo igualdad de condiciorn=@ientos so
ciales, le. existencia de aprendizajes diferencifües se atr:1:. 
buye a problemas psicológicos individuales y, por lo 'Ganto, 
es el niño el responsable de su éxito o fracaso escolar. A
sí, la tarea del maestro consistirá en localizar a los alum 
nos de lento aprendizaje para reforzar conocimientos. Ello
se logre. a _tre..vés de un ·test de inteligencia idéntico pare. 
todos los alumnos. 

(120) Este apartado se basó en el Trabajo de nosA. Vera Castell6, 
tesis de ma.estrf;:,. presentada ante el DIE. 

(121) CNTE, Educe..ción no.37; p.205 
(122) Idem. 
(123) Plan de Estudios de le. Escuela Norme.l Superior (licenciat~ 

ras) (documento mimeocrafü:.do), México, l976. 
(124) El Dí"', 7 de mayo de 1976:p.8 
(125) HeveJ:'~dUCRCiÓn 110ci37; p.,206 
(126) Idem. 
(127) "Era. una nec,esidad imposterpnble ofrecer al maestro los 

estudios de licenciatura éle un8 especü,lided en educeción 
normal, misma ~ue le permitiera alcanze..r el nivel profesio
nal a "Ue tiene derecho y r-ue siempre le fue negado, supe
ré.ndose en la doctrinF científica r-ue ejerce sin abandonar 
el magisterio". (Licencü,tura. en Eciucación Norm1cl, DGMPIVI, 
México, l976i p.7) 

(128) 
(129) 
(130) 

Idem,p.9 
IVI.Antonio Ortiz,f'lp.cit.,p.20 
Idem, p. 21 
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CAPITULO IV. EL AFIA.t"'iZAlfiENTO DEL PROYECTO MODERNIZADOR ( 1.97 6-82) 

Iniciaremos este apartado recordando los supuestos bási

cos de nuestro análisis: 

l. El proyecto de formación de docentes propuesto por el 

Es-l;ado tiene un doble objetivo: volver más eficiente el sistema y 

ejercer un control mAs directo sobre Aste. 

2. La búsr.ueda de eficiencia y la elevación de la calidad 

son expresión de un proyecto modernizador y racionalizador ,..ue no 

puede, sin embargo, renunciar abrup·l;amente a los compromisos y r~ 

laciones del Estado con los grupos actuantes ·de la sociedad civil. 

3. Este objetivo fue considerado prioritario, y se le a

tendió sobre todo a través de reformas administrativas nue afect~ 

ron a los cuadros burocráticos de la SEi?¡ así como de la creación 

de nuevas instituciones, más que de la evaluación y reorganiza

ción de las ya existentes. 

4. Durante el sexenio pasado se fortaleció el proyecto ef1_ 

tatal, nue se presenta actualmente como el dominante. 

5. Difícilmente podemos hablar de la presenciF de un pro

yecto alternativo o antagónico por parte de otras í'uerzas distin

·!;as del Estado. No podemos negar, sin embargo, que el movimiento 

magisterial disidente, como el sindicato oficial, en tanto fuerzas 

en movimiento, influyen y son influidas por el rumbo que sigue el 

pro;tecto de las autoridades educativas. 
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GE Es decir, los proyectos surgidos de1 Bstr-tdo 9 pO!"Go,do:.,., 

res de una intencion2lidf,d y una, raci.onc:lidad especifi.c8.s, en la 

medida nue se presen-l;an como organizadores de espacios instituci2_ 

nale s, consti tuycn organizadores de las fuerzas institucionales

sociales presentes en ese espacio y concernidas por el acto so

cial globel en ,...ue están involucradas (la formsción de docent;es)º 

7. En el ce.so nue tratamos, 'Gales fuer2',8S actúan subordi

nadas al proyecto estate.l; pero sin nue el.las, a su vez, enarbo

len un proyecto político-pedagógico propio. 

En lo ,.,ue se refiere al sindicato magisterial, si bien e§_ 

grime fórmulas educatives, éstas se nuede.n en mi nivel muy ambi

guo, inspiradas en la retórica vage del discurso mwionalista y 

con pretensiones populFres. El discurso educativo de ,Vanguardia 

responde más a imperativos de tipo político -ganar posiciones en 

el espe.cio político del sisteme. educF.ti vo o en el aparato burocr! 

tico estatal- fJUe a lineamientos político-pedagógicos bien del.im!_ 

tados. 

8. La importancia rue ad,..uirió el movimiento magisterial 

drsident;e es un sintomp_ de las rupturas nue se presentaban en el 

sindicFlismo oficial. Sin embargo, le. evolución ,..ue he seguido el 

movimiento no le ha permitido superar los cauces reivindicativos 

en nue lo han sumido le crisis económica, la austeridad y la re~ 

presión. 

La misma formg en nue fue desarrollándose el movimiento 

ha. f8.vorecido su desgirnte, hE,ciendo más dificil pasar a la formu-
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lación de un proyecto político-pedagógico. De hecho, los intentos 

en este sentido son negados por la imposibilidad de incidir inst~ 

tucionalmente en su a'"llicación; asi como por la ausencia. de propQ. 

siciones programáticas de tipo estrictamente pedagógico. Su impo!:, 

tancia, sin embargo, es fundamental. 

Fue la luche magisterial coordinada por la Coordinadora 

Nacional de Tre.baj adores de la Educación ( CNTE) la oue impidió, 

en 1980, la desconcentración._ de los cursos intensivos de verano. 

No fue he.sta 1983 cmmdo se llevó a cabo esta medida, riue mina

ria más la ye. debilitada organización de los maestros, al desper

digar el movimiento y dejarlo en una posición eminentemente defeu 

siva. 

Por el contrario, la restructuración de la normal bttsica 

no fue detenida por un movimiento normalista .-.ue, aun.-.ue constan

te, era demasiado débil; desvinculado orgti.nicamente del movimien

to magisterial en le mayoría de los casos, a pesar de los conti_

nuos pronunciamientos de apoyo. 

En fin, las luchas internas de los trabe.jadores de la UPN 

harian del proyecto académico su punto de apoyo; subordinado, sin 

emb8rgo, a los problemas nue plr.mtee.ba le organización sindical 

independiente. 

4.1. Oa.ri:wterísticas genere,les del proyecto estatal de :formación. 

El proyecto estuvo guiado por una caracterización de las 
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instituciones de educación normal, en ~ue reseltAn: 

el abatimiento de la calidad educ.'-'.tiva en gener2.l y, particula!_ 

mente de la enseñanza normal; 

la primacía de los criterios políticos sobre los técnicos en la 

definición de le política educativa; 

la política demográfica planteada por CONAJ:?O y las expectetivas 

de crecimiento demográfico; 

la necesidad de una promoción educativa para el mF:gisterio nue 

neutralizara el descontento hecho patente entre 1979 y 1982; 

- la existenci2- de anar,..uia y desconexión entre l8s escuelas nor

males; 

- el deterioro de la profesión magisterial normalista" 

Tal situación condujo a plantear los siguientes objeti-

vos: 

Creación de un sistema nacional de formación de docen·!;es; 

profesionalización de la carrera magisterial; 

elevación de lH ce.lidad educativa. 

El logro de estos objetivos estaba mediado por una es-

trategia !'[e pl<'Jieación rue se manifestó en medidas tendientes a: 

la coordinación in-l;erinsti tucionel ( creación del Consejo Nacio

nal Consultivo de la Educación Normal y del Plan Nacional de E

ducación Superior)t 

la coordineción intra-insti tuciomü; 

el estAblecimiento de objetivos, metas y programas claros; 

la bús1ueda de nuevas formas de organización institucional; 
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la pleneación en el diseño cur1icular; 

la formación de profesionistas especializados en la pleneación 

y lP. administración educativas • 

. Todo lo anterior determinó acciones rue, además, pre

·Genden reEponder al postulado principal de la planeaci6n social y 

de la planeaci6n educativa: vincular lE>s instituciones de forma

ción docente con la realidad educativa y social contempor~neas. 

Aunrue estas directrices se perfilan desde tiempo atr~s, 

su explicitación está permeada por la correlación de fuerzas y la 

especificidad de la coyuntura. 

Lo que podriamos llame.r, en sentido estricto, el proye.Q_ 

to de formación de este sexenio, sólo aparece de manera explícita 

y es-Gructurada a partir de 1979. Y rue surja en este momento no 

es casual. En 1979 estamos ya en el segundo momento del período 

de iILP. La propuesta de reforma de le educación normal, -~,ra plan

teada en el Plan Nacional de Educación. (1977), se vuelve un impe-

rativo urgente ante la f'Lierza y extensión nue alcanza el mov~mie~ 

to magisterial: se trata de dar una salida educa·!;iva al problema 

1aboral. Al inlsrno tiempo, U.tlH vez. superado el vauio de poder de 

los dos primeros,años, el gobiarno sigue un .doble juego de apoyo.

Y socavamiento al sindicato oficial. 

Además, como veremos posteriormente, la evolución del 

proyecto UPN estará definida por la evolución contradictoria de 
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las rel8.ciones entre autoridades eétucFti vas represent2ntes del PQ. 

der del Ejecutivo y el sector hegemónico del sindicato magiste-

rial. 

A partir de 1979 se empieza a discutir la posibilidad 

de realizar cambios en el sistema de eo.J.cación norme.l, al mismo 

tiempo ~ue se da vida a un viejo proyecto sindical, la Universi-

dad Pedagógica Nacional. De este modo, dentro del objetivo 3 del 

Plan Global de Desarrollo, se plantean los siguientes objetivos 

priori"l;ario s: 

3.l.Elevar la calidad profesiomü del me.gisterio. Para ello 
se re~ueriria: impulsar la formación superior y lP in
vestigación pedagógica de 18. UPN; elevar la calidad de 
la educación normal. Se enfati!!laba la necesidad de coor 
ordinar todas las instancias para "asegurar nue el nú: 
mero de egresados corresponda a las necesidades del si!i 
tema educativo nacionel'.'. 

3.2.Mejorar los contenidos y métodos educativos. Se propo
nía nue "con la participación de los maestros especiali 
zado s", se llevaría a cabo la revisión permanerrt e de -
los contenidos, métodos, planes y programas educativos 
de los ni veles básico y normal, para ser implari-tados a 
partir de 1980."(131) 

Hesaltan en estos dos puntos: 

la impor·l;ancia dada a los cambios en la educeci.ón normal básica; 

el papel asignado a la UPN; 

- el "olvido" en ,..ue se sume a la educación normal superior. 

Sobre los dos primeros hablaremos más ampliamente a CO!:!; 
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tinuación. Sobre la última sólo diremos anui nue este olvido fue 

relativo; ya ~ue continuamente fue '.'!.enunciado ·, por miembros 

de la Escuela Normal Superior de liíéxico, el doble intento de des-

concentrar los cursos de verano y de incorporar a esta institu-

ción a la Universidad Pedagógica. 

Ninguna de lBS dos cosas se lograrían en este sexenio. 

De cualnuier modo, si lo segundo nunca fue aceptado abiertamente 

por lassautoridades, la primera fue una meta con frecuencia cali-

ficada como deseable. Los logros en este ámbito, como reconocen 

las autoridades(132) fueron insignificantes. Sin embargo, se av8.!1 

zó en el proceso con la creación de la Coordin2-ción de Educación 

Normal Superior, dentro de la estructura orgfuúca de la Dirección 

General de Educación Normal. 

"La Coordinación es responsable de continuar la inves
tigación, análisis y evaluación de los planes de estu
dio de educación normal superior, a fin de ajustarlos a 
las exigencias de nuestro sistema educativo". (132) 

4.2. Educación normal. 

Las acciones tendientes a la restructuración del. nivel, 

en orden cronológico, fueron las siguientes: 

I 

Creación del Consejo Nacional Consultivo de .l!:ducación 
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Norm2l (en los términos del ar·ticulo 14 de la Ley pera la Coortli-. 

nación de la Educación Superior).(13¿¡) 

tes: 

De entre sus funciones, conviene dest2.car las siguien-

a) auxiliar en la planeación y ev2lueción, expansión y 
desarrollo de la educación normal y sus institucio
nes; 

b) asesorar en la formulación de contenidos, planes y 
programas de estudios, métodos educativos y: normas 
técnico-pedagógicas de la educación normal; 

e) sugerir políticas y lineamientos para la investiga
ción pedagógica; 

d) estudiar proyectos de planes tendientes a la armoni
zación de las actividades de las ins·i;i tuciones de e
ducación normal conforme a los objetivos de la polí
tica educativa nacionPl y a la.s necesidades estata
les, regionales y nacionales de maestros y de otros 
especieliste.s en me,teria educati ve,. ( 135) 

Dado su carácter consultivo, este órgano sólo tendría 

tareas de asesoría, pudiendo proponer, sugerir- o estudiar proyec-

t,os relativos a la ensefuanza normal. 

Su importancia no reside tan·to en el poder decisor·io 

-1:me no ti ene-; sino en ~ue consti tu;ye la medida más avanzada en. 

la creación de un sistema nacional de formación de docentes -con 

una definición de "sistema" oue se dice tomada de Parsons y Pare-

·to- centralizado alrededor del Secretario. (13 6) 

Por otra parte, se advierte nue, además de los directo-

res invitados, la representación normelista es menor -incluyendo 

a los directores generales. De los 13 integrantes, 6 representan 

al normalismo; y 7 -incluido el Secretario- son represent2n-l;es 

claros del proyecto modernizador -o, cuando menos, están directa-
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mente vinculados al Secrete.rio, lo <"'Ue h:oce pensar en un acerce

miento mpyor a su proyecto. Deste.ca lP presencia de José Angel 

Pescador, funcionario de lP UPN primero, co-ele.borador del proye.2_ 

to académico de esta institución, presidente del Consejo Nacion~l 

Técnico de la Educación; y Miguel Limón -rector de lB UPN, princi

pal conceptor del proyecto académico. Además, ya hemos visto que 

la designación del Director General de Planeación, como las del 

rector y el Secretario Académico de la UPN son hechas directamen

te por el titular de le. SEP. 

II 

En este mismo sentido se inserta el reacomodo de la Di

rección General de Educación Normal, la cual se desprende de la. 

Subsecretaría de Educación Básica, para pasar a depender de le 

Subsecretaria de Educación Superior de la SEP (1979). 

De este modo, además de centralizar las tareas de form~ 

ción en una sola dependencia -que controlaría tanto la educación 

normal como la universitaria-, se toca un punto neur2.lgicoi:, el 

del nivel escolar de la enseñenza normal básica y, por lo tanto, 

el de la escolHridad renuerida como ar1tecedenteº 

Al mismo tiempo, la restructuración burocrática aleja a 

la educación normal de los grupos a los "Ue tr2cdicionalmente ha

bie estado vinculada y la acerca al proyecto modernizador. 
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III 

En 1973 también, el Consejo Nacional Técnico de la Edu-

cación presentó un documento titulado "Diagnóstico y persriectivas 

de ls educación nor:nal". Este documento señala ,..ue: 

"-L8 educación nornuü se hP. desarrollado sin sujeción a 
un plan nacionpl rector rue regule su funcionamiento SQ:
bre le base de principios filosóficos, politico.-.socia
les, técnico-pedagógicos y administrativos ~ue le den 
congruencia e integración"; 
carece de una definición acerca del tipo de meestro 0ue 
se ,..uiere formar; 
proporciona una enseñanza libresca, de carácter predomi 
nantemente informativo, que promueve actividades pasi
vas, receptivas y memorísticas en el estudiante. 

Para resolver dicha situación se sugerla: 

-"incorporar a la Ley Federal de Educación Superior un cª
pitulo especial" sobre la educación normal "en todos 
sus tipos y modalidades; 
mejorar las condiciones de trabajo de maestros y alum
nos con el fin de mejorar la calidad profesional de los 
egresados; 
racionalizar las cargas académicas de planes y programas 
de estudios de las escuelas normales, adecuéndolas a 
las necesidades del país; 
exigir el cumplimiento del mínimo de clases señalado en 
los planes de estudios; 
reglamentar los procedimientos de selección del personal_ 
docente y de los alumnos de las escuelas normales; 
evitar la proliferación de escuelas normales superiores 
~ue imparten cursos intensivos y supervisar a las n.ue 
se encuentren ya en funci6n; fortalecer y ampliar los 
servicios de la Escuela Normal Superior de M~xico, 
creando especialidades e incrementando el cuerpo de in& 
cripción de las ya existentes". (137) 

Si los primeros puntos son claros, el último parecería 

contradecir lo enunciado en la primera, part-e de este capítulo. Es 
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comprensible, sin embargo, si se considera el descontento nue ma-

nifestaron estas instituciones ante la creación de la UFH, agucli-

zando lr critica situeción prevaleciente entre le.s escueles,-re-

cuérdense las denuncias de ahogamiento presupuestal. Por otrR pa!:_ 

te, esta propuesta coincidía con las proyecciones de población 

realizadas por CONAPO, (.Ver punto V). 

De esta forma se pretenden suavizar las medidas, sin rJ:t 

nunciar a los objetivos planteados, proponiendo una política de 

excepción para le Escuela Normal Superior de México (ENSM), nue J:t 

ra uno de los principales focos de conflicto. 

De otro modo no se explicaría esta medida dentro del 

marco de un proyecto de descentralización educativa. Que ello es 

asi, se confirmaría cuando, desperdigados estudiantes y maestres, 

desmovilizado el movimiento, la. ENSM perderla la capacidad de im-

partir los cursos intensivos de verano y se procederh, a su rees-

tructuración (Acuerdos 101 y 106). 

La elaboración del proyecto se hace en un clima de in-

trannuilidad. El inicio del m,:iviilllento magisterial en los Estados 

por una parte y las protestas de los normalistas por otro. He a-

nui una breve cronología: 

Marzo de 1979. Marcha de normalista Ayotzinapa, Gro,, 
impedida por el ejército. 
Junio de 1979. Huelga de la escuela Normal de Yucatán, 
en le. r¡ue alumnos y maestros se manifestaron en con
tra del despido injustificado de 25 profesores y el 
aumento de cuotas de inscripción. 
Julio de 1979. Más de 1800 maestros-alumnos de lR Es-
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cuele Normal Superior de Chiapas toman la delegación de 
la SEP el primero de julio de 1979, para convertir el 
cumplimiento de un convenio celebrado en 1977, donde -
las autoridades se comprometían a incorporar esas es
cuelas al sistema federal y a reconocer los estudios 
realizados a través de ce1tificados r.ue 600 maestros no 
recibieron el año anterior. 

- Julio de 1979. Toma de la Dirección de Escuelas Norma
les por aspirantes a ingresar a la Escuela Nacional de 
Maestros. 

- Movimiento de rechazados de la Escuela Nacional Supe
rior de fl1éxico en el mismo mes. 
Agosto de 1979. Crunpaidento de 80 niñas campesinas a 
r.uienes le_s fue negado el ingreso a la Escuela Normal 
Rural de Amilcingo, lilor. 
Septiembre de 1979. Paros y manifestaciones de alumnos 
y profesores normalistas en El Quinto, Son., la Normal 
del Desierto de San Luis Potosi, la Normal. Superior de 
Hidalgo, la Normal Rural Experimental del Real del Puen 
te, la Normal de Artes.da. Todos ellos por problemas ec~ 
nómicos y de autoritarismo. 

- Septiembre de 1979. 16 Escuelas normales del pais (dos 
mil estudiantes) inician un campamento a un costado de 
la SEP. Demendan aumento en el número y el monto de las 
becas y reformas a los programas y la organización de 
las normales. 
Septiembre de 1979. La SEP no aumentar~ las becas, pero 
tampoco reducirá su número; ninguna normal será cerrada. 
La SEP se hará cargo de las instalaciones y del nuev@ ~ 
nuipo deportivo. Los estudiantes son desalojados el mi~ 
mo día. Toman las oficinas de la Dirección de Escuelas 
Normales, y son desalojados nuevamente, de manera vio
lenta esta vez. (138) 

Estos conflictos dejan ver las constantes en el moyimi.!_n 

t;o normal.ista de los iiltimos años. Este es eminentemente rural y 

se manifiesta contra: 

a) una política presupuestaria que afecta directamente 

el monto de las becas y las condiciones materiales 

de estudio; 

b) la racionalización del nivel (restricciones a lama-

trícula, nue despoja a estos sectores del único me-
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dio de mejoramiento de sus condiciones de vida, y de la 

opción educ&tiva más viable para los hijos de crnnpesi-

nos pobres. 

A esto se añadiría una más: la sistemática represión a 

sus protestas. 

III 

Esta política de racionalización fue el resultado del 

diagnóstico ele.borado por el CNTE y se tradujo en: "convenios con 

las entidades federativas para regular la inscripción de alumnos 

de primer ingreso a las normales -especie.lmen-te las particulares" 

(139). 

Es interesante señalar e.r:uí que, el Sindicato (SNTE) se 

manifestó en contra de la racionalización, fue precisamente en el 

estado de San Luis Potosi donde se inició el problema de limita

ción de inscripción a las escuelas:normales del Estado.(140) Es 

significativo en cuanto nos permite confirmar, une vez m{is, la 

ausenciH de un proyecto pedagñgico propio y lP subordinación a la 

negociación política; importante en un momeu-l;o en roue el movimieJ1. 

to maeisteriel sacaba a la luz su debilidad politice. y lo obliga-

1::a a aceptar lH mediación gubernFmental a través de la 0ecretaría 

de Gobernación. 
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IV 

En julio de 1980 se realiza el primer intento de desceg 

·tralizar los cursos intensivos de verano impartidos por la SEP en 

la ENSI'ii. La magnitud del conflicto ,..ue siguió, en el ,..ue partici-

paron, en blo,..ue, todos los grupos organizados alrededor de la C~ 

ordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE); hace 

evidente el carácter académico de la medida. 

Justificada por las necesidades de remodelaci6n del edi 

ficio, la desconcentración buscaba acabar con el carácter agluti-

nador de conflictos que había ad~uirido la ENpM. 

" li,a. actitud de los me.estros-estudiantes fue decisiva 
para conseguir la renuncia de directores estrechamente 
vinculados a la estructura de dirección sindical -el ca 
so de Ismael Rodríguez Arag6n, por ejemplo- y ha culmi: 
nado ••• en 1982, con la instauración de procedimientos 
democráticos para la elección del encargado de la admi
nistración del plantel. Es este ambiente de agitación 
el ~ue posibilita la utilización del edi~icio de la Es
cuela Normal Superior para las asambleas de la Coordina 
dora Naciomil y de los Consejos Centrales de Lucha cuaii" 
do estos han implantado desplazamientos masivos a la ci 
pi tal del país • • • En la si tua.ción actual d.e la ENS 
ha tenido mucha injerencia la participación de profeso
res de provincia, sea como asilados por el peligro de 
la represión durante los cursos regulares -el caso de 
los maes·tros de Guerrero, por ejemplo- o como alumnos 
de la institución durante los cursos intensivos de ver~ 
no". (141), 

Son estas condiciones las nue explican la ftierJa y la 

debilidad de la ENSM. Su fuerza en cuanto se convirtió en uno de 

los centros de organización del movimiento democrático, lugar de 
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discusión y plPnteRmiento de estrategiPs politicas y su debilidad 

en cuanto la sobrepolitización la llevó a unp sepere.ción de las 

bases y a un abandono de lo académico o su subordinación a la ad-

hesión grupuscular. La fuerza de lP ENSM residia cada vez más en 

su relación con el movimiento magisterial; cada vez menos en el 

trab8jo institucional. Cada vez más en lo político, cada vez me-

nos en lo pedagógico. 

Que sean precisamente estas condiciones las n,ue más ta~ 

de facilitarán le. imposición del proyecto estatal, no le resta 

fuerza al papel de la ENSM en esa coyuntura. Asi, la lucha de la 

ENSM tuvo repersiones en las escuelas normales superiores de los 

estados. El 29 de julio, 5 mil estudia.ntes exigieron le. elección 

democrática de los catedráticos de la institución con la pa.rtici-

paci6n de,,la base estudiantil. (142·) 

La vinculación entre el movimie.nto magisterial y el no~ 

malismo de nivel superior la muestra el tercer punto del plan de 

trabajo de la Coordinadora Nacional (CNTE) (1980): 

"Asumir la defensa del normalismo, mediante el trabajo 
unificado de las representaciones sindicales y la coor
dinadora del magisterio". 

Para el logro de este objetivo se proponia: 

"La denuncia de la ofensiva estat~ü contra las normales 
superiores y lR decisión de asumir la defensa del norma 
lismo y promover mediante comisiones de miembros de CCL 
las movilizaciones de norma.listas en les escuelPs norma 
les superiores, aun en fl''Uéllas donde no hay organifcmo; 
estudiantiles con los cuales pueda coordinarse el trab~ 
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Esta vinculación tiene su fundamento en el doble carác-

ter de profesor-alumno r.ue tienen los estudiantes de las escuelas 

normeles superiores. Fu.e la relación entre movimiento magisterial 

y escuelas normales superiores lo ~ue impidió que el proyecto es-

tatal avanzara en este ámbito. Por el contrario, la ausencia de 

su contraparte en el normalismo de nivel bltsico permitió un mayor 

avance de dicho proyecto en las normales primarias. 

V 

En septiembre de 1980, la Dirección General de Program§; 

ción de la Subsecretaria de Planeación Educativa de la SEP, elab~ 

ró un documento titulado "Educación primaria. Enuilibrio entre o-

ferta y demanda de maestros". En este documento se señala.ba nue 

el desequilibrio existente entre estos dos factores se manifesta-

ba en que: 

La expansión del número de egresados de las escuelas 
normales en los últimos años posibilitó el logro del 
Programa. "Primaria para todos", pero "el número de 
maestros necesarios para atender la demanda durante 
los próximos años no será tan alto como el rue actual 
mente egresa de las escuelas normales". ,C 144 ) 

El egreso en normales preescolares ha sido moderado 
y será insignificante en el futuro. 

Existen desenuilibrios regionales: en algunos estados 
egresan anualmente más maestros de los que se reriuie
ren ••• mientras riue en otros ••• son insuficientes". 
(145) 
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Los problemas ~ue acerrea esta situación son: 

.:. ·"a nivel nacional, tanto dificultades para encontrar un 
puesto de trabajo adecuado (desde el punto de vista dell 
egresado de normal) con desperdicio de recursos y fal
ta de personal idóneo (por ~arte de la Secretaría)". 

- "a nivel estatal, movilidad de aspirantes a los centros 
de trabajo; falta de adaptación al lugar de adscripción, 
cambios de adscripción entre entidades federativas, así 
como insuficiencia o excedentes para cubrir las plazas 
existentes". (146) 

En base a este diagnóstico, se elaboró una proyecci6i::n 

estadística de la evolución de la matricula de las escuelas norm~ 

les (ver Anexo). Esta proyección se hizo considerando los siguie!J:. 

tes datos: 

- Cálculo de la matrícula 1981-1982 a 1990-1991, según. 
pronósticos demográficos del Consejo Nacional de Pobla-. 
ción ( CONAPO) y las metas del Sector Educativo. Lo.s pri 
meros planteaban la disminución del ritmo de crecimieÜ 
to de la natalidad y, por lo tanto, una tendencia a la 
baja de la poblBción más joven que renuiere educación 
básica. Las segundas establec!an nue para 198@ se logrª . 

· ria atender el 100% de los niños en edad escolar, logran 
do un 77% de eficiencia en la enseñanza primaria.. -
Una tendenciei. decreciente en la relación maestro/alumno, 
nue se estabilizaría (35 alumnos por maestro) a partir 
de 1986-87. 
Una tasa de reposición del 3'.1o anual por defunciones, j!:!_ 
bilaciones y renuncias. 

Los resultados hacian esperar que la educación primaria 

seguiría creciendo hasta 1990-91;· aunque con tasas de crecimiento 

inferiores a las de 1970-80. 

Tal tendencia hacia prever una disminución proporcional 

del crecimiento en el número de maestros oue se incorporarían ca-
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da año al sistema educativo. En consecuencia, era necesario disrni, 

nuir el egreso de las escuelas normales primarias. 

Se deducen también otras conclusiones, no menos impor

tantes. En la medida ~ue la demanda potencia de educación b~sica 

fuera satisfecha y en la medida en oue la educación 'obligatoria 

de diez años se volviera. realidad, se haría necesario: 

fortalecer el crecimiento de las instituciones formadoras de d~ 

centes de educación media nue atiendan la presión nue para este 

nivel representarían los egrese.dos de primEria; 

fortalecer las instituciones formadoras de docentes para el ni

vel preescolar, que en la actualidad se encuentra sobremanera 

privatizado. 

VI. 

En octubre de 1980 se llevó a cabo una Consulta Nacio

nal de Educación Normal, convocada por el Consejo Nacional Consul,. 

tivo de Educación~Normal (CONACEN) y el Consejo Nacional Técnico 

de la Educac.ión ( CNTE) ( Jurica, Qro. ) • Esta reunión es de una i!!!; 

portancia trascendental, debido e nue es ahí donde ]'.Solana (Se

cre:t1ario de Educación) expone, de manera abierta, el proyecto nue 

se pretende llevar a cabo en la educación normal. 

Es significativo también ,:,ue el severo diagnóstico que 

hace el- Secretario de Educación sob:re las condiciones de las es

cuelas normales, es presentado cuando el movimiento magisterial 
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se expande, alcanzando proporciones nacionales y la Federación 

de Estudiantes Socie.li.stas de htéxico encabeze, u.vi movimien;!;o 

de rechazados e,mplipdo por la poJ.i'Gica racionalizadora. (147) 

Le. p1esencia del Presiden-te de la Hepública roFrc6 el n;k~ 

vel político del evento. 

a) El discurso de f.Solana. 

El discurso de Solana se erunarca él.entro de las defini-, 

eiones del. PGD y las Metas y Prograrnas. Los conceptos básicas ,nw 

guían su proyecto son los de calidad de la educación, eficacia y 

eficiencia. 

El concepto de "calidad de la educación" tiene que vez' 

con: 

l} cri"Gerios cuali,cativos r,ue no excluyen el ensancl'l.f:·· 

miento cuantiJGati vo i 

2) reformes administrativas riue eleven la e:í:'iciencil,. ú~, 

las instituciones: 

aco:r-cle co:n. :tas ne ce s:to_u_ ... ,, 

O.el magist;erio en scrvicto (l en fo:r''D:la(~.tó1J; 

5 ), una i.d ee totali?,P,.do:ra. éiel. stntema Gducai;5-.vo B. "l;oclor; 
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rue vea éste como un proceso de enri,.uecimiento de la 

persornüidad humana individual y sociE.lmente; 

6) Con la. introducción de métodos y técnicecs educe:i;ivas a-

decuedas; y 

7) con la vinculeción entre las escuelas y la comunidad de 

entorno -familie.r y socie.1-. (148) 

Los maestros constituyen un factor funde.mental para la 

realización de este programa educativo (149). 

Es por ello que están obligados a reflexionar en los c2. 

nacimientos, valores -:,r actividades "Ue transmiten "y actuar con 

la mayor conciencia. y responsabilidad entre los alumnos". (150) 

dos: 

Guiado por este principio: 

" El gobierno de la República ha hecho dunmte los últ;k 
mos cinco años su mejor esfuerzo por mejorar las condi
ciones de vida del magis-i;erio. Ha recibido ( ••• ). incrQ. 
mentos salari;e,les sin preced.ente y superiores a los de 
otros gremios. Las necesidades de los maestros se han a 
tendido hi,sta el limite de las nosibilidades del Estad;". 
(151) -

Solm'la confirma lo ye expuesto en documentos antes cit§;. 

a.) Lp, expanstón cuan·ti tatj va del sistema educativa ha r-;iclo 

b) Una medida cü, ve en la calidac1 es el mejormrriento en 1P 

fornu,ción y capacitación de los docentes. 

Profundiza su dü,gnóstico enunciando la problemética s2. 

ci.1-11 y académica "Ue a"uejP a las escuelas norm2les. 
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En lo r,ue se refiere a la problemfstica social, destaca: 

la extracción social del magisterio de educación básica y la fal

ta de profesionFlización ruede ella resulta; asi como la necesi

dad de reducir lH matrículB normalista. (15:?.) 

En lo r,ue se refiere a ls problemática académica, el 

die.gnóstico presente.do reitera: 

La incongruencia entre la Ley Federal de Educación y la 

no exigencia del bachillerato como antecedente para la 

educación normal 9 

El descuido del 13.rea de formeción profesional. 

La imprecisión de los objetivos curriculares. 

La dificultad para los egresados de continuar estudios 

ulteriores.(153) 

Surgen entonces necesidades de diferentes tipos entre 

las ~ue resaltan: 

La introducción de un nivel intermedio (de transición) entre la 

enseñanza media básica y la normal (primera mención oficial del 

bachillerato pedagógico. 

La revisión de los planes y progr::,mes de estudio de la enseñen.;;,, 

za normal r·ue los dote de un fU,."l.damento pedagó¡::,ico ac·tuPlizado 

y riue incorpore la experiencia docente del medio. (154.) 

La creación a.e mecanismos más estrechos de vinculación ent;re 

los cen-!;ros de enseñanza normal y la práctica educe:ti va cotidi~ 
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na, de tal modo f1Ue les escuelas norm,cJles se convirtieran en res-

ponsables de "recoger la vasta e:x11eriencia de le. ec.uc2ción na-

cional y deriver de ella lP construcción de teorías '"Ue e:rpli-

r,uen le re2.lidPd pedagógica del ...,aís, y la comprobación de hip§_ 

tesis sobre los 11roblem1o.s escoleres y el diseño :l er:ierimente.-

ción de nuevos modelos educativos". (155) 

La introducción de mecanismos f1Ue tr2ten de superPr el estPnca-

miento en r,ue tienden a caer los cu2,dros docentes, debido al cg_ 

rácter cerrado de les escuelas norm2les y a lF falta de estimu-

los pPra la suneración académica. 

Otros problemes plPnteados en el documento son: 

Los conflictos normalistas han confundido lo acedémico con lo 

político. Los estudiantes han sido manejados por lideres "nue ª-

provechan sus justas aspiraciones para fines de conveniencia 

persone.lo de determinado grupo político, sin im1Jorterles la vJ,_ 

(156) 
da acedémica de las escuelP-s"·· Es necesario, pues, deslindar 

los problemas estrictamente académicos de a"uéllos f1Ue no lo son. 

Es necesario, asimismo, crear mecanismos e.decuE>.dos de p2rticipg_ 

ci6n de estudiantes y profesores; ya ".Ue "(en) la rrn,yor parte 

do los planteles se mantienen linees de autoridad verticales y 

si stcmr-s de comunicación unilatereles, •·ue no corresponden a 

lEts aspireciones de sus in-l;egrr,ntes, ni a lP necerüdad de cono--

cer sus puntos de viste. ". (157) 
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b) El evento 

La rteunión Nacionel de Consulta sobre Educación Normal 

tiene como objetivo 

"reca.ber opiniones de los pRrticirrnntes respecto a la 
situación actual y prospectiva de la Educación Normal 
Básica del país". 

A los asistentes . se les entregaron cuatro documeg 

tos: "Diagnóstico y Prospectivas de la Educación Normal", "E~ui-

librio entre oferta y demandlf. de maestros de educación b{rnice", 

"Estadistice de educación normal", "Nuevo enforue en la formación 

de maest1 os". (153 ) Recibieron también, para su discusión, el 

discurso del Secretario. Los participantes fueron divididos en 

grupos de trabajo y a cada uno de ellos se les repartió un cues-

·tionario que debería guiar los debates. 

Este cuestionario se basaba en las propuestas hechas a 

cada. una de las mesas, a saber: necesidades de planea.r y restrin.. 

gir el egreso de las escuelas normales básicas; creación de un 

Sistema Nacional de Formación de Docentes; selección mas rigurosa 

de los candidatos a profesores; introducción del bachillerato co-

mo antecedente de la normal; y ref'orma a los planes y programas 

de la educación normal. 

Dos hechos son significativos: 

l. El carácter esencialmente académico rue se dio al evento. Asi 

lo muestra la ausencia de representantes sindicales -como tales-



140 

en los erupos de discusión. (159) 

2. La explici tación de un conce¡:to ,-ue he.bía estado detr8s de to-

des l8s crítice.s al carácter anárnuico e inconexo de las insta:!:. 

tuciones de formPción -hechas tanto por las autoridades como 

por elementos críticos de las instituciones y del sindicato 

ma{?'isterial. Esto es, la necesidad de ore:rmizar y coordinar tQ. 

das las instituciones de forma.ción de docentes en un Sistenm 

NacionPl de Formación. 

Leemos en uno de los documentos de trabajo: 

"La formación de maestros ha venido estructurándose a 
lo largo de nuestra historia en la medida de las posibi 
lidades económicas y sociales de nuestro país, sin con
tar con un marco general eme permitiera ir adecuando 
nuevas instituciones, nuevas modalidades, nuevos nive. -
les en 1::- forme,ción de docen-t;es en una forma orgánica, 
lógica, adecuadamente coordinada." 
"Por lo tanto, es indispensable revisar el marco teórj,_ 
coy reestructurar las herramientas con nue el país pu~ 
de contar a fin de formar a los docentes en todos los 
niveles rue abarca el sistema educativo".(160) 

Los autores se ubican ellos mismos dentro de la óptica 

de Parsons y P:areto. Inspirfuidose en ellos proponen la siguiente 

definición. 

docentes 

"Se en-l;iende por sis'Gemas insti tucioneles las agrupaci.2._ 
nes con arreglo a CRmpos principales fundamen-tales de 
la vida social en la rue l.:is mismas ejercen sus funcio
nes básicas". 

De este modo, el sistema institucional de formación de 

" Es la agrupación de todas las agencias rme están en-
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cargadas, en diversos niveles y en diversos campos, de 
formar dichos docentes". Se ·trata de nue los autores 
-institucionales- intere.ctúen en·tre ellas y obedezcan a 
un sistema de pautas culturales (marco de referencia, 
base de tipo teórico) comunes ". (161) 

La importanci8 del evento, así. como l<> justeza de las 2. 

piniones vertidas en los debates, justifican su presentación en 

este trabajo. Por otra parte, dichas opiniones consti·tuyen una ng_ 

da despreciable evaluación del proyecto estatal, proveniente, ad.§_ 

más, de los mismos funcionarios rue habrian de ponerlo en prácti-

ca. Las más relevantes para nuestro objeto de estudio son las si-

guientes: 

En lo nue se refiere a los antecedentes de escolaridad. Se mani 

festaron dos propuestas: el bachillerato pedagógico dentro de 

las escuelas normales; o bien el bachillerato general, también 

dentro de las escuelas normales. Se consideró también la posibi 

lidad de aceptar, en número limitado, bachilleres de otras es-

cuelPs.-

Surgieron diversas alternativas en cuanto a la duración del ba-

chillerato. Las diferencias entre ellas son mínimas: la mayoría 

(4 de 5) proponía unA duración de 5 años, distribuidos entre b~ 

chillereto y formación profesional (2 do ellas incJ_uian un año 

de extensión docente). 

Si bien estaban de acuerdo en cuanto a las ventajas r.ue repre-

sentarla el bachillerato. (mayor madurez del estudiante, voca-

ción confirmRda, mejor formación, elevación del nivel HCo.démico), 
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se prevenía contra los riesgos ,,ue implica.bR: 

• una baja en la demanda de ingreso en el corto plazo rue, sin 

embargo, tendería a incrementarse con el tiempo; 

se limi taríe, el acceso a jóvenes de sectores pO'ílUlares (sobre 

todo hijos de obreros y campesinos): 

• "Se correriE el riesgo de pumentar la demanda de egresados de 

educación media superior rechazados por otras instituciones 

de hivel superior". 

Si en la actualidad los maestros se niegan a prestar servi 

cios en comunidades pobres y apartadas, la elevación de la e~ 

colaridad puede agravar el problema • 

• Los costos de los estudios se incrementariEm, para los estu

diantes, en un año más'. además, el egresado se vería afectado 

por el retraso de un año en la percepción del sueldo • 

• "Podría representar una fuerte erogación del presupuesto na

cional, al a.umentar el costo por alumno _y el pago de maestros 

en las escuelas normales. Por otra parte, tendrían nue preve~ 

se las demandas económicas de los nuevos egresados, mismas 

nue harían suyas los maestros en servicio". ( 162) 

VII 

La discusión sobre el be.chillera·t;o peda,:'ógico no paró ~ 

hí. En 1981 se comienza a elaborar un nuevo plan de estudios para 

la normal básica nue introouce el bachilleie.to pedagógico y cuya 

im,üantación se prevé para 1983-1984. 
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VIII 

En ma.rzo de 1982 se realizó el Gongreso ,iacionel de _;:la

chillerato, en el cual se Iecomendó ampliam,,nte introctucir el ba

chiller2to como antecedente d_e la educación norm&l. 

IX 

En este mismo marco se sit(ia la Gonsulta Nacioru:.l de E.. 

ducaci6n Normal,, iniciada el 13 de m,:-.yo de 1982 y tennine.da en 

septiembre del mismo año, Esta Consulta incluyó una encuesta apli 

cada a los docentes sobre las implicaciones del bachillerato ped~ 

gógica; el anllisis del proyecto del plan de estudios apoyado por 

el Consejo Nacional ·récnico de le Lducación. Tuvo una proyección 

muy amplia, pues comprendió también a las escuelas de los ei;,tados, 

así como a le.s juntas de academiF. 

Como se advierte; las semejf::.n,es entre los cli versos do-

cumentos presente.dos, son muy gre.ndes, t&.nto en el diagnóstico CQ. 

mo en las medidas propuestas. 

A grendes rasgos, podri2mos :::·esumir el proyecto estFt["l 

para l,s escueles normales, como el conjunto de p.cciones destina-
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das a elevar la calidad educativa a través de: 

El control del egreso de las nor~ales básicas y su progresiva 

disminución proyectada en función de las nece~idades regionales 

y locales, 

La coordinación de las acciones institucioneles a través de un 

organismo directamente vinculado al Secretario de Educación 

(Consejo Nacional Consultivo) que refuerce el poder costit-ucio

nal sobre la educación normel. 

-.La introducción del bachillerato como antecedente. 

La mejor selección del alumnado, así como de la planta docente. 

La descentralización de la educación normal como un mecanismo 

oue permi_ta adecuar los contenidos y formas de la enseñanza a 

las condiciones y necesidades locales y regionales. 

- Fomentar tm8 educación '"'Ue le dé más importancia. a la formación 

profesional -modificando la anterior tendencia a priorizar los 

contenidos de carácter formativo. 

Sin embargo, a los problemas ya señalados en el punto 

VI de este apartado, se añaden otros: 

La reubicación esc&lafonl'ria de los maestros en servicio, una 

vez nue egresara la primera genereci6n de licenciados en Educa

ción Normal -o cual~uiera sea la denominación 0ue reciba. 

Las presiones emanP.das de los demandantes potenciales de educa-
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Los conflic·tos rue acarrearía 1a formación de l'-' p.1.Fn-ta magi.st!i, 

rial sin afectar derechos laborales YA creados. 

El es-tatus profesional B.d,..,uirido y su relación con el de otras 

instituciones. 

La distribución del financiamiento: la participación de los se~ 

tores federal y estatal. en la educación norim,l es mínima. La 

privatización del nivel podria acen-l;uarse aúx1 más, sobre todo 

en los estados más pobres, donde el gasto educativo est¿ provi.§. 

to casi en su totalidad por el sector :federal. ( Ver anexo}. 

A estos problemas hay rue agregar el aue representa una 

verdadera revaloración de la carrera magisterial rue abaraue: 

sueldos, prestigio, posibilidades de una carrera profesional r,ue 

to~ue los niveles más altos del sistema educativo. 

Esto es, en el momento en que la carrera magisterial se 

e,.,uipara en duración y exigencias a cualruier carrera universita

ria, r,ueda en desven-taja. Adem¿s de ser una carrera menospreci-<>·· 

da y con bajos sueldos, de lP nue huyen sus egresados en bús~ueda 

de niveles educativos m~s valiosos sociPlmente y/o ~ue les permi

tan acceder a mejores ingresos; las posibilidades de ascenso son 

limitadas. 

En este ámbito, como en otros sectores de la educación 

pública, la carrera estric·tamente académica ofrece menos incenti

vos económicos y de prestigio r·ue 12 carrera administrativa. U:ru 
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maestro normelista ~ue no realice una 2.ctividad sindicnl notoria 

- aunrue alc::mce ·t;:f.t;ulos más eleve.dos en lP escnl2 eéiucativ2.-; 

logrará como máximo, con la acumulación escrüafonEria ~ue le d9.n 

la antigÜeded y los crédito:> escole.res, un cargo de director de 

escuela o de supervisor. A ello ha.y cue añadir la ·tendencia ya 

mencionada a excluir de los cargos cen-l;rales F. los representantes 

sindicales; y a incorporar elementos provenientes de universida

des públicas y privadas en los lugares claves de la definición e-

ducativa. 

4.3. Las otras :fuerzas. 

No nuisiera terminar este apartado sin señalar dos el~ 

mentos más rue nos permitan situar la última fase del proyecto 

;t.981-82. 

l. En cuanto al sindicato. 

Este empieza a tomar decisiones respecto al cambio de 

gobierno. Repetidamente enfatiza la necesidad de 0ue los maes

tros tengan una mPyor participación en la politice. educa-t;iva. Asi, 

entre los objetivos del II Congreso Nacional Popular de Educa

ción (1981}, se señala: 

"Vigorizar el interés del magisterio nacional para una 
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participe,.ción más efectiva y eficiente, en el diseño y 
ejecución de la politic~ educativa del paie, proporcio
nfuldole los medios necesarios p1:1ra tal fin". (16-3) 

En este mismo evento reitera sus críticas a los órganos 

consultivos de la SEP, y en algunos aspec·tos de la .deforma Admi-

nis·trati va y de la descentriüización. 

Es notorie,, _sin embargo, la coincidencia en lo esencia~ 

de los argumentos pedagógicos del Sindicato. La crítica ~ue se~ 

ce at!iñe no a las medidas tomadas en si mismas, sino a quién las 

va a implementar. 

Es decir, como ya lo mencionamos anteriormente, Vangua~ 

dia no posee un proyecto pedagógico, sino rue éste se subordina a 

su búsrueda de posiciones políticas. 

Así, sobre los órganos consultivos, dice: 

"Tanto en sus bases legales como en la práctica establ~ 
cida, los órganos de consultoría técnica de la educa
ción, no ofrecen los reruisi tos cien-i;íficos ,.,ue sirvan 
de elementos de juicio para alcanzar conclusiones acer
tadas". (164) 

Esta crítica va dirigida tanto al CEMPAE como e.l Conse-

jo Iifaciom,1 Técnico de le Educación (CNTE). Este último, princi-

pal agente del proyec·to modernizador. Ante la intervención de or-

gani smo s "ajenos", reivindica la práctica eo·tidiana y l.a experi-º.n 

cia de los maestros, r.ue deben ser los responsables de la elec:-

ci6n de los métodos y la política educativa. (165) 

En cu2nto a la Reforma Administrativa, critica.la ambi

gÜedad de sus objetivos (166) y, sobre todo, la amplitud de las 
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funciones asignadas al SecretariD; ya r,ue hay actividades "ue, 

"para "lle se realicen a la al tara nue las necesidades .. 
de la educación reclaman, han de estar a cargo de un 6E, 
gano altamente especializado, de c8.rác·l;er permanente y 
con sistemas de autoevaluación establecidos en sus ba
ses constitutivas. En cambio, el >:iecretario es un ejec!! 
tivo re::¡.ativamente transitorio"~ (167) 

l'ue quizá este tipo de afirmaciones el nue justificó 

los rumores "ue atribuían a Carlos Jonguitud Barrios pretensiones 

secretariales. Más allá de tales suposiciones, son, sobre todo,!! 

na expresión de las tensiones existentes entre la política guber-

namental, ,.,ue pretende con-l;rolar más el sistema educativo, y el 

grupo 11ue había detentado ese poder de manera casi omnímoda hasta 

entonces. 

Lo mismo se puede decir de las críticas a la descentra-

lización. La descentralización es positiva, dicen, "si no ha de .!2: 

fectar la unidad nacional", 

"Nuestra interrogación es( ••• ) si la función normat;!:_ 
va que se deja a las dependencias centrales de la fede
ración, desprovista de otros elementos de autoridad, 
son bastantes para con-tener tendencias dispersi VR.s ,..ue 
incluso pueden estar fomentadas del exterior". (168) 

No considero descabellado ver el temor a la pérdida c'.el 

poder nacion.<>l del SNTE, ni una claxe. alusión al movimiento magi.§. 

terial. Ambas como veladas amenazas a la SEP. Para la dirección 

del SNTE, si se amenaza al Sindicato, se amenaza a la unidad na-

cion2.l y el país nuede. a merced de los enemigos del exterior -nom 

bre 0ue frecuentemente recibían los maestros disidentes. 
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Estas criticas no expresan un enfrenteliliento SEP/SNTE. 

Su colabora.ción la demostró una actitud conjun,Ga ante el movimieg 

to m2gisterial. Expresa, por parte del SNTE, el interés por enca

minar e1l. proyecto este.t&l en un sentido f".Ue no sólo no lo afecta

ra, sino ~ue confirmara su poder sobre el sector educativo, como 

habla sucedido en algunas delegaciones estatales, en ~ue el dele

gado era representante de Vanguardia. 

Ello explica la reiterada demanda por nue los maestros 

recibieran una adecuada preparación nue les permitiera acceder a 

los puestos burocráticos. 

~. En cuanto al movimiento normalista. 

Estos dos años marcan la derrota o cuenda menos el re

flujo del m<lvimiento. La represión de la Normal Rural de Atenuiza 

en febrero de 1981 fue el ejemplo más flagrante del ata0ue a las 

norma.les rurales. 

Por otra parte, el movimien-t;o magisterial, radicalizado, 

pasa de las demandas económicas a las estrictamente politicas, SQ. 

bre ·t;odo después del asesinato del profesor filisael Núñez. En una 

posición totalmente defensiva, perdida la fuerz.a de h1s grandes 

mr-mifest2.cion5s an-t;eriores, retomadas sus demandas por el SNTE, 

el movimiento entra en una fase de descomposición 0ue le impide~ 

laborar una estrategia política nacional. Las posibilidades de 

plantear un proyecto político-pedagógico alterna.tivo son cada vez 
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más lejana.s. 

Ello a pesar del avsnce potencial rue habriPn podido 

significar en este sen-t;ido, situe.ciones de excepción como la de 

la ENSl'll. Si 1982 merca el punto más &lto en el desarrollo políti

co de esta institución -al serle concedido la libre elección de 

sus directivos-, marca también el inic. o de un nuevo periodo de 

sucesivas derrotas, en las cuales se pondrA en evidencia una vez 

.m_á~. 0ue el abPndono de lo académico en una institución cuya ra-

zón de existir es precisamente lo académico, sólo conduce a la d~ 

gradación y la destrucción institucionales. 

4.3. La Universidad Pedagógica Nacional (UPN) • 

4.3.1. Antecedentes. 

La creación de la UPN fue una promesa del todavía candi 

dato a lR presidencia, José López Portillo, al magisterio nacio

nel (1975). En un principio, la nuevB universidad no es concebida 

dentro de la perspectiva moderniza..."rte • .6ste carácter lo adcmirirá 

al paso del tiempo, cuando, aprovechRndo la. coyuntura de creación 

de una nueva institución, y ante las ambiciosas exnectativas de 

la burocraciF magisterial ligadP el sindicato; las autoridades e .. 
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ducativas harán suyo el proyecto de la nueva universidad. Tr:::!ta. 

rán, por medio de ell~, de fortPlecer la tendencia modernizente y, 

al mismo tiempo, de soc2v2r el predominio de los cuadros ligados 

al sindicato en la bu1ocracia educative. 

En otra.s palabrio..s, la UPN no sure;e como un proyecto ac§:. 

démico. Así lo demuestrEn las pugnes y verüwiones ,...ue sufrió en-

tes de ser creada. Por el contrario, el proyecto académico seco!}_ 

vierte en un instrumento de la. lucha política de r;ue fuera objeto. 

La manera en nue lo político y lo académico están vinc:!,! 

lados, aparece ni·l;idamente cuenda se sigue le evolución del pro-

yecto. Para ello, cabe recordar lF periodización hecha en el cep!_ 

tulo IIº Así, en la creación de la UPN advertimos dos momentos 

cruciales: 

A 

Uno, CP.racter-izado por la ausencia de un proyecto de u-

niver-sided por parte de las autoridades educativas. Fortalecido 

el SNTE, y particul:::rmente "Vanguardia Revolucionaria", exacerba 

sus ambiciones de poder al interior del sistema educ:ctivo. Así, 

" ••• el sexenio tiene escasos tres meses de iniciado, 
cuando desde la Coordinación de Enseñ2.nza Normal, forta 
leza de la burocracia. mee:isterial, se lanza el primer -
proyecto de la Universifü1d Pedagógica Necion:ü, nue cog 
tiene tanto la exposición del modelo de institución co
mo una propuesta de Ley Orgánica". (ltP9) 
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O.Fuentes reswne como sigue l:as caracte1 istices bf.sicas 

de ese anteproyecto: 

l. "Creación de un ap?.rato centralizado pe.rE l!? fornw 
ción de mcestros en todos los niveles educetivos y 
en diversos niveles de enseñanza: media 8Uperior, li 
cenciature., maestrías y doctorado. 

"La UPN absorberÍR todos los programe.s de forme
ción de maestros dependientes de la 0.81:' ••• y ten
dría facultades pBra controlar y coordinar las inst,i 
tuciones de este tipo dependientes de los gol:iernos y 
de las particulares". 

2. Las funciones de la UPN abarcarían: la docencia, la 
investigación pedagógica y la documentación, inform§_ 
ci6n y difusión relacionPdas con·las ciencias de la 
educ2ción. 

3. Pe.re. ello, se crearí2c una red nacionPl "con ten tas !:f. 
nidades regioneles como see.n neces2rias". 

4. Una. red piramidal uniforme nue abarcara desde el ba
chillerato hasta el doctorado, en un sistemR cerrado 
de circulación de sus miembros (estudie.ntes y maes
tros). 

5. "Correspondencia automática entre cada nivel de est:!:! 
dios y una pla7,a o contrato, como profesor de diver
so nivel, supervisor, asesor, etcétera". (170) 

Sin plantear fases de aplicación, este proyecto no se 

cuestione.ba tampoco el modelo vi¡::ente de formaci6n de maestros, 

ni su práctica profesional. 

Su proyecto no aparece como un proyecto académico, en 

tanto no propone una reorganización de las formas y contenidos 

del proceso enseñanza-aprendizaje, ni de la práctica docente1 si-

rio una reorganización escElafomcrir- en f1.,u1ci6n de la obtención de 

títulos o créditos académicos. 

Es por ello "Ue diversos autores (171) coinciden en se-

ñalar rue este proyecto UPN responde a una doble finalidad del· 

Sindica.to: 
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Reforzar sus posiciones en el apare.to politico, una vez conver-

tido en •_mo de los principales impulsores de la Alianza para la 

Producción y: par,,lele.::1ente, reforz0.r y ampliar su poder dent;ro 

del sistema educativo n2cion&.l. 

Conciliar su doble papel de controlad:ir de las dema.YJ.das salari~ 

les de los trab,,jadores -al sustituir l" movilizeción sindical 

por un mejoramiento sal;;trial individual-; y fortalecer su legi-

timidad ante les bases magisteriales, al ofrecerles una viR de 

mejoramiento de sus condiciones de vida simultáneo al "mejora-

miento profesional". 

Este proyecto fue objeto de una negociación en la nue 

fue de fundamental importancia el papel r.ue desempeña el sindica-

to en el sistema político (verG~pitulo II ). Así, resultó favor~ 

cido en la primera Comisión SEP/SNTE. 

Una vez dado a conocer, suscitó las protestas del grupo 

de normeliste_s y sindicalistas disidentes. Estecs protestes apunt§. 

ban sobre todo al articulo 5, nue señe_labe: 

"La Universidad Pedagógica Nacional tiene por objeto 
organizar, coordinar, dirigir ~l controlar institucio
nalmente la enseñanza normal en toc1oR sus -t;ipos ~r mo
de.lide.des en los ni veles de bachiJ_J.ere.i;o propedéu:tico, 
peda,sógico, licenciatura, maestría ;f doctorado, ele a
cuerdo con los representantes de la educación nacio
nal". (l72) 

Las escuelas normales se consideraron amenazadas. La 

Escuela Normal Superior de l\iéxico sobre todo, vio en ella un ele-
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ment;o tendien-te a absorberla, destruyendo l&s forra-9.s org1:mizsti

ve.s ahí lograda e. ( 173 ) 

Un segundo momento, de tensión entre los dirigentes sig 

dicHles y las au-toridades educa ti vas (marzo de 1977 a 1979) (17 4) 

Durrmte este período, lPs autoridades educa.ti vas av8nzaron en la 

elaboración de un proyecto propio. Este se expresa en el decreto 

de creación (agosto de 1978). 

e 

Un tercer momento (1979), cuando aparecen de manera ní

tida los lineamientos rue la burocracia polítice. propone para el 

país en su conjunto (PGJ))), para el sistema educativo naciomü (M~ 

tas y Programas) y p2ra las instituciones de f,:;rmación de docen

tes (Consejo Nacional Consultivo de Educación Normal ) • Cronológi

camente, y esto no es casual, tales medidas coinciden con la con

solidación del régimen y de las directrices ya mencionedas ante

riormente. (175). 



155 

4.3.2. El proyecto del Estado. 

Aunrue la pugna entre el SNTE y las autoridades educat,i 

vas no se resolvió, el decreto de creación de la UPN (29 de agos-

to ae l978) expresaba una primera victoria del proyecto modernizg_ 

dor. En este documento, la institución i-ueda definide como "l.s:. cQ; 

pula del sistema de formación de docentes" con las siguientes ca-

racteristicas: 

a) La UPN es una institución aue pugna por la excelen-

cia académica -en contraposición al deterioro en 0ue habían caldo 

las escuelas normales. En este sentido, surge, en un primer momeg 

to, como una institución de cobertura limitada, altamente selec-

ti va, eentralizada geográficamen-!;e, cuyo fin es la formiación de 

profesioneles de la educación altamente calificados, en los ámbi-

tos de la docencia, la investigación y la administración educati-

vas. 

b) La UPN rueda definida como institución de Es·tado, d!!, 

pendiente directamente de las au"Goriclades de la SEP. Será el Se-

cretario de EducacióUc r,uien nombre al B.ec·tor (art.11). Ade~ás, el 

artículo 7 señala nue: 

"El tituler de la Secretaria de Educación Pública vigi
lRrá el cumplimiento de los ·!;érminos de este decreto y 
establecerá ]:as modalidades académicas y de organiza
ción que re,.,uiere el desarrollo de la UPN, resolviendo, 
además, sobre a~uellos otros ~ue al respecto proponga 
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la misma Universidad". (175) 

La respuesta del ::iindicato consistió en une serie de 

presiones -manifestaciones, mítines, decl8raciones-, nue culmina

rían en la solución negociada. El produc-to fue una Universidad hi 

brida, aue combinaría los elementos elitistas y modernizantes del 

proyecto de las autoridades educativas, y algunos caracteres del 

proyecto sindical: universidad masiva, nacionpl, con eriuivalen

cias escalafonarias para cada grado de estudios, absorción de las 

licenciaturas ofrecidas por la Dirección General de Capacitación 

y Mejoramiento. Es decir, por un lado la unidad centralizada riue 

después se ubicaría en el Ajusco y, por otro, las unidades del 

Sisteme_ de Educación a Distancia (SEAD) distribuidas en toda la 

República. 

Es asi como en noviembre de 1978, el primer rector de 

la UPN, Moisés Jiménez Alarcón, ante los titulares de la SEP y 

del CEN. del SNTE, anuncia la absorción de las licenciaturas de m,!a 

joramiento; la. titulación de todos sus egresados; la creación de 

especialidades de posgrado, una m2sificación rápida y la posibili 

dad de crear las unidades regionales a cor-to plazo. (177) 

Será en 1980, en la ceremonia de a,pertura de los cursos 

19.30-1981, y en la inauguración de las instalaciones del Ajusco, 

cuando se delineen clare.mente los principios r,ue regirían la nue

va institución. Estos fueron expresados por el Secretario de Edu

cación: 
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l. La UPN se inserta dentro del objetivo de elevación de la cali-

dad del sistema educ;:,tivo. Debe1á convertirse en el instrwnen-

to principal de esta tarea ("la casa mayor"). Una institución 

del "más !?.l to rango académico" rue no sólo atienda al creci-

miento cuantitativo de'la formación de maestros, sino, sobre 

todo, el cualitativo, tan abandonado por l2s escuelas normales. 

(178) 

"La finalidad fundamental de esta casa de estudios es, 
por tanto, elevar la calidad educativa formando~
tros de nivel universitario, de pensamiento crítico e 
independiente. Maestros ~ue, por su formación humana 
no menos ~ue su capacidad profesional, participen en 
la alta cultura del país y formen en las nuevas gener~ 
ciones el prop6sito de la excel_encia". (179) 

"Esto implica también ~ue la Universidad afirme siem
pre la preeminencia de sus obje·t;i vos académicos y re
sista las presiones de quienes quienes ~uisieran utili
zarla para conseguir prebendas, consolidar poder o for
talecer pretensiones políticas". (179) 

2. La Universidad debería estar "íntimamente vinculada con la re~ 

lidad de la educación mexicana ••• Seria lamentable que un pre-

tendido academicismo apartara a los profesores o alumnos de e~ 

ta universidad de la realidad educativa, riue sus egresados o-

rientaran su preparación al acceso burocr{d;ico, que la Uni ver-

sidad se convirtiera en agencia ele certificación académica y 

social y diera la espalda a los compromisos rue tiene contraí-

dos con el sist;ema educa·l;ivo y con el pueblo". (180) 

J. La UPN debería convertirse en el "principal centro de investi

gación educativa del país". (181) 
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4. La Universidad es de los maestros y c:'.ebe estar a su servicio. 

Con ello se niega el conflicto entre ella y las escuelas norm~ 

les. (182} 

De lo anterior, se advierte: 

a) El énfasis en la. calidad y el carf'tcter de cúpulE del saber y 

l&. investigación pedagógice .• 

b) La crítica al burocratismo y al uso de la,s ta1eas me,gisteria

les como vía para la obtención de prebendas. 

En ambos puntos es posible constatar nue a pesar de la 

solución negociada, los conflictos con el sindicato no desapare

cen. Por otra parte, ambos señalamientos comprenden y se dirigen, 

indistintamente, a la burocracia sindical (Vanguerdia) y a los 

maestros y estudiantes disidentes (1979 y 1981 m&.rcan el auge del 

movimiento magisterial). 

Otra vez, las autoridades educati va,s confillJ2n su deci

sión de no abandonar más la dirección de los procesos educetivos 

en manos de los grupos de in'Gereses "ajenos". Esto es, de subord;!;;_ 

nar lo político (búsr::ueda de prebendas y posiciones) a lo técnico 

(en este caso lo académico: la elevación de la calidau). 

Ya para entonces se cuente, con un proyecto académico 

nue platea la es-tructura y la organización de le UPN. Sin embargo, 

este documento -elaborado entre octubre y diciembre de 1978- era 
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poco conocido entre los miembros de las comunidades normalista y 

universitf'.ria. Una de le.s características del funcionemiento de 

la UPN en los dos primeros años (hasta. 1983 cuando menos), es la 

ausencia de lineamientos explícitos y bien delimitados. Es·l;os e~ 

·i;abFJl exriuestos, de manera sintética y somera en: el decreto de 

creación; un folleto de divulgación pública 

"nue únicamente especifica las asignaturas de les li
cencia turas, sus ~.reas y le existencia. de las modtlida
des de enseñanza escolFrizada y abierta". (183.) 

y un articulo publicado por J.A.Pescador en 1980 (184). 

El "Proyecto Académico 11
, elaborado pajo l.a- coordinación 

de Miguel Limón, entre cuyos colaboradores destaca el mismo J .A. 

Pescador y sólo fue hecho público a los miembros de la institución 

en 1983. Mi.entras tanto, sin Ley Orgánica, y ante este va.cío de 

lineamientos precisos, lE institución fue deserroll8ndose de man~ 

ra un tanto anárnuica, contrariamente a lo "ue de ella se espera.-

ba. 'Jl.al situación.. redundó, según A.Elizondo y G.Gómez, en una 

"fragmentariedad del proyec·t;o" que se manifies-te. tanto a nivel or 

gaxJ.iza·tivo como a nivel curricular. Dicen las autoras: 

"El proyecto, así como las modificaciones y cr0 mbios 
~ue ha sufrido, han surgido de dos vias diferentes, de~ 
articuladas entre sí: por un lado, los intereses de pe
nueños grupos en el poder dete:rminaban lineamien-tos nue 
eran dictados a la autoridad Eesponsable, f'Uien a su 
vez se dedicaba a transmitirlos al personal nue los eje 
cutaba; por el otro, este mismo personel, instrumentab; 
modificaciones nue la práctica. iba dema.ndando, sin exis 
tir nunca la posibilidad de discutir y conjugar a.mbas -
políticas y necesidades". (185) 
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Por otra parte, los cambios, en la medida en rue se de.e, 

conocía el documento base, 

" ••• nunca surgieron de una propuesta global artic~llada, 
ademf.s de <"Ue grgn parte del personal "Ue las propuso 
ya no labora en la insti tu.ción". ( 186 ) 

Advertimos a0ui unn de las principRle s "f'1:ülas" o no 

correspondencias entre la propuesta central de la UPN. Por un2 

parte, pretende convertirse· en la cúpula de un sistema nacional 

de formación de maestros, articulado alrededor de la. perspectiva 

planif'icadora. Por otra, como hemos visto, su creación se sitúa 

f'uera de una e:taluacióri y proyección previas -aun,..ue se arguyan 

los estudios realizados en torno a las normales. De hecho, el ú-

nico antecedente directo en este sentido fue el pro~recto de crea-

ción de un Instituto Superior de Formación '1Ue fue dado a conocer 

en 1976, todavía durante el sexenio de LEA y del cual no se volv~ 

ria a hacer mención en los documentos o,ficiales. 

El carécter híbrido de la UPN y los avatares de su ereª-

ci6n muestran claramente ,..ue en ella predominaron los criterios 

políticos (187). 

Muestra también que a pesar de los avances logrados en 

este ámbito, la "materialidac instituéionr.l" rue se 2-grupa y se 

rige por l2 SEP no puede todavía someter los conflictos ni lRs 

f'uerzas contrarias al proyecto tccnoérático-modernizador, Es así 

como, en lugar de realizar una restructura.ci6n profunda de las 

instituciones ya existentes -lo cua.l no será posible h2.sta 1984y 
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en condiciones polítices diferentes, en el caso de la-Normal Sup~ 

rior; y en l983, para las escuelF.s normales primBrias-; dicha re~ 

tructuración se retrasa, y se privilegir el a.poyo a nuevas ins'Gi

tuciones. Instituciones m~.s maleables, con una estructura juridi

co-administrati va alte.mente vertical y dependiente de los mandos 

centrales de la burocraciB educativa. 

A cincuenta años de la autonomia universitaria para la 

UNJ\llil y precisamente cuando este rasgo se eleva a rango constitu

cional para el resto de las instituciones de educación superior~ 

la nueva universidad nace en una situación jurídica semejante a 

la del Instituto Politécnico Nacional, pero dotada de una filoso

fía y objetivos diferentes substancialmente de los nue dieron ori 

gen a este último -no tanto por lo explicito discursivo, sino por 

las condiciones socio-politice.sen aue ello se produce. 

En fin, muestra una alta coincidencia con un viejo pro

yecto impulsado desde la UNESCO: la modernización de la formación 

de docentes pasa por la creación de nuev:as formas institucionales 

,.,ue sustituyen al normalismo, formando un nuevo tipo de intelec

tuales de la educación. Profesioneles ahora, nue basan su trabajo 

en el conocimiento cientifico y en la tecnologia educativa. 
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4. 3. 3. E]_ proyecto académico. 

Al 2nalizar el proyecto 8c2démico de 18 UPN, lo primero 

0ue salta a la vistE es r•ue, a pesar de '"'U€ formalmente, la UPN : 

debería tener una vincul2cci6n estrecha con el norm2lismo; en los 

hechos está más ligada a las instituciones de educación superior 

agrupa.da alrededor de la ANUIES. 

En el ámbito de la propuesta político-pedagógica, la 

UPN responde casi pun·to por punto a los lineamient.os planteados 

por la ANUIES, primero en la Asamblea de Puebla (1978), y poste

riormente en el Plan Nacional de Educación Superior ( 1981). 

Es necesario considerar asimismo que, aunque esta inst!_ 

tución surge de la negociación SEP/SNTE, al irse consolidando dio 

origen a otras fuerzas institucioneles. Consideradas desde un PU!! 

to de vista glob2.l -es decir, de su articulación a lFs fuerzas s~ 

ciales, m~s allá de grupúsculos aislados-, podemos afirmar nue a.l 

crearse una nueva institución se reformulan los conflictos SEP/SN 

TE; pero surgen en su interior nuevos conflic·l;os nue dan origen a 

un movimiento inclependien-i;e por parte de trabajadores académicos 

y administr2-tivos ,..ue se ar·ticuh-ré. e 12.s luchas soci2les, incli

né.ndose al movimiento m-"gisterial independiente. 

En este sentido, haremos primero un8 explicación sus

cinta. de los postulados b¿.sicos del Proyecto Académico, sefüüi:m

do sus coincidencias y p2rticule.rida<'!es como pnrte del proyecto 

modernizador; para pe.sa.r, posteriormente, a plantee,r aleun2-s con-
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sideraciones sobre la materiPlidad institucional de este proyecto 

durante el período 1979-1982. 

El Proyecto académico 2bi:Tca diversos aspectos de la 

consti tucion insti tucion2.l de la Universidad. Estos van c-:1.esde los 

lineamientos edministrati vos para contr2ti:wión del personal a.cadg_ 

mico hast::o lP propuesta curricular. 

Para nuestro trabajo, sólo consideramos los siguientes 

puntos: 

a) Entre los principios rectores: la vinculf:ción con la realidad 

educativo y social de nuestro país; y 

b) la vinculación docencia-investigación-difusión. 

c) Las políticas de reclutamiento de su personal académico; y 

d) alunmado. 

e) Las modalidades educHtivas (SEAD y sistema escolarizado). 

f) Las carreras y niveles ofrecidos. 

a), La. vinculación realidad-institución; inves·tigación-docencia

difusión. 

La UPN, acorde a los objetivos a.el Plan Nacional de E4)l 

cación Superior (PNES) se propone formf'r "recursos hwn&.nos con 

las suficientes bases científicas rue abendonen el pre.gmatismo y 

transformen realmente la educación, sirviéndose p::o,ra ello de una 

comprensión global del fenómeno educRtivo. (188) 
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La UPN 

" ••• (m)ateri&.liza la oblie;ación r-ue tiene el Est2.do en 
incidir en la planeación eél.ucn ti va "J' en ls form& ción de 
los ciudadanos, según las necesid~des GUe el proceso de 
desarrollo nacional reclama". ( 18'::l) 

Pare. logrEr este fin, la UPN pretende formar especie.li§. 

tas de nivel universitario destinedos sobre to<lo a tareas de pla-

neación, administración e investigación del fenómeno educativo. 

b) Los niveles y las carreras ofrecidas. 

Estos esnecialistas saldrÁn de los programas de licen-

ciatura y poserado. 

La licenciatura tiene por objetivo el de formar profes~ 

res-investigadores nue puedan tanto ejercer profesionalmente como 

continuar estudios de posgrado. Para ello proporcionp.rá una formª 

ción básica( conocimientos básicos y fundamentos me·!;odológico s de 

las ciencies sociales); un conocimiento integral del fenómeno ed]! 

cati vo desde dis-l;intas disciplim·s ( área de integración vertical); 

instrumentos necesarios para resolver problemas en su desempeño 

profesional (frea de concentración profesional); una visión in-!;er;-

disciplinaria de la investigación educativa ( taller integrador). 

Las carreras ofrecidas en U..."1 pri!l.cipio fueron_i Adminis-

tración de le. Educación, Pedagogía, PsicologiF.' de la Educación. 

A ellas se añadieron dos m~s, producto de la negociación SEP/SNTE 

(Licenciatura en Educación Básica) y de las necesid2.des plantea-
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das por los progr21llas de educación indigena (Licenciatura en Edu-<.., 

cación Indígena). S6lo una es realmente a.ccesible a los maestros 

en servicio (; c.ucación Bfsica)": se iuparte en sistema abierto 'J' ~ , 

frece compensaciones escalafonsrias. 

El posgrado ofrece especialidades (profesionales avoca.

dos a la aplicación. inmediata de sus conocimientos en aspectos e@_ 

pecíficos de la práctica educativa), maestrias y doctorados. Es

tos últimos con el objeto primordial de formar investigadores en 

educación. 

Para 1982,la Universidad ofrecía tres especialidades: 

AdminiS"l;raci6n Escolar, Planeación Educa·l;i va, Educación de Adul

tos, Educación a Distancia. Dos maestrías iniciaron su funciona

miento en septiembre de 1983: Administración Escolar y Planeaci6n 

Educa·l;i va. 

En el proyecto original se preveían ·también cursos de ~ 

ducaci6n continua sin correspondencia a un nivel académico deter

minado; rue se hacia eco de lfls propuestas de educación "permanell 

te" difundidas desde la década pasada, sobre todo por la UNESCO. 

c) Reclutp,.miento del estudiante.do. 

Concebida como una institución exclusiva pPra los norm~ 

listas -proyecto SNTE-, la SEP a.bre las puertas de la UPN a bach;h 

lleres provenientes de otras ins·l;ituciones. Esta dm=üidad preten

de ser un fe.cilitador en la implantación del proyecto modernizan-
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te • En la realidad, plantea problemes de tipo académico :r labo

n•l agudizados por la. indefinición jurídica de la Universidad. 

1) En lo académico, crea. dos líneas ~ue atañen a les diferenciEs 

de formación entre normalis·i;as y bachilleres. Los primeros, 

formados en la tr2.dición memorística, repetitiva y acrítica 

(predominante en el normalismo, aun,..ue no absoluta), tienen ffi.s!: 

yores dificultades nue los bachilleres para integrarse a una 

relación de ·aprendiza.je nue se pretende critica, activa, ínter. 

disciplinaria. 

2), Por o·i;ra parte, la mayoría de los normalistas son maestros en 

servicio que, por lo tanto, ·t;ienen menos tiempo para estudiar 

y realizar investigR.ción personal. Se agrava cuando, como afir_ 

man G.G6mez y A.Elizondo, el plan de estudios está concebí.do 

para estudiantes de tiempo completo. 

3) Problemas de tipo laboral. No es sino .en 1981 (II Congreso Na

cional de Educación Popular del SNTE) cu:-mdo se anu.nc.i a la 

creación de 1J1azas para los egresados de la UPN y J.as asigna

ciones económicas para los maestros en servicio "Ue acrediten 

cursos de licenciatura y posgrado. Sin embP.rgo, esªGos incre

mentos s6lo benefician a los alumnos inscritos en la Licencia

tura en Educación Básica, exclusiva para los maestros ~n servi 

cio. 



167 

4) Los elwnnos bachilleres, por el contrario, se encuentran ex

cluidos de cu2l~uier consideración de tipo laboral por parte 

de la SEP. Es·i;e vacío destinaba prácticmnente a sus egresados 

a la misma suerte nue aruéllos rue sallan de otras instituci~ 

nes de educaci6n superior. Aun,:,ue congruente con la política 

de aus·i;eridad, este es uno de los pun"Gos clave en los conflic

tos estudiantiles r.ue explotarisn a principios de febrero de 

1983 9 cua..."l.do los es·i;udümtes .inician un paro indefinido para 

la obtentenci6n de plazas para los egresados y la ~lización 

de sus estudios r.ue, después de cuatro años de iniciados los 

c.ursos no tenían reconocimiento oficial. 

d) Reclutamien-!;o del profesorado. 

El proyecto (1978) proponía un modelo innovador r,ue COfil 

prendía tanto la relación de enseñanza-aprendizaje como la organi 

zación institucional. 

La primera favorecía el trabajo grupal, interdisciplin~ 

rio y una concepción del maes-l;ro--investlgador r;ue superara los vi 

cios tradiciornües: aprendizaje pasivo y memorístico, visión par

cializada de la realidad y desvinculación docencia-investigaci.6n. 

Para lograr es·i;os objetivos es indispensable contar con 

el personal id6n€o a través de mecanismos de selección y contrat~ 

ción adecuados r¡ue incluyan una fase de actualización permanente 
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de los profesores. Ello exigía: la elabor&.ción de un estPtuto del 

personal académico "Ue señalrra funciones, cetegories y niveles, 

derechos y obligaciones; mecanismos de promoción, selección y co~ 

tratación; y condiciones gremiales. Asimismo la necesidad de ofr§. 

cer salarios e incentivos·nue hicieran atractiva la labor educat:1_ 

va en la UPN. Aún més, se decía rue 

II Actualmente es la Uni verside.d Necional Au'cónoma de IVlf¡_ 
xico la 0ue me.rea las pautas en este aspecto dentro deJ. 
mercado académico, por lo que será recomendable mante
ner una política sal8rial al menos igual a la riue ésta 
maneja". 
"Sin embargo, en esta primera etapa de contratación 
los niveles salariales ~ue se fijen deberán ser superi~ 
res~·· a fin de 1ue sean un incentivo fuerte para los 
candida·to s 11

• ( ]9((D) 

La realidad del Proyect;o no respondería a estes expect~ 

tivos.No será hasta el 29 de junio de 1979 cuando se publi.nue el 

Acuerdo 31, por medio del cual la SEP establece el reglamento pa-

ra el funcionamiento de la Comisión Dictaminadora,r.ue definiría 

los lineamientos de la contratación del personal acad~mico a tra-

vés de concurso de oposición. Más aún, los primeros concursos de 

oposición se realizarán entre agosto de 1980 y febrero de 1981 

(Unidades SEAD). Ello creó problemas diversos: 

1) Indefinición y heterogeneidad de c:r-i·terj_os en la_ asienación de 

plazas para los académicos. Esta heterogeneidad se refer.ia ·t;a12:_ 

to al origen :(normalii,r!;as, universitarios; mexicanos, extranj~ 

ros), como a nivel académico. 

0) Problemas lAhorales; dado "Ue de acuerdo a la Ley de Trabajad~ 
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res del Estado establece la inmovilidad de cualrtuier trabaja-

dor "Ue rebase el ·l;érmino de seis meses en el desempeño de sus 

labores; contradiciendo el decreto de Creación y el acuerdo 31 

r,ue establece el Concurso de Oposición como único mecanismo de 

contratación y promoción del personal académico. 

Por otra parte, en 1981 surgen l.os primeros intentos de 

organización sindical. Las demandas de los trabajadores académi-

cos muestran l.o lejos r.ue estaba la realidad de la primera pro-

puesta: homologación salarial con le UNAlVI y el IPN, pago de dere-

chos por antigüedad que comprendiera los años de antigÜedad en la 

SEP y no sólo en la UPN. 

Además, el proyecto es·tablecía un tipo de organización 

institucional que favoreciera la vinculación docencia-investiga-

ción-difusión. Para ello, las áreas de Difusión, Investigación y 

Docencia estarían integradas en una misma Secre·taría (la Académi-

ca). 

En la práctica, dicen las autoras an·tes citadasz 

"En la medida en nue la propuesta curricular no está a
compañada de un esr,uema organizativo (aparecen sólo u
nos comentarios sobre la agrupación de pr-of'esores por 
especialidad) se ajusta al esr!uema ya existen-te por á
rea. ·académica diferenciada: Docencia, Investigación, ·Di 
fusión y niblioteca y Apoyo académico, en donde su -fuii: 
co punto articulador es la Unidad de Planeación, que en 
los hechos nunca ha tenido esta función. En esta forma 
prevaleció la idea de distinguir las funciones, y hoy 
en dia existe un equipo de investigadores desvinculados 
to·l;almente de la docencia y del cuerpo docente, el cual. 
trabajP exclusivamente en la impartición de clases en 
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el sentido más tradicional de la palabr~ y en la elabo
ración de volúmenes". (191) 

En resumen, podemos distinguir dos lineas en el proyec-

to híbrido de la UPN: 

1) Una, cuya fuerza se centra en el sistema escolariza-

do, abierta a normalistas y a bachilleres provenientes de otres 

instituciones. Con pretensiones de alta calidad en su profesorado 

y sus estudiantes, ofrece innovaciones de tipo académico -docen-

cia, investigación y difusión- oue, de lograrse, deberían conver-

tirl1;, efectiva.mente en la cúpula del sisteme. de formación de 

maestros. Sin embargo, paradójicamente, su estructura curricular 

está destinada sobre todo a crear investigadores y administrado-

res de lo educativo; además de oue tiende a desarraigar a los pr2, 

fesores de la enseñanza a nivel básico. 

Es en esta línea donde los conflictos laborales y acad! 

micos alcanzan los niveles más graves, debido a: 

la composición del profesorado. Este: comprende tanto a normali~ 

tas como, .a un buen número de universitarios nue tienden a "rom-

per" las formas tradicionales de control gremial y de pautas de 

trabajo académico; 

la composición del estudia.ntado. También de car:5.cter heterogé-

neo, los bachilleres se encuentran fuera del control sindical, 

por un lado; y, por otro, se ven amenazados por un destino pro-

fesional incierto. 
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La concentración geográfica de profesores y alumnos, nue permi

te la comunicación más rápida y facilita la toma de decisiones 

conjuntas. 

La respuesta úe las Putoridades a les demandas de los ·tres sec

tores (estudiantil, ac8démico y administre.ti vo), particul.armen

te duras en el periodo de Sánchez Vizcaíno, quien vino a agudi

zar la ya de por sí crítica situación al imponer tácticas repr~ 

sivas y model.os administrativos experimentados en el Colegio de 

Bachilleres. 

La inestabilidad administrativa. Un fluido tránsito de funcion~ 

rios cuya corta permenencia en los puest.os, aunada a los vacíos 

legislativos, impedían el afianzamiento de ·políticas académicasº 

El clima de inquietud generado por el movimiento magisterial a 

nivel nacional. 

2) Otra, cerreda en el sisteme abierto, expresa la neg2_ 

ciación con el SNTE y será el !'.'Ue resiente. más las pugnas SEP/SN.:,.:_ 

TE. Tiene un doble obje-t;ivo: romper con las prácticas pedagógicas 

tradicionales del normalismo; y, sobre todo, conciliar intereses 

entre las autoridades educativas y la burocraciá sindical. Esta 

modalidad educativa se ha expandido rápidamente; pero continuameu 

te son denunciados problemPs de ineficiencia, deserción y subuti

lizaci6n de los recursos, ocuitados por motivos políticos. 

Prácticamente en manos de la burocracia sindical, las~ 

nidadas del sistema abierto, a pesar de su fuerza numllrica, están 



l.72 

excluídos formalmente de las instancias de representaci6n de la 

UPN (Consejo Académico). 

Si, en general, los tre,bajadores y los estudiantes es

tán insertos en mecanismos de poder verticales, excluidos de los 

órganos decisorios, esta desventaja es aún mayor para el sistema 

abierto ~ue, ademts, enfrenta problemas de tipo académico (estru~ 

tura curricular no apropiada pa.ra una modalidad educativa no escQ_ 

larizada, insuficiencia de profesores capacitados). Tal situación 

fue también denunciada por los trabajRdores en la I Reunión NaciQ. 

nal de Hepresentantes (octubre de 1981). 

Los problemas ya mencionados dieron origen a conflictos 

sindicales y estudiantiles. Los primeros giraban en torno a pro

blemas de tipo académico-laborales: homologación salarial, formas 

de organización sindical, participación en comisiones dictaminado 

ras y organismos consultivos y decisorios, participación de los 

trabajadores en la contratación del personal, elaboración de una 

Ley Orgánica y de tLn Convenio con las Condiciones Generales de 

Trabajo. 

Por parte de los estudientes lPs demandas también te

nían este carácter: plazas para egresados, reconocimiento de los 

estudios, participación paritaria en el Consejo Académico. 

Ambos movimientos se entrecruzan y logran articular es

trategias de acción comunes a partir de 1983. En líneas generales, 
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coinciden con los principios del movimiento magisterial indepen 

dientei luche: contre el verticalismo y la antidemocracia sindica

lesJ elevación de las condiciones de vida. Llegan incluso a arti

cular movilizaciones conjuntas (como la Gran r.!archa foagis-i;erial 

de mF.yo de 1983). 

Al término del sexenio de JLP los eonflictos dentro de 

la UPN se habían agudizado, aun,.ue parecía nue la balanza se in

clinara a fe.vor de la corriente oficia.lista. Así, después de apr2_ 

ximadamente un año de coexistencia de dos represent&ciones sindi

ca.les -la reconocida por las autoridades del SNTE y la disidente-, . 

agrupa.da en la llamada Delegación Nacional-, en enero de 1983 :tos 

trabaja.dores acAdémicos se e.filiaron a la JJelegación reconocida 

(SNTE). Aun,.ue la Deleeación disidente no desapr>rece, su fuerza 

_es menor y tiende a desintegrarse. Ewi;o coincide con el repliegue 

del movimiento magisterial disidente en todo el pe.is. 
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Notas al capitulo IV. 

(131) 

(132) 
(133) 
(134) 
(135). 

fiietas y progrRmi?s o.el Sector J;;ducativo 1979-1982, SE?, Ivléxi, 
co. Otros objetivos (no priorit:cc.rios) en:n: desarrollar ma
terieles y tecnologias educativas; evaluar el rendimiE,n-l;o 
escolEr; fomentar la investigaci6n educativa; y capEci t2.r y 
mejorar profesionalmente al magisterio en servicio. 
SEP. Memorias 1979-1982; p.147 (T.I) 
Idem. 
Di2...rio Oficial, 10 de enero de 1979. 
Otras de sus tareas eran: 

Proponer medios de for-l:;2.lecer los vínculos entre las ins~· 
tituciones de educación normal. 
Proponer programas de capaci taci6n y mejon,miento del pe:r_ 
sonal académico y administrativo en es-l;as instituciones • 
.Asesore.r en 18 elabor&.ci6n y desarrollo de programas de 
difusión y mejoramiento cultural. 
Favorecer el mayor intercambio de experienciFs, informa
ción y medios de trabajo entre las instituciones. 
Estudiar proyectos de modelos educ:=:ti vos nue con-tribuyan 
a supere.r permanentemente el nivel académico. 
Preste..:t' asesoría en 12. organización de programas de becas 
para la formación de maestros y otros esi::iecüüistes en mg_ 
teria educa-ti va. 
Proponer progrmmrn de coordin:oción para la prestación del 
servicio social.(Artlculo 2o.) 

(Reglamento del Consejo Nacional Consul-l;ivo de Educación 
NormRl, en Normas fundament2lesJ!.. SBP, Ilié:xico, 3a.ed., l,íéx,i_ 
co, 1980; pp.139-143). 

(136} Es así como, entre sus miembros .se cuentan, como presiden-l;e: 
el Secretario de Educación Pública; vicepresidente, el Sub
secretario de Educación Superior e Investigación Científica: 
el Subsecretario de Planeación Educativ1q los Directores Ge 
nerales de Educación Normal y de Capacitación y Mejoramien: 
to del Magisterio; un director por cP.da tipo de escuela nor 
msl (:rural, urbana, y cen-t;ros region:?les); el Presiden-te -
del Consejo Nacional TécrLi.co de la Educ:::ción; el Hector y 
el Subsecretario Académico de la UPN; los directores genera 
les de Educación Superior y de Planeaci6n; cuatro directo---
res de escuelas normales estatalef:, invi-t;ados y hast2. cinco 
consejeros invitados también por el Consejo. (Idem, art.30) 

(137} J .A.Pescador, "Le. formación del magisterio en iVléxico", en 
Perfiles Educativos no.3 (nva.época), octubre-diciembre 1983; 
p.10 (nota de uie). 

(138) Df~ S.Martínez :1}ella.tlocca, .Q.TI..ci t.; p•1. 42,45, 52 y 53) 
(139) J.A.Pescador, op.cit.; p. 10 · 
(140) Unomssu.,_YJ.o, 7 de julio de 1980 _ 
(141) S.Martínez Della.tlocca, op.cit.; pp.104-105. 



(142) 
(143) 
(144} 

(145) 
(146) 
(147) 

(148) 

(149} 

. (150) 
(151) 
(152) 

Idem; p.112 
Idem; p.104 
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SEP, Subsecretaría de Planeación .i:;ducati va, Dirección Gene,· 
ral de Programación."Educación primaria: enuilibrio entre 
oferta y demanda de maestros"; sept. 1980, México, s/p.i.; p. 3 
Idem; p.4. 
Idem 
" ••• (P)uede afirmarse nue el sistem2 educ2.tivo n8cionPl ha 
avanzado de manera notable desde el punto de vist2 cuE:ntitt. 
tivo. Sin embe.rgo, no podria decirse lo mismo ni de su efi
ciencia :.administrativa, ni de la calidad de la educación 
riue imparte". (Discurso leído en la ceremonia del Día del 
Maestro, D.F., 14 de mayo de 1980, en F.Sol2na, Tan lejos co
mo llegue la educación, FCE, México, 1983; p.-141} 
"La idea de la calidad de le. educación está así l.igada a 
l.as caracteristicas propias de cada ~ociedad, a la manera 
de ser de cada pueblo, al carácter de sus necesidades, a su 
pasado histórico, a sus anhelos, a la idea nue tiene de sí 
mismo. Por ell.o, la educación, además de transmitir eficie:Q; 
temente conocimien-t;os y habilidades, debe contribuir a for
mar en los educandos los valores y las actividades riue los 
aproximen a l.os principios básicos por l.os ,-,ue México he l.g 
chado". (Idem, p.146) 

"Una politica educativa orientada a propiciar calidad 
debe revisar todas sus acciones a la l.uz del.as rela.ciones 
humanas que surgen y funcionan en el ambiente educativo, o
frecer a los maestros en servicio oportunidades de supera
ción, de desarrollo de su personal.idad, y de enri~uecimien
to humano y profesional; transformar la supervisión escolar 
en un sistema de estímulos al mejoramiento del magisterio; 
orientar los métodos educativos a facilitar unR relación au 
téll'tica, veraz e inspirador2- entre el maestro y sus alumno;, 
y debe abrir las instituciones educativas a las influencias 
familie.res y comuni tarüis oue ayuden a verificarlas". (Idi¡¡m. 
pp. 146-147). 
- - "Le. calidad de la vida de las futuras generHcion·es de 
mexicanos dependerá de la calidad r:ue alcl:'..nce la educa.ción 
nue hoy ofrecen". (Idem,:p.148) 
"'Los maestros cumplen un papel esencial. para el país: con.
formar la conciencia nacional al formar la conciencia de 
los niños y jóvenes mexicanos".(Idem) • 
Ibídem. 
Ibídem. 
"Une considerable proporción de nuienes irfui a la profesión 
magisterial proviene de familias de bajos ingresos •. Este he 
cho• en si mismo positivo para la vinculación de la educa--

,.ci6,·L con las necesidades reales de nuestro puebl.o, ha teni
do, sin embargo, repercusiones en la estabilidad profesional 
de muchos maestros. 
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Esto se debe a rue los estudios normalistas se convier-· 
ten para algunos en una carrera de transición rue ofrece doo 
ventajas: primera, es una alternativa mé.s conveniente .riue--el 
bachillerato académico, puesto ~ue, por sólo un año más de 
estudios, otorga un título profesional. Segundo, es una ga
rantía de se5uridad laboral rue, al asegurar un ingreso por 
cinco horas de trabajo al dia, permite dedicarse a otras aQ_ 
tividades". (Discurso leído en la inauguración de la .tleunión 
sobre la Enseñanza Normal Básica, en F.Solana, Tan lejos ••• , 
p.150). 

(153) Idem. 
(154) Dicha. revisión deberá asegurar: 

"Su correspondencia con l:o filosofía educa ti va ~ue es-table ... 
ce la Constitución y con los objetivos, planes y programas 
de la educación nacional que los maestros habrán de impar
tir. 
- Un adecuado enuilibrio entre los aspectos formativos e iU 
formativos. 
- La indispensable flexibilidad para adaptar la formación a 
las necesidades regionales del país y a las características 
urbanas, rurales e indieenas sin mengua de la unidad en las 
orientaciones fundamentales que pr.escribe la Constitución"~ 

(155) Ibidem 
(156) Ibídem, p.54. 
(157). Idem, p.155 
(158) En este documento se confirmaban los hechos y propuestas se_ 

ñaladas anteriormente: desarrollo anárruico, esencialmente
cuantitativo, desequilibrio entre oferta y demanda de mPes
tros de primRria, diferencias en la formación_ profesional, 
necesidad de una mejor preparación. que satisfaga los cam
bios en la educación primaria y preescolar. 

Señala también los obstáculos que plantea la prepara
ción insuficiente de los profesores, asi como que estos vean 
en la profesión magisterial una forme de resolver su situa
ción económica inmediata. 

En consecuencia, propone rue, "para elevar la calidad 
de la educación resulta inaplazable superar el nivel acadé
mico del antecedente de ingreso a las escuelas normales y 
ofrecer estudios de licenciatura"; dicha modificaci6n reper 
cutirá en las escuelas normales superiores y en la UPN. -
(Nuevo enforme en la formación de maestros, documento foto
copiado, propuestas presentadas an-~e el Consejo Ne.ciona1 
Técnico de le. Educiwión por Idelina Moguel, Eduardo iilaria
chi, Arnu~medes Caballero, Juan de Dios Rodríguez, Romero 
Flores Caballero y Marcelino Sosa) .• 

(159} Los pBrticipentes fueron funcionarios de las siguientes de
pendencias: Subsecretaria de Educación Superior e Investig~ 
ción Cientific&., Subsecretaria de Planeación, Subsecretaria 
de Educación Básica, Consejo Nacional Consultivo de Educa
ción Normal, Cc~sejo Nacional Técnico de la Educación, Uni
versidad Pedagógica Nacional, Dirección General de Educa
ción Norme,l, DL:ección General de Capacitación y Mejoramieg 
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(161) 
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(163) 
(164) 
(165) 
(166) 
(167) 
(168) 
(169) 

(170),. 
(171} 
(172) 
(173); 

(i74) 

(175) 
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to profesional del magisterio, Directores de Educación Pú
blica de los estados, Directores de Educación Terminal de 
las Delegaciones genere.les estatales, Coordinadores o Je
fes de .Jfrea de educación normal en las delegaciones gene
rales estatBles, directores de escuelas normales. oficiales 
de educp,ción preescolar y primaria, centros regionales de 
capacitación del magisterio. (Folleto informativo de la re~ 
nión de consulta, s/p.i.). 
Idem, sub.mío. 
Idem. 
"Opiniones de los participentes de la reunión de consulta" 
(mmg), s/p.i. 
SNTE, II Congreso Nacional Popular de Educación, t.i, p.149 
Idem, t.II, p.70 
Idem, p.71 
Idem. 
Idem, p.73, sub.mio .• _ 
Idem, p.74. 
Olac Fuentes, "Los maestros y el proceso político de la UPN", 
en Las luchas magisteriales I, Ed. Macehual (recopilación de 
Luis Hernruide¡¡;i}, México, 1981; p.45. 
Idem. 
O.Fuentes, It.Elizondo y Gpe.Gómez,(obras citadas). 
O.Fuentes, "Los me.estros ••• ". 
El 14 de julio de 1977, P.MuñozLedo afirma nue para septiem
bre se estudiará la iniciativa de creación, mientras nue J.· 
Luis Andrade señala nue la UP no substituye a Jias normales, 
sino rue será la institución rectora del sistema de forma
ción de mpes·l;ros. 

A lo largo de ese mes, el. movimiento disidente del sinai! 
calismo magisterial "plan·tea sus objeciones al. proyecto cri
ticando principalmente el elitismo de la institución; ya 
que le. capacitación se puede dar dentro de les escuelas nor
males". (C.Carrizales, "La UPN. y su 1.ugar fén,é1 Sistema Na
cional de Formación de Docentes", Foro Universitario 27, f.!!_ 
brero de 1983). 
El 29 de julio de 1977, "en el II Congreso Nacional de:Es
cuelas Normales hay manifestaciones en contra de la creación 
de la UPN argumentando oue l.a idea no surgió del. megisterio". 
(Idem). 
Durante el. mes de septiembre de 1977, hubo una serie de ma
nifestaciones de apoyo al régimen nue culminaron en una con 
centraci6n en el Estadio Azteca el die 23, donde los maes-
tros señalgron r;ue la UPN era la mé.xima con,-.uista del SNTE. 

Encubiertas en el apoyo de la Alianza para l.a Producción, 
estas manifestaciones se convirtieron en :fuertes presiones 
para el régimen. 
La indefi:m.ioi6b. ÉU nue .permaneció el. proyecto durante este 
período no es ajena al.a situación de crisis económica nue 
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vivía el país. Como se recordará, :f'u.e &ata una de las razo
nes por las que el PNE no tuvo ninguna aplicación práctica. 
Decreto de creación, en SEP, Normas fundamentales. 
Kovacks, J.A.Pescador, o.Fuentes, A.Elizondo y Gpe.Gómez; ~ 
b:r?as citadas. 
"El sistema responsable de formar a los maestros de México ... 
ha tenido un desarrollo cuantitativo impresionante ••• Pero 
es preciso recordar que los aspectos cualitativos no han s~ 
guido un desarrollo paralelo". (F.Solana, "Las políticas de 
la. UPN", discurso leído en la ceremonia de inauguración de 
los cursos 1980-1981 de la UPN, D.F., 18 de septiembre de 
1980, en Tan lejos ••• , p.159. 
Idem. 
F.Solana - "Las políticas de la UPN"; y 

Discurso pronunciado en la Ceremonia declarato
ria de inaugu.raci6n de la. Unidad Ajusco, noviem
bre de 1980. (Colección Cuadernos de Cultura Pe
dagógica 1, Serie documentos de la UPN), UPN, S~ 
cretaría Acad6mica, México, 1980; sub.mio. 

( 18l.) Idem. 
(182) Idem. 
(183) A.Elizondo y Gpe.Gómez, "El proyecto académico de la. UPN", 

ponencia presentada en el Simposio Experiencias ourrioula
rea ••• , México, D.F., octubre de l.983; p.15-5. 

(184) J.A.Peacador, "La Universidad Pedagógica Nacional. Síntesis 
de un proyecto académico", en Ciencia y Desarrollo, CONACyT 

(185) 
(186) 
(187) 

no.JO, enero-febrero 1980; pp.32-37. 
A.Elizondo y Gpe.G6mez, op.cit., p.15-5. 
Idem. 
c. Carrizales, op.cit.,pp. 19-21. 
El mismo autor ai'lade que, de este modo, "la UPN 
en la educación normal sin definir su lugar con 
complicando aún más la anlárquía imperante en el. 
(Idem, p.21) 

(188) Proyecto Académico (Miguel Limón), Mixico, 1980. 
(189) Idem. 
(190) Idem. 
(191), A.Elizondo y Gpe.Gómez, op.oit.,p.15-17. 

se inserta 
precisión, 
siBtema". 
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CONCLUSIOHES 

Las agruparemos en tres rubros: 

l. Las que se refieren al pe.is en au conjunto y, ~s particular

mente, a la composición de la burocracia politicao 

II. Las que ae refieren a la política educativa en general. 

!II. Las que conciernen específicamente a la formación de docen

tes. 

I 

Cinco grandes conclusiones se desprenden de lo expuesto a 

lo largo del trabajo y de la observación de los acontecimientos 

políticos más relevw:1tes entre diciembre de 1982 y marEo de 1985. 

1) La pol.!tica nacional se !i!Ubordina oada vez más a m1a po~, 

lítica económica neoliberal regida por los compromisos con el PMI~ 

herencia del gobi0rno anterior, y confirmados por el actual@ 

Como en el pasado, tal su.bordinaci6n iwplifüI la adopción d® 

m@didas de austeridad ¡iara los g:i.·upos su.bal ternos y e::rt!mulo13 pa-

ra los g:1:.'llpo1:1 ®m¡,resariales ( 

npopuli 1:1mo ~ª). 

Lo wnovedoso" en ®ste sexenio es la franca apertura a la i!!_ 

versión extranjera y la paulatina abdicaci6n del Estad@ en su PS!: 

ticipaci6n econ6mca., como lo evidencia. la ven·ta de las empreaas 
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paraeatatales. 

2) Dicha politice. implica retomar el discurso modernizan.te: 

eficiencia del sector público, planificación global. y sectorial; 

lucha contra la corru.pci6n y los intereses ilegítimos; creación 

de una nueva burocracia. En otras palnbras significa un afianza-

miento del proyecto modernizadora 

Tales lineamientos exigen un reacomodo de fuerzas al inte

rior de la burocracia politice.e 

Se adoptan a.si medidas tendientes a sustiimir a los políti-

coa de "viejo cuí'í.o" por lo f1Ue se ha dado en denominar "clase ad-

ministrativa". Es decir, sustituir a los p_ol!ticos formados en la 

militancia partidista y en los cargos de elección popular por fun. 

cionarioa con una trayectoria esencialmente adainistrativa. Sust1 

tuir a los políticos formados en la lucha política, vinculados a 

loa distintos sectores del partido oficial, por otros en cuya fo!:_ 

mación tienen un.·lue;~ iaportruite l.oi;; títulos universitarios. Mu-

ehos de estos últimos ostentan uno o varios posgrados en México y 

loa segundos, en un pretendido conocimiento especializado y cien

tífico del Area a la ~ue están adscritos.(planeaci6n)
0 

Esto significa (IU®1 para su efectiva consecuci6n la nolíti , ,., -



181 

ca modernizadora debe desligarse de compromisos políticos demasi!_ 

do costosos. En esta perspectiva se ubican, por ejemplo, los con

flictos del gobierno actual, apenas iniciado el sexenie, con la 

CTM, el sindicato petrolero, el SNTE, por una parte; y, por le o

tra, el apoyo a la CTM, la campafla moralizadora de PEMEX, la des

centralización educativa y el apoyo t!cito a la disidencia magis

terial. 

Este proceso sigue siendo un proceso político de nego

ciaciones y alianzas. Así, luego de un periodo de tensiones, la 

"nueva clase" tuvo que negociar: declRraciones ptíblicas de apoyo 

mutuo entre la CTM y el Ejecutivo (CI Asamblea General Ordinaria 

del Consejo Nacional Cetem.ista, 28-septiembre-1984), dos curules 

mf.s para el sector obrero en las elecciones para diputados de 

1985; reconociaiento de la titularidad del contrato con el SNTE 

que garantiza la estructura nacional del sindicato (comparescen

cia de Reyes Heroles ante la C~mara de Diputados); reencuentro 

entre autoridades y líderes sindicales de PEMEX (el sindicato p~ 

trolero, ejemplo de moralidad). 

En síntesis, el proyecto modernizador avanza, pero el 

desplazamiento no puede deshacerse de las formas organizativas 

nue han procesado el consensD 'l lo largo de m:.As de cincuenta a= 

fío s. 

3. Sin e§bargo, a grandes rasgos, podría!.llos decir que, 

a pesar de las concesiones otorgadas a las fuerzas "tradiciona-
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les", y aun,.,ue las necesidades políticas hacen imposible, por el 

momento, la aplieacién total del proyecto modernizante, la moder

nización en. las relaciones de poder y en la composición de la bu

rocracia política, es un proceso irreversible. 

4. Hasta ahora, el proyecto modernizador no se ha mani

festado realmente como una vía de democratización política en el 

sentido liberal de la representación partidista y la participación 

parlamentaria. La continuidad en los pactos marca la continuidad 

de la organización corporativa verticalº Por otra parte, la tan 

esperada "modernización" del PRI no tuvo J.a envergadura esperada. 

La dispersión que manifestaron las fuerzas políticas de iznuierda 

en las d1tim~s elecciones muestran, ademis, su incapacidad para 

ofrecer, en las condiciones aetualesp una alternativa al proyecto 

oficial. 

Todo esto ante el ~ayor fortalecimiento de la derecha y 

la decisión abierta del sector empresarial de romper su tradicio

nal "ausencia" del campo político. 

5. Tampoco puede hablarse de la capacidad democratizad2, 

riii de este proyecto en lo social, cuestionada de manera :flagrante 

por las secuelas él.e la austeridad y de la apertu1ra al exterior. 

Reprivatizada la banca, liberados los precios de un buen nwaero 

de productos antes incluidos en la canasta básiea, se produce un 

aumento prodigioso en la especulación. Son todos factores que in-
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eiden negativamente en le ya de por si deteri@rada econoG!a de 

l.os grupos subalternos y, de manera aás drm;¡¡~tica por l.a veloei-

dad con ~ue se produce, en la p~uperizaeión de los sectores me-

diosº Son estos ~1tiaos los más directamente afectados por la di.!, 

lltlnuci6n del gesto social y la racionalizaei6n adl!llnistrativa, al 

blor.uear ~stas la expansión del sector servicios y la actividad 

buroer~tiea, su tradicional. fuente de emplace 

En síntesis, la aodernizaci6n se ha nanifestado en el 

desplazamiento de 1c que podríamos llt:nii!ar la "burocracia politiea 

tradicional" por una "burocracia política aoderna~u diferente en 

dos de negoeia~i6no 
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del proyecto modernizador. En cuanto a sus objetivos global.es, e

se proyect• ha sido el lliÜsmo a lo 1argo de los últimos ouinee a-

Mayor eficiencia del sistema edueativo. 

Elevación de la ee.lidad de la forma.ei6n. 

Corresnondeneia de la :fo:n1aci6n e scole.r con las necesidades del 

a.para to productivo. 

Vinculaci6n de la investigación con las necesidades planteadas 

por el desarrollo econ6lillico nacional. 

Adecuación de loa contenidos de la ensefl.an~a a las necesidades 

nacionales. 

También hay continuidad en los medios propuestos y los 

problemas a los qu®.se apunta. 

Respecto a los primeros, sobresa.l«m: 

Pllllll'.l.eaci6n a ted@s los niveles. Desde el disefio curricular has-

ta la administración de las dependencias. 

Mayor racionelizaci6n de la administración y los recursos educ~ 

ti vos. 

Descentralización. 

liarginaci6n del Sindicato de las decisiones de política educat!,, 
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recientemente creado Sistema Nacional de Investigadores. 

Respecto a los segundos, subsisten: 

La austeridad que, como es bien sabido, incide preferentemente 

en el gasto social e impide o retrasa la l!l.aterializaci6n de al

gunas de las medidas planteadas: descentralización, educación~ 

bligatoria de diez aflos, etc. 

La fortaleza del sector hegemónico del SNTE (Vangu~rdia), a p~ 

sar del deterioro provocado por la disidencia magisterial y de 

los cambios en su relación con las autoridades edueativas.-que 

con J.Reyes Heroles llegaron a grados de dureza pocas veces vi~ 

tos. 

Un movimiento magisterial que resurge con mayor :fuerza y logra 

algunos triunfos en 1983 -como la obtención de cinco carteras 

en el CEN del SNTE y la dirección de algunas secciones sindica

les-; pere también una importante derrota: la deseoneentraci6n 

de los cursos i•partidos en la Escuela Normel Superior de Méxi

co. El movimiento aagisterial se contrapone a la modernización 

en cuanto resiente los efectos mis nocivos de la racionaliza

ci6n de los recursos:. política salarial, cierre de las contrat!; 

ciones por la no construcción de escuelas@ por la supresión de 

g:rupos;y en cuanto amenaza la unidad de su movimiento: la des

centrali~aci6n, como habia sido planteado en un principio, ha

bría desmembrado a la Coordinadora Nacional (CNTE) y colocaría 

cada sección en relación directa con los gobiernos de cada es

tado. 
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De estos tres, el más importante para nuestro trabajo, 

sigue siendo la fuerza de la burocracia sindical y, particularmea 

te de Vanguardia Revolucionaria. 

Uno de los conflictos graves oue enfrentó el gobierno 

de hliguel de la Madrid fue el que le planteó eL SNTE. El sindica

to se lanz6 en una gr~n ofensiva declaratoria contra la SEP, que 

llegó al emplazamiento a la huelga nacional. La fuente de este 

conflicto se encuentra b!sicamente en los siguientes hechos: 

a) La descentralización educativa anunciada por Miguel de la lllla

drid en la toma de posesión. 

b) El repunte del movimiento magisterial que, al mismo tiempo que 

exige aumentos se.laria.les, cuestiona la hegemoníe. de Vanguar

dia. Durante los primeros meses del sexenio, l~ Coordinadora 

(CNTE) gana fuerza, llegando a hablarse de 150 mil afiliados 

( "importante minor!a"la llamó un periodista) frente a los casi 

700 mil trabajadores CTUe componen e¡ SNTE. 

e) La actitud ambigúa de la burocracia política. Por una parte, 

el Ejecutivo reitera su. compromiso de no tomar decisiones "a 

espaldas de los maestros" y, por otra, l.a Secreta.ria de Gober-. 

nación se erige en intermediaria entre el CEN del SNTE y la dl 

sidencia •agisteriale Al otorgar a esta últina el carácter de 

interlocutor, reconcce la validez de sus derechos y, al nusmo 

tiempo, descalifica a la dirigencia sindical. 

d) Los frecuentes ataques a Jonguitud Barrios, tanto por sus su-
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puestas pretensienes secretaria.les como por su situación en 

tanto gobernador de San Luis Potosi. La expresi6n més aguda 

de este conflicto seria el juicio politico emprendido por el 

alcalde de la capital del estado: Dr. Salvador Nava. 

e) No por menos directo menos importante, otro elemento que mina-

ba el poder de Vanguardia era la. descentre.lizaci6n del ISSSTE. 

"La necesidad de pr,stam.os originó desde hace mucho una 
congestión adminiatre.tiva. en el ISSSTE •. Para. desazolva.r 
los canales por los que deberían fluir esos créditos, 
los trabajadores del Estado acudían a los sindicatos, 
~u.e preferían gestionarlos en el Distrito Fe.deral y no 
en los estados por,:,ue el trámite es Más r~pido en la. SJI!. 
de Que en las delegaciones. Esta situación gener6 un 
clientelismo por el cual los préstamos se transformaron 
en favor político y no en prestación a que se tiene de
recho ••• ". Surgió así "un factor de dependencia hábi! 
mente explotado por los sindicatos, especial.Mente el 
SNTE, oue por sus dimensiones y su composici6n social 
eopa la mayor parte de los préstamos"., (192) 

De los cuatro factores enunciados, el ~ue con mayor vi-

rulencia ataci la dirección sindical -así como su asesor vitali-

cio:Jonguitud Barrios- fue el de la desconcentraci6n educativa. 

ticas a las del.egacionec; estatales, en las cuales veía una ruaenei. 

~a a su poder nacional. (193) 

ser el arma que acabaría defini.-tivamente con el poder de Vangue.r-

dia, pues se preveía una sustancial ampliación de las atribucio-

nea que se conferían a las delegaciones estatales. 

Les reclamos en oste sentido fueron apoyados por el em-



188 

plaza.miento a huelga -hecho insólito en lR historia del SNTE, in~ 

crito en el apartado "B" del Articulo 123 Constitucional- en el 

cus.l se ponía de manifiesto: 

La recuperación, por parte de Vanguardia, de las demandas de la 

disidencia magisterial, en una táctica que tendía a relegitimar 

a la dirigencia nacional y restarle peso político a la Coordin!? 

dora Nacional (CNTE). 

El sindicato apareció, expresamente, como "un ariete político" 

en la defensa de 0a.rlos Jonguitud Barrios. En palabras de uno 

de sus dirigentes: 

O bien 

"Ya es tiempo que se sepa que el sistema necesita a 
Carlos Jonguitud Barrios". (194) 

"Ata.car al. compafiero Carlos Jonguitud es agredir al 
SNTE" .. (195) 

Una doble táctica de apoyo al Presidente y 1:.taques al Secreta-

rio de Educación. Dijo Alejandro Miranda, líder del SNTE: 

"~i la SEP decide actuar al margen y por encima de las 
reiteradas declaraciones presidenciales, respecto a ia 
plementar una descentrali~aoi6n a espaldas de loa maea: 
tr·os qUe ¡¡;;!;ente contra la integridad de ~U instrumento 
sindical, loa miembros del Sindicato Nacional de Traba
jedorea de la Educación aabrfü:1 quá hacer e:1 au oportuni. 
dad". (196) . -

En sintesis, el conflicto SEP/SNTE sigue vigente, mati-
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zad@ por las variaciones en la coyuntura. Su soluci6n en septier,,.. 

bre de 1983 expresa la orientación global de la política nacional 

que ya mencionenos en la primera parte de est1:rs·conclusiones. Sin 

embargo, se trata de una tregua temporal, y no puede ser de otra 

manera dado el avance que se advierte en las medidas modernizado-

ras. 

El 5 de septiembre, el SNTE anuneia triunfalmente que 

la SEP ha reconocido su titularidad en cuanto sindieate nacional; 

y en consecuencia, el sindicato apoya la descentraliza@i6n y reti 

ra su emplazamiento a huelga. AJ. día siguiente del acuerdo del 23 

de marzo de 1984 que el~va la norlllalbásica a licenciatura se lan

za una nueva lluvia de ataques contra la SEP. 

En otras pal.abras, la negocia.ci6n de l!leptiembre ma.rc6 

un triunfo para Vanguardia, le mismo o.ue la descalificación del 

juicio político emprendido contra .su asesor vitalicio; pero la 

descentralizaci6n constituye -cuando menoe parcialJllente- una 

transformación radical en la aefinición de la política educativa. 

Que esto sea así, seri el resultado de la confrontación política. 

La transferencie. de recurso1:1 a los estados, el papel 

rector de los gobernadores, la participación de la comunidad a 

través ~e los padres de fPJ!U.lia, pueden favorecer nuevos cacica~

gos -allora estatales- e incluso el fortalecimiento del sindicato 

nacional.. Pero pueden tam.bi,n, y consideramos que esta opción es 

la que cuenta con mayores posibilidades de consoliiarae en este 

111omento, propiciar nuevas relaciones entre los ejecutores y los 
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planeadores de la política. educativa. Que esa modificación se ha

ga en el sentido de una mayor democratización de la tarea edueati 

va., dependerá de la capacidad de los maestros -ejecutores de las 

prácticas educativas- pera convertirse en gestores de ellas, asi 

como de las opciones organizativas nue con este fin se procuren. 

III 

El anltlisis hecho en cap! tulos anteriores, y las m.edi..-. 

aas adoptadas por el gobierno de Miguel de la Madrid en los dos 

primeros afios del sexenio, per!llliten considerar nue, como lo pllilll

te~bamos en nuestra hip6tesis, se ha producido un notable fortal~ 

cimiento del proyecto modernizador en esta área del sector educa

tivo. 

Asi lo demuestra la culminación de do& vieja,f!l ámbieio-

nes de las autoridades educativas: 

la reestru.cturaci6n del plan de estudios de la normal primaria. 

con base en su elevación a nivel licenciatura; y 

la reestructuración de la Escuela Normal Superior de Mi:rloo

que, seguramente, será seguida de una restruoturación total de 

las escuelas del nivel. 

La enseffanza normal primaria 

La elevación de la normal a nivel de licenciatura pare-
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ce, m~s que una medida eme.nada del nuevo gobienio, una eulJltina,.. 

ci6n del proceso iniciado el sexenio anterior. 

1983 narca el fin de la consulta nacional oue desemboc6 

en el acuerdo del 23 de marz@ de 1984. Esta medida se inserta en 

la primera etapa de la descentralización, que transfiere a los e~ 

tados el control de la ensei'lanza primaria y normal (23 de julio 

de 1984). 

Entre los 6 artículos que componen el aeuerdo 0 re~altan 

los dos primeros: 

"Articul.o lo. La educaci6n normal en su nivel inicial y 
en cualquiera de sus tipos y especialidades tendrA el 
grado aeadém.ico de licenciatura. 
Artículo 20. Los aspirantes a ingresar a los planteles 
de educaci6n normal del sistema educativo nacional, in
cluídos los establecimientos particulares que la impar
ten con autorización oficial, deberán haber aereditade 
previamente los estudios del bachillerato cuyos planea 
se apeguen a los Acuerdos 71 y 77 de la Secretaria de! 
ducaci6n Pública, publicados en el Diario Oficial de la 
Federaci6n. el 28 de mayo y el 21 de septiembro,· ambos . 
de 1982". 

El texto no especifica ~inguna m~dalidad especial de 

bachillerato. Por el contrario, la ambigÜedad presente en el a-

cuerdo ae acentúa en uno de ¡os considerandos: 

"Que el Consejo Nacional Consultivo de Educación Nor
mal en su XII Reunión Ordinaria, celebrada el día 20 
del mea de enero del afio en curse, se acordó recoi,uindar 
una reestructuración del sistema para la fo~aci6n de 
docentes, a fin de otorgar a las escuelas normales el 
nivel de licenciatura, estableciéndose como antecedente 
para el ingreso a las mismas los estudios completos de 
bachillerato general y fo:raulándose para las escuelas 
nuevos planes y programas de estudio". (eub.a!c) 0 
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de posteriores til.1;11:iJ.araciones y propuestas en torno e.J. bachil.lerr&, 

to pedagógico, la primera generación del nuevo plan en las escue-

las normales provlene precisamente del bachillerato general. 

Esta acepción contradice 1.o pl.anteado en el sexenio ru1-

terior sobre la conveniencia del bachillerato pedagógico; pero, 

sobre todo, la propuesta del SNTE de un bachillerato pedagógico 

integrado a las escuelas normales. 

Los primeros efectos de la reestructuración ya habían 

sido previstos: 

a} caída brusca de la matrícula. Es el caso de la Escuela Macio-

nal de Maestros, donde apenas se registró una inscripoi6n de 

200 alumnos, con un margen insignificante sobre el nfu.li.ero de 

solicitudes. Entre estos alW!Ulos hay un buen número derecha~~ 

dos de otras instituciones de nivel superior.(197) 

b) Cierre de escuelas, sobre todo privadas. En el caso de la Es-

cuela Nacional de Maestros, so suprimió el turno vespertino. 

Las razones explícitas del SNTE al rechazar esta medida 

han sido: 

l. Qu.e el acuerdo se tomó sin consultar a los maestros (198) 

".No es posible que las relaciones laborales entre el 
sindicato y las autoridades eduoat:l.vas sean no:ni.adas 
por la arrogancia y la prepotencia". 
"Los eaeirtros del país no podemos tolerar que los rum
bos y 1a esencia de la educación••• se manejen atrás 
de l.os escritorios". 

(Miranda Castro). 

El acuerdo "se hizo sin la consulta de los maestros". 

(Jongui tud Barri<B ). 
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2. Que no responde a las demandas del SNTE de establecer un bach1 

llerato pedagógico controlado por las normeles: 

"La expresión del SNTE es ~ue no está en contra del es
tablecimiento del bachillerato en la carrera de maestro, 
sino que considera que debe establecerse un bachillera
to propedéutico pedagógico que sea congruente con las 
necesidades econ6111i.cas del país". (199) 

Considero que, detrás de estas razones, se encuentra o-

tra igualmente importante: las autoridades educativas hablan de 

no •rear maestros para el desempleo; pero l:llás del 50% de las es-

cuelas normales estaban controladas, en 1982, por el sector priv~ 

do (ver Anexo). La mayoría de estas escuelas eran propiedad de 

funcionarios y ex-funcionarios de la SEP, así como de lideres·ma-

gisteriales. 

Entonces, las protestas de Vanguardia ataflen: 

a una marginación efectiva de la restructuraci6n de las escue-

las püblicas; y, además, 

a que la medida incide negativamente en las escuelas privadas y 

toca, por lo tanto, los intereses personales de un buen nWl'lero 

de funcionarios y lideres sindicales. (200) 

Este último justificaría tanto el interés por el bachi-
1 

llerato ~edag6gico, como af:brmaciones de rechazo al supgesto de 

que hay 1m. exceso de maestros. 

tt Para el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Edu
cación (SNTE) es 'muy 1Wlllentable 1 que haya 20 mil ~aes
tros de primaria sin plaza, como lo dijo ayer el secre
tario de Educación Piiblica, Jesús Reyes Heroles. Sin e~ 
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bargo, considera nue la cifra no es actual, sino 0ue in 
cluye a profesores nue salieron hace mucho ·tiempo de la 
Normal. En este ciclo escolar s6lo egresaron mil 400 
maestros de los cuales la mitad ya ocupa una plaza en 
el Distrito Federal, 40 por ciento emigr6 a provincia y 
el resto renunci6 a la ~rofesión". { 20J.) 

2. La Escuela Normal Superior de México. 

El 11 de abril de 1983 se public6 el acuerdo 101, que 

desconcentra los cursos de verano de la Escuela Normal Superior 

de M,xico (ENSM). Esta institución pierde la capacidad legal para 

impartirlos. El primero de julio del mismo afio se public6 el a-

cuerdo 106, por medio del cual se forma una comisi6n para reatrus 

turar la ENSM. El 19 de enero de 1984 es dado a conocer el Pl!lll 

de Restructuración Académica y Administrativa de la ENSM. 

Los acuerdos y el proyecto :fueron acoapafiados del desa-

lojo y el cierre de los edificios de la ENSM, desde el 2 de sep-

tiembre de 1983. Los maestros y estudiantes fueron distribuidos 

en siete lugares en distintos puntos de la ciudad, alquilados po~ 

la SEP para este fin. Aaintlamo, fueron destituidas las autorida-

des del pl1:ntel.. 

Desde abril de 1983, la comunidad normalista realizó 

frido el 26 de julio del mismo afio, por parte de la policía capi= 

talina. 

La medida, sin embargo, era irreversible. La SEP abrió 

cuatro centros en donde se impartirían dichos cursos, en distin-
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tas regiones del país. Los cursos fortáneos impartidos por la ENSM 

no fueron reconocidos oficial.mlente y el proyecto de reconstrucción 

fue puesto en marcha. 

El movimiento normalista, por su parte, denunció el ca

rActer político de la medida; pero las presiones tienden a perder 

fuerza a medida que alumnos y maestros se dispersan y que la Coo.r. 

dinadora entra en una fase de repliegue a fines de 1984. 

Carente de legitimidad en el '-mbito acadimico, la ENSM 

inicia una serie de medidas apresuradas con el fin de elaborar un 

proyecto académieo alte:rnativo al de las autoridades. Mas este e~ 

:fuerzo, retrasado por siete afios, se presenta a destiempo y sin 

una fuerza que lo sostenga. No es tomado en cuenta. 

Bl proyecto de la SEP reemprende la labor interrumpida 

en 1976: 

a) Sustitución de la estruetura curricular de asignaturas por la 

de áreas. 

b) Intento de romper las pr!cticaa clientelísticas en la asigna

ción de plazas y la contratación de personal para elevar la e~ 

lidad de la enseñanza; desplazar al SNTE de la administraci6n 

educativa;y, sobre todo, para reducir la contratación de prof.t: 

sores. 

El cambio de la estructura curricular :fue una medida 

criticada tanto por aus connotaciones ideol6gieaa -segón l•s l!d,1. 

res independientes7 el modelo de !reas esti inspirado en el sist~ 

ma educativo norteamericano y comparte su tendencia inperialista-
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y laborales. Las autoridades educativas rechazaron la primera im-

putación: 

"El €!.rea no es ni americana ni imperialista; es un mét2_ 
d@ de enaefia.nza moderno que inteGra al alW1mado, como 
se integra el paisaje de un cuadro". (202} 

En cuanto a la segunda, afirma que, de este modo, dism!, 

nuye la carga aeadlmica, aumentendo el rendimiento de loa profes~ 

res. Por su parte, los lideres de los maestros de la ENSM afirman 

que dicha medida incidirl en una disminución del nW!lero de profe-

sores contratados. Esto basado en el supuesto de que disminuiré 

el ndmero de licenciaturas y de que la inscripción seri tetraenal. 

pone: 

En cuanto a la contratación de profesores, el Plan pro-

Hacer participar en el organismo de selección de do. 
cantes para la ENSM a profesionales de reconocido 
prestigio, egresados de diferentes instituciones de e 
ducaci6n superior. -
Ofrecer la posibilidad de que profesionales, de dive~ 
saa instituciones de educación superior puedan formar 
parte del personal docente garantizando su adecuada 
preparación pedagógica a través del proceso de selec
ci6n. 
Invitar a profesionales del más alto nivel a partici
par en los seminarios y cur-sos de for111ación y de cap§. 
citación para docentes... ~ 
••• (E)s necesario establecer convenios de apoyo aca
démico con otras instituciones de educación superior, 
eep~cislmP-ntP. flO~ ia UPN, 1a UNPJ! y al Colegie de filé
rico. 
Establecer criterios de evaluación que permitan ma.nte 
ner un alto nivel académico. Se recomie~da practicar
exAmenes y atribuir calificaciones con base en deter
minaciones colegiadas oue garanticen la objetividad y 
el respeto mutuo entre maestros y alumnos"º 

Se trata, por un~ parte, de aeabar con el car~cter ce-
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rrado de la form&~iln normalista tradicional; de romper con prác-

ticas no académicas en la selección y evaluación de los estudian-

tes, usadas tanto por la di dencia sindical como por Vanguardia. 

Sin embargo, el más importante fue el papel oue jugó este ~royec-

to en la desactivación de 11?. disidencia magisterial. 

Por otra parte, el proyecto responde también a los imp~ 

rativos racionalizadores de la modernización. Así, en las recomea 

daciones académico-administrativas se dice que es necesario: 

Cuidar ~ue lo~ proyectos puedan ser desarrollados con 
los recursos acadénicos, técnicos y financieros de 
que se di e.pone. 
Dado r.ue no hay gran demanda de maestros de educación 
peCundsr.ia en.una prespectiva de por lo menos tres a.Boa, 
se considera conveniente restringir la matrícula para 
dar oportunidad de consolidar la estructura académica 
de la EN SJII • 
En virtud de que la ley establece un plazo para otor
gar la propuesta de las plazas de base a loa trabaja
dores al servicio del Estado, es necesario establecer 
oportunamente los procedimientos correspondientes, 
con criterios rigurosamente académicos. 
Es recomendable revisar la actual política de asigna
ci6n de plazas a alumnos y egresados de la ENSM, con 
el fin de concederlas a quienes alcP.ncen los mejores 
niveles de aprovechamiento ••• 

1) La contradicción existente entre el segundo punto 

xenio e.nterior, en el sentido de que la demanda de maestros creo~ 

ría a la par t1ue se Bati:fici®ra la demanda de ecluce.ci6n primaria. 

Resulta contradictorio también con el postulado de este mismo go-
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bierno (Miguel de la llladrid) de obligatoriedad de la enseñanza de 

diez af'íos. 

AdemAs, en repetidas ocasiones se ha señF-lado la falta 

de profesionalizaci5n de los maestros de este nivel; ya "Ue un 

buen número de ellos recibe una fo:rn1aci6n especializada para su 

desempeño profesional, dado el alto ndmero de egresados de otras 

instituciones n@ norm.;.liatas que ocupan las plazas. 

2) La SEP reafirma una preocupaci6n ya. evidenciada en 

otras ocasiones: la. responsabilidad histórica de proporcionar em

pleo a los maestros, poco compatible con u.na. situaci6n de crisis 

econ6mica y austeridad como la r¡ue vivimos actualmente. 

3) Por dltimo, cabe sei'lalar ~ue le reestructuración de 

la ENSM y la elevación de la normal bAsica a licenciatura, crean 

una confusión de funciones que se había tratado de subsana:i:· a 

través de la conformación de un sistema nacional de formación de 

docentes; ya que, ahora, las normales b~sicas, las normales supe

riores y la UPN se sitúan en el mismo grado académico y compren

den las mismas actividades b~si.css (docencia, investigación y di

f'u.si6n). 

Aunque no es nuestra intención considerar absolutamente 

todas las medidas adoptadas por las autoridades educativas dentro 

de un maquiavelismo sin fallas, 191 parece bastante conveniente e§. 

ta situación, en un monento en que, despu~s de cuatro afios de lu

chas (1981-1985), la UPN parece haber adquirido una vida pr@pi~, 
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independiente relati vru:aente tanto del control del SNTE como del ·· 

Estado •. 

As! lo indican la reactivación de la vida sindical, el 

acercamiento a le. disidencia magisterial y la revaloraci6n del. 

proyecto académico como eje de la lucha de los trabajadores acad! 

micos. 

Estos procesos han alcanzado al.gunos triunfos -la acep

tación por parte del rector, de formar comisiones que analicen la 

problemática de la Universidad, la homologación salarial~ Sin ea

bargo, considerada en el contexto global, la factibilidad de Ul'.lf;l 

recuperación del modelo original, controlado, ahora si, por las 

autoridades educativas no ligadas al aindiceto, es cada vez mayo:r;. 

Las pruebas a favor ya han sido expuestas; hay que rula

dir, además, que el costo económico de las unidades SEAD tiende a 

exceder las ganancias politicas,y lo seguir! haciendo conrorme se 

profundice el debilita.miento del SN'l'E y la. modernización de las 

dem~s instituciones de formaci6n de docentes. Por otra parte, en 

el terreno académico se agudiza la deserciólll.g al mismo tiempo que 

el problema de la calidad alcanza niveles críticos. (203) 

En sirrtesis, considerrunos f?Ue: 

1) El proyecto modernizador se ha convertido en el proyecto domi

nante en J. a :formE1ci6n de docentes. 
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2) Ello ha sido producto de la manera en nue se definen, en una 

coyuntura dada, las ali~Uzas y las lealtades entre los grupos 

~ue inciden en la política educativa. 

3) Es así como un proceso que pretende subordinar los a.zares de 

la negocie.ci6n política a la planeación basada en imperativos 

técnicos, es un proceso politico. 

4) Por otra parte, en la medida en que el proyecto plantea una 

redistribución de tareas y atribuciones dentro del sistema ed~ 

cativo, el proyecto modernizador es también, en s! mismo, un 

proyecto político. 

5) Una transformación real de la fo:nnación de docentes pasa por g 

na revaloración de la labor docente, tanto en términos econóraj,_ 

cos -salarios decorosos- como en términos de prestigio y de 

proyección profesional. 

6) Esta tarea no puede realizarse ha.ciendo abstracción de la org,!¡1, 

nizaci6n sindical magisterial. Se hace necesario convertir a 

la estructura sindical en un mecanismo de particiDaei6n en la 

política rme realmente responda a las necesidades y experien

cias de los maestros y no sólo a los intereses inmediatos del 

7) Ea decir, la transformación académica está condicionada y per-
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meada por modificaciones nue rebasan el runbito de lo estricta

mente pedagógico y conciernen a consideraciones de tipo politl 

co. 

8) Ello no auiere decir aue lo pedagógico carezca de especifici

dad y deba ser subordinado a la lucha política. Por el contra

rio, lo pedagógico posee una dimensión política que le está 

dada por la doble perspectiva de que hablamos en el primer ca

pítulos como lugar de ejercicio simbólico de la hegemonía, 7 

como espacio institucional de poder sobre el aparato estatal. 

Además, la institución educativa, como el conjunto institucio

nal y el sal.6n de clases estén inmersos en relaciones conflic

tuales de poder que forman parte de la lucha hegemónica. Sin 

embargo, las formas y objetivos que adquieren estos conflic

tos, íntimamente entrelazados, no son indiferenciados. 

Existe un ámbito de la construcci6n hegemónica esencial 

nante pedagógico. Am.bito GUe en las instituciones educativas . 

adquiere un carácter prioritario. Así lo demuestra el caso de 

la Escuela Normal.Superior (capítulo IV). 

Priorizar lo pedagógico no significa caer en el "academiciS!llo" .• 

la ensef'í.anza.. 

Sin pretender caer en une burda descalificación de los 

contenidos y formas del proyecto Oficial ( "imperialista", se

gún la C~TE), reeurso fácil de la insuficiencia en lo pedagóg1 
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ca; es indispensable que los ~ue reconstruyen -ejecutándola

l.a política educativa -estudiantes, maestros, trabajadores ad

llÚnistrativos- entablen una dobl.e lucha nue haga claros, de 

principio, el "perfil" del egresado, del profesional y del 

país n_ue se desea. 

Una doble J.ucha que es doblemente política: en l.as for

mas y en los contenidos; y en la participaci6n coordinada y 01: 

ganizada al interior de la administración institucional. Donde 

los centros educativos no se conviertan en centros de agitación 

política en s! mismos3 ni en centros aparentemente asépticos 

de trabajo y formación científieas, encaminadas a formar cuadros 

a l.a medida del capital. 

Una lucha que prepare egresados y profesionales capaces, 

dotados de las armas técnicas y la capacidad crítica y creati

va que les permita incidir prácticamente en la reconstrucción 

social. 

En síntesis, diremos ~ue, en las instituciones educati

vas, la lucha en el ámbito pedagógico es la que debe articular 

y dar unidad a las demás (sindical, política). 



203 

Notas a las conclusiones. 

(192) M.A,Granados Chapa, "Una desconcentraci6n saludable", en-º'::. 
nonasuno, 8-VI-1983; p.4 

(193) " ••• {P)orque los trabajadores de la eduerwi6n estamos cier
tos que no han :funcionado (las delegaciones) y que su crea
ción obedece al deliberado prop6sito de conformar situacio
nee conflictivas al magisterio de .iuérlco y atentar contra 
su unidad y autonomía". (XII Congreso Nacional del SNTE). 

(194) Declaración del líder de la sección 36, Dionisio Moreno, al 
término del XII Consejo Nacional Extraordinario (Unoaasuno, 
10 de junio de 1983; pp. l y 6). 

(195) Desplegado firmado por los delegados del XII C0nsejo Nacio
nal Extraordinario ("Declaración"). Unomasuno, 12 de junio 
de 1983; p.9. 

(196) Cita.do por M.A.Granados Chapa, "La Huelga del SNTE: :,petate 
del 111.uerto?", Unomasuno, 10-junio-1983; p.4. 

(197) "SNTE: el desempleo de maestros no es tan alto", en Unomas
~. 19-sept.-1984; p.5. 

(198) Declaraciones emitidas en el X Congreso Ordinario de la seo,. 
ci6n 9 del SNTE, 28 de marzo de 1984. 

(199) Entrevista a la ~rofesora Ida.Teresa Betacourt, profesora de 
la Escuela Nacional de Maestros. 

(200) Así lo menifest6 la subdirectora de la Escuela Normal del 
Valle: El Estado, dijo "tiene lA. intención de desaparecer 
la educación normal nrivada". "Todo parece indicar riue la 
SEP juega con nosotros, porriue hace dos afios eliminó algunas 
l!!IRteriae dentro de las escuelas normales -,rivadas y dejó 
que ~stas se·.manejaran a su e.rbi trio. Y ahora, con esta di§. 
posición, es absurdo pensar que un bachiller quiera seguir 
la carrera de maestro, teniendo la opción de ser médico, i~ 
geniero o abogado". ( !1La .licenciatura normalista, golpe a 
marginados", Unomasuno, 24 de abril de 1984; p.3) 

(20l)"SNTE: el desempleo de maestros no es tan alto", ar1;$cite 
(202) Comparescencia de Jesús Reyes Heroles ante la Cámara de Di

putados. 
(203) "Consideran inope:rante y cara a la Universidad Pedagógica", 

El Universal, 4 de mayo de 1983. 



204 

Bibliografía y hemerogrRfía básicas. 

Al.cocer, Jorge 

"Economía de la crisis", en El Busc6n no.5, julio-agosto 

1983; 

Altbusser, Luis 

Ideología y aoaratos ideológicos de estado (varias edicio

nes). 

Arriaga, Ma. de la Luz 

"El magisterio en lucha", en Cuadernos Políticos no.27, Ed. 

ERA, México, enero-marzo de 1981; pp. 153-198. 

Bordieu, P. y J.C.Passeron 

La reproducci6n. Elementos para una teoría del sistema de 

ensefianza. Ed. LAIA, 2a.edici6n, Barcelona, 1981. 

Calles, Miguel A. 

"Las prioridAdes educativas", en Ciencia y Desarrollo no.39 

CONACyT, .México, enero-febre:i:o de 1980; pp. 26-51. 

Carpizo, Jorge 

El presineneialismo mexicano, s.xxr, Méx., 3a.ed., 1983. 

Carranza, José Antonio 

Helaci6n entre la Reforma Administrativa y l__g§_~noipios 

~ Educ~tiva, SEP, Jíéxico, 1976. 

Carrizales, c,sar 

"La Universidad Pedagógica Nacional y su lugar en el sis

tema de formación de docentes", en Foro Universitario 26, 



205 

Revista mensual del STUNAM, Méx., enero 1983; pp.37-44. 

- "La Universidad Pedagógica Nacion8l y su lugar en e1 sis

tema de formación de docentes(!!)", en Foro Universitario 

27, Rev.mensual del STUNAM, México, febrero 1983; up.39-42. 

Ceoeña Cervantes, José Luis 

La llamada planificación económica en los países atrasados 

de orientación capitalista (el caso de MéxLco), Ed.UN~.M, 

Mex., 1983. 

Dia~ Tebar, Alim.eris 

Estructura social y educación, Editorial FACES, Caracas, Venº 

1977. 

Escuela Normal de Saltillo 

IV Congreso de Educaci6n Normal (Memoria), México, 1969. 

Espinosa, José Antonio 

"Los maestros de los maestros: las dirigencias sindicales 

en la historia del SNTE", en Historias no. l, IN.AH, Méx.1983 .. 

Estrategia no.13 

Publicaciones Sociales, México, enero-febrero de 1977. 

Fernández, Nuria 

"La reforme. política, orígenes y limitaciones", en C.Pol:!'.ti,, 

Fu.entes, Olac 

- "Ccm:í:'erencia plenaria", mayo de 1981, en Foro_ de __ Inves.ti-. 

gación sobre Educaci6n y Sociedad, Xalapa, Ver., mimeo. 

"Ensefianza media básica en México (1970-1976)", en e.Poli:, 



206 

ticos no.15, enero-febrero de 1978; pp.98-104. 

- Educación y política en México, Nva.Imagen, Méx.,1983. 

Fundaci6n Barros Sierra 

"La asignación de recursos econ6micos en la educaci6n p-'l.ol.i,., 

ce en México: un proceso técnico en un contexto político, 

GEFE, México, 1983. 

González Casanova Po y E. Florescano (coordinadores). 

México hoy, Siglo XXI, México, 1981. 

Gramsci, Antonio 

La política y el Estado moderno (escritos uno), Premia edi

tora, 2a.ed., México, 1978. 

Guevara Niebla Gilberto 

El saber y el poder, ediciones de la UAS, Méx., 1983. 

L~ crisis de la educación suuerior en M&Y..ioo (comp.), Nva 

I•agen, México, 1981. 

Varios autores 

La intervención institucional, Folios ed., Méx., 1981. 

Las luchas magisteriales 1979-:J,981 ( clocumentosI), Ed. Mace

hual, México, 1982. 

Las luchas magisteriales 1979-1981 (documentos II ), Ed. Ma

cehuel, México, 1982. 

Ibarrola, Ma. de 

"Socieds.d y educación contradictori8s", en Cuadernos de In-



I n d i e e 

Introduc~i6n,. 

Capitulo Iº Algunas consideraciones teóricas: estado, 

sociedad e instituciones 

p~gina 

l 

l.l. Estado y sociedad 11 

1.2º Estado e instituciones 18 

1.3º La especificidad de la instituoi6n 

educativa. 21 

1.4. L@s proyectos politioo-peda,gégicos 

Notas 

Capitule II. El proyeeto modernizador 

2.1º La linea modernizadora 

2.2. La planeaci6n 1;;ducativa. 

2.2olo Antecedentes 

2.2.2a El proyecto modelrll.izador 

2e3• Primera etapa (19'70-1976) 

2.3.1. ll,a Reforma Administrativa 

2.).2. Planeaei6n y política educa

tiva 

2.3a3. La Reforma Administrativa en 

30 

37 

37 

39 

39 

43 

la SEP 46 

2.3.4. La Subsecretaría de Planeaci6n 47 

2. 3. 5. La descentre.l.izaci6n 49 

2.3.6. La Comisión Mixta de Escal.afón 50 



2.4. La otra gran fuerza: el SNTE 51 

2.5. El sexenio de José L6pez Portillo 56 

2.5.l. La política educativa 59 

2.5.2. El Plan Nacional de Edueaci6n 60 

2.5.3. El Plan Global de Desarrollo 62 

2.5.4. Metas y Programas del Sector 

Educativo 1979-1932 

2.5.5. Reestructuración de la SEP 

2.5.6. La desconcentraei6n adminis

trativa en la SEP 

Notas 

Capítulo III. El proyecto modernizador en la formación 

de docentes 

3.1. Las etapas de la planeación en la for-

66 

67 

70 

74 

~aeión de docentes 89 

3.2. El proyecto modernizador en la forma-

ción de docentes 99 

3.2.1. La modernización de la enseña.a 

za normal en el periodo 1970-

1976 

- Normal bAaiea 

- Escuela No1'Illal Superior 

- Dirección General de Mejora-

miento Profesional del Magis

terio 

100 

101 

104 

110 



Notas 

-Ese.Normal de Especialización y Es

cuela de Educación Física 

-Reforma Orgánica de la SEP 

Capitulo IV. El afianza.miento del proyecto modernizador 

( 197 6-198 2) 

Conclusiones 

Bibliografía 

Anexo 

4.1. Características globales del proyecto 

estatal de formación 

4.2. Educación normal 

4.3. La Universidad Pedagógica Nacional 

4.3.1. Antecedentes 

4.3.2. El proyecto del Estado 

4.3.3. El proyecto académico 

Notas 

Notas 

111 

112 

114 

117 

119 

123 

l.50 

155 

162 

174 

179 

203 

204 

214 



Indice de cuadros 

Total de maestros necesarios en educación primaria por 

entidad federativa 1981-1982/1990-1991 

Estimación del número de egresados de Normal Primaria por 

entidad federativa eonsidermido la inscripción por grado 

en el ciclo 1979-1980 217 

Incremento anual de maestros necesarios para educación 

primaria por entidad federativa 1981-82/1990-91 218 

Matrícula escolar necesaria en primer grado de normal pr!. 

maria para satisfacer la de~anda de maestros 1981-1982 a 

1986-1987 219 

Oomparaci6n entre la. oferta y la demanda de maestros de~ 

ducaci6n primaria 1981-82 a 1983-84 220 

Escuelas, docentes y alumnos en educación normal b~sica 221 

Relación maestr/alwano en educación normal básica 221 

Escuela normal básica por control administrativo y tipo 221 

Preescolar. Escuelas por control administrativo (S2-83) 222 

Primaria. Escuelas por control administrativo (82-83) 222 

Física e Industrial por control administrativo (82-83) 222 

Incremento en la matricula por estado {1976-1982) 223 

Educación normal preescolar, personal. docente, escuelas 

(1982-1983) 

Edueaci6n normal preescolar 

Escuelas por control administrativo 

Personal docente por control administrativo 

Alumnos, personal docente y escuelas 

- Alllllllos inscritos por control administrativo 

Educación normal primaria. Personal. docente y escuelas 

(1982-¡983) 

Educación primaria (1982-1983) fin de cursos. 

224 

225 

226 

Escuelas, ahmnos, personal docente 227 

Educaci6n normal primaria: alumnos, escuelas y personal 
doeente por control administrativo 228 



207 

vestie?ci6n Educativa no.2, nov. de 1981. 

- "El crecimiento de la escolaridad superior en Méxl. co CORO 

expresión de los proyectos educativos del Estado y la bur-

guesía", en Cuadernos de Investigación Educativa, no.9, 

CIENVSTAV, IPN, Mix., 1982. 

Ipola, Emilio de 

"La inserción de lo educativo en 1o social", en Memorias 

del Foro de Investieaci6n sobre educación y sociedP.d, Xal., 

Veracruz (Universidad Veracruzana). 

Junta Nacional. de Educación Normal (Memorias), Méx., 1954. 

K6vacks, Karen 

"La pleneación educativa en México: la Universidad Pedag6g* 

ca Nacional", en Estudios Sociol6gicos no.2, Vol.I, mayo-a-

gosto 1983; pn.263-292. 

Late.pi, Pablo 

Análisis de un sexenio de educación en México, Nva.Imagen¡ 

2a.ed., Méx., 1981 

- Política educe.tiva y valores naeionaleP., Nva.Imagen, 2a .. 

ed., Méx., 1981. 

- Temas de Política Educativa (1976-1982), Ed. SEP/80/FCE 

Leal, Juan Felipe 

México. burocracia y eindicetos. Ed.El Caballito, Méx.,1979. 

Limón Rojas, Miguel 

Proyecto Académico del.la Ul)N, fotoc, México, 1978. 



208 

L6pez Portillo, José 

Plan Global de Desarrollo (1980-1982) (varias ediciones). 

Lourau, René y otros 

.Aruil.i.sis institucional y socioanálisis, Ed. Nueva Imagen, 

México, 1979. 

Luna, Matilde 

"Las transformaciones del sistema político mexicano en 1os 

últimos diez afios", en Rev.Mexice.na de Sociología, II-83, 

Instituto de Investigaciones Sociales, UNAM, México, 1983. 

Luna Jurado, Rogelio 

"Los maestros y la democracia sindi caJ.", en C. Po líticos 14 

México, oct-dic. 1977; pp.77-103. 

Madrid, Miguel de la 

Mandato popular y mi compromiso institucional 1983-1988. 

Plan Nacional de Desarrollo, SEP, México, 1983. 

Mtrquez, Viviana y Goda.u, Rainer 

"Burocracia. y políticas p6.blicas: una perspectiva desde Am! 

rica Latina", Estudios sociol6gicos, Vol.I, Núm.2, México, 

septiembre-diciembre 1983; ryp.211-230. 

ll'Iartínez Della.Rocca, Salvador 

Medina Echavarria, Jos, 

Filosofía. educación y desarrollo, s.XY..I, 7a.ed., Méx.,198i 

Mendoza Rojas, Javier 

"El proyecto ideol6gico_moderniz~dor de las políticas uni-



209 

versitarias en México (1965-1980)", en Perfiles Educativos 

no.12, CISE/UNAM, México, abril-junio 1981; pp.3-21. 

Moguel, Idolina y otros 

"Nuevo enfo,.ue en la forme.ci6n de maestros", doc. f'otocop. • 

s/p.i. 

Mouffe, Chantal 

"Hegemonía e ideología en Gramsci", en Arte. Sociedad e I

deología, num. 5, Nva.Imagen, ll!Uix., feb.-mar. J-978;:pp .. 67-85. 

Muf'ioz Izquierdo, Carlos 

El vroblema de la educación en México;, un laberinto sin sa

lida? Centro de Estudios Educativos, Méx., 1979. 

Nemo de Mello, Guiomar 

"As elasses populeres e a. insti tu~ao escolar, uma interafa@ 

contraditória", en Cuadernos de Investigación ~}lativa no. 

6, DIE, Méxicof 1982. 

Oliveros, A.YJ.gel 

Los profesores iberoai:1u,rice.nM4Leduca.c:!.§n~N:i§• 1M .• 

Pro¡¡;.oci6r1 Cul tura1 0 Ifadrid, 1975. 

rio 0 Departamento Editorial,. México, 19'76. 

Pei ve, Vanilda 

"Estado y Educación en Brasil, en e.Políticos no.27, México,, 

enero-marzo 1901; pp.6~,a. 



210 

Pescador, José Angel 

"La Uni ver si dad Pedagógica Nacion&'.l ", en Ciencia y Desa-

rrollo no.30, CONACyT, Máx., enero-feb.,1980;pp.26-31. 

"La formación del magisterio en México", en Perfil.es Edu

ca ti vos no.3,(Nve..época), CISE/UNAl1, México, 1983. 

Portantiero, Juan Carlos 

Los usos de Gramsei, Ed. Folios, M,xico, 1981. 

Puiggr6s, .Adriana 

Imperialismo__,,y educación en A.Latina, Nva.Imagen, 2a.ed.@ 

México, 1981. 

Reunión de Consulta sobre educación normal. 

Jurica, Querétaro, 1980 ( folleto informativo, s/p.i.) 

~piniones de los participantes en la Reunión de Consulta sobre e-. 

ducación normal (s./p.i.) 

Robles, Martha 

Educaci_ón y sociedad_ en la Historia. de México, lll.X::a:~ 4a. e~ 

México, 1981. 

Secreta:rfa de Educación Pó.bl:i.cs. 

IllemoriHs 1976-1982, Méx. 9 1982 ( 3 ·tomos). 

Mete_s y programas del sector educativo 1979-1982, Méx,1979º 

- Educación primaria: e<milibrio entre oferta y demanda_ de 

~!:!tros, Subsecretaría de Planeación Educativa, Dirección 



211 

General fle Programación, septiembre 1980, México, s/p.i. 

Hevista Eauce.ci6n no. 37, Méx., julio-septiembre 1981. 

Rev. Educeci6n no.42, CNTE, Méx, oct.~dic.- 1982. 

Cientocincuenta afias en la formación de maestros, Cua

dernos del CNTE, Méx., 1984. 

La profesione.J.i~aci6n de la educación normal en México, 

Cuadernos del CNTE, México, junio de 1984. 

La reestructuraci6n de la Escuela Normal Superior de Milii

~. Cuadernos del. CNTE, Mixico, 1984. 

Revista El Maestro, órgano de difusión del CNTE. 

Salinas Alvarez, SB.ll!.uel y C.Imaz Gispert 

Maestros y Estado, Ed.Línea, U.AG y UAZ (2 tomos), Méx.,1984. 

Sol.ana, Fernando 

La política educativa de México en la UNESCO, SEP, Méx., 

1982. 

Tan lejos como llegue la educación, FCE, Méx.t 1982. 

Solana,F. y otros 

Historia de la educ~ci6n pdbliea en México, SEB/FCE, Méx., 

1982. 

Street, Susan 

"Burocracia y educación: hacia un análisis pelítico de la 

desconcentraci6n administrativa en la Secretaría de Educa

ción Pdblica (SEP)", en Estudios sociol6gicos Vol.I, Núm.2, 

Méx., s~pt.-dio. 1983; pp.239-262. 

Ta.boa.da, Eva 



212 

"Educación y lucha ideológica en el illéxico posrevolucionar.io ", 

en Cuadernos de Inv. Educativa, no.6, DIE/CIENVSTAV/IPN, Mé!r. 

1982. 

Temas fundamentales 

Actualidad, Documento ~ara consu.lta, Comisión Editorial del. 

Valle de México, México, 1982. 

UNESCO 

Seminario Interamericano sobre Planeaci6n integral de la e

ducación. Documento de trabajo, tomo I, Uni6n Panamericana, 

Washington, 1956. 

Uralde, Beatriz 

"Doa reflexiones sobre la política educativa en .Ml§xico", en 

Cuadernos de formación docente no.14, julio 1981; pp.9-19. 

Universidad Autónoma de Puebla 

Discusión oobre la XVIII Asamblea Nacional de la ANUIES, 

Ed.UAP, Puebla, julio 1978, 

Universidad Pedagógica Nacional 

Cuadernos de cultura pedagógica no.l, Secretaría Académica 

de la UPN, México, 1980. 

Universidad Veracruzana 

Memorie.s del. foro de investigación sobre educación y soeie

fil (mp,yo 1981) 

Varios au·tores 

El perfil de lvléxieo en 1980, S.XXI, lla.ed., M6xico, 1980, 

(3 tomos). 



213 

Varios autores 

Sociología de la educación~ Centro de Estudios Educativos, 

ll!éxico, 1981º 

Zermeflo, Sergio. 

"1.Adi6s al 68?"? en Nexos no08l, ll!!6xico, !'leptiembre 1.9840 



21.4 

ANE:x;O 



Total de maestros necesarios en educaci6n primaria por:entidad federativa 1981-1982/1990-1991 

Entidad 

Aguascalientes 
B •. California N, 
B.C.Sur 
Camr,eche 
Ce e.huila 

Colima 
Chiapas 
Chihuahua 
D.F. 
Durango 

Guanajuato 
Guerrero 
Hidalgo 
Jalisco 

!Q México 
"' 

Micho acá.a 
Morelos 
Nayarit 
Nuevo Le5n 
Oaxaca 

Puebla 
Querétaro 
Q.Roo 
S.L.P. 
Sin.a.loa 

Sonora 
Tabasco 
Tamaulipas 
Tlaxcala 
Veracruz 

1981 1982 1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 

3 380 3 486 3 586 3 671 3 734 3 811 3 894 3 971 4 049 4 120 
7 536 7 943 8 206 8 394 8 529 8 697 8 874 9 049 9 214 9 371 
l 486 1 554 l 617 1 674 l 723 l 777 l 831 l 886 1 940 1 991 
2 349 2 478 2 606 2 733 ·2 845 2 949 3 014 3 080 3 142 3 203 
9 677 10 212 10 744 ll 200 11 397 11 643 1190012 15112 389 12 617 

2 143 2 257 2 367 2 477 2 543 2 594 2 646 2 697 2 746 2 794 
14 475 15 563 16 657 17 741 18 752 19 491 20 200 20 894 21 569 22 223 
12 817 13 431 14 039 14 540 14 706 14 934 15 180 15 414 15 634 15 846 
39 169 40 621 42 024 43 !41 44 426 45 753 46 926 47 286 47 603 47 886 
9 074 9 397 9 694 9 957 10 154 10 394 10 645 10 89111123 11 346 

17 709 18 787 19 854 20 893 21 827 22 891 24 022 25 184 26 36~ 27 57? 
14 839 15 750 16 660 17 547 18 355 19 276 20 26121154 21 680 22 189 
10 973 11 624 12 276 12 654 12 914 13 229 13 567 13 877 14 183 14 477 
26 721 28 283 29 832 31 341 32 702 34 258 35 928 37 648 38 734 39 574 
42 711 46 000 49 301 52 565 55 606 59 011 62 639 66 384 68 029 71 240 

18 313 19 314 20 305 21 264 22 123 23 109 24 170 25 266 25 700 26 277 
5 611 5 980 6 349 6 709 7 040 7 415 7 817 8 229 8 524 8 751 
4 936 5 219 5 391 5 531 5 634 5 760 5 894 6 023 6 146 6 263 

16 070 16 558 17 202 17 684 18 053 18 494 18 956 19 406 19 839 20 254 
17 972 18 686 19 197 19 643 19 957 20 357 20 780 21 189 21 577 21 949 

17 212 18 216 19 209 20 171 21 037 22 125 23 082 24 165 25 270 26 404 
4 497 4 942 4 943 5 189 5 410 5 666 5 939 6 200 6 337 6 471 
1 645 l 742 l 833 l 918 l 988 2 070 2 152 2 235 2 311 2 390 

114461183912 194 12 509 12 743 13 029 13 33113 626 13 903 14 171 
11 785 12 499 13 21113 908 14 540 15 265 15 900 16 309 16 700 17 080 

8 778 9 232 9 678 10 111 10 494 10 940 1122611 487 1164011 834 
7 039 7 428 7 817 8 192 8 526 8 914 9 329 9 757 10 077 10 277 

12 141 12 758 13 372 13 970 14 502 15 121 15 795 16 437 16 693 16 940 
3 752 3 992 4 229 4 465 4 678 4 826 4 963 5 097 5 229 5 354 

28 537 30 105 31 668 33 164 34 508 36 060 37 722 39 485 40 480 41 271 
Fuente: Educación primeria: eruilibrio ••• 
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Yu.catán 6 883 7 114 7 329 ? 52·:¡ óóD b,.J--.. ... '-'~-·~.!,. 

Zacatecas 7 '576 7 936 8 292 8.632 8 931 8 281 9 6.J:3 

RepaMexicar.ta · 399 192 tJ.21 041 4.4.1 672 461 308 478 037 496 8'{C, 516 

fuentei 

B ~56 8 5J..7 
9 ?'Jé 9 9C3 10 049 

:53 .. 3;26 5,¡.8 178 550 709 

de 1980, 
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Estimaci6n. del níwere de egresa,los de Normal Primaris. por entid:1d federa-
tiva cons.L derando ls. inscripci6n por erado en el ciclo 1979-80. .. 

Rntidad/ Ai':o 1979 1980 1981 1982 

Aguascs.lientes 391 642 513 315 
B.C.Norte 521 1 140 1 041. 403 
B,CoSur 221 302· 236 189 
Campeche 447 455 534 481 
Corumila 839 995 l 120 ¿ O''O ~!. J 

Colima 139 164 J..56 192 
Chiap&.s l 860 2 515 2 60l 2 393 
Chihuahua. 564 7" .J4 ''iA~-; 33] 
D. F. 3 842 4 sa2 4 946 :~ 'j'(J 'l 
Duraneo 2 586 3 682 3 942 3 8'53 

Guruiajuat;o 1 486 2 522 2 593 2 ~5( 
Guerrero l 561 2 088 2 464 1 lE 
¡jidalgo 562 668 1 196 483 
J,alisco 1 769 2 010 2 135 l 938 
México l 594 l 838 l 679 1 939 

Mioh.:rn.cibt 615 726 955 l J_6'¡ 
Morelos l 386 2 164 2 474 64'7 
Nayarit 142 360 365 239 
Nuevo Le<'in 2 702 \3 354 3 388 3 584 
Oaxaca 2 130 2 057 l 60t 1 591 

Puebla 1 948 3 04:3 3 623 2 918 
Querétaro 328 418 541 538 
Q .. Roo 199 307 331 248 
F:.L~P. l 9'44 2 327 2 404 2 760 
Sinalom. 629 1 199 l 047 865 

Sonora 566 515 568 395 
'!'aba.seo 248 20;) 253 390 
Ta.ma.ulipas l 916 2 458 2 003 667 
Tlaxcala 303 378 480 324 
Veracruz 434 527 653 787 

Yuoa.tán 460 632 934 525 
Zacr,,tec,:rn 331 594 459 438 

l'lep,.!,lexieana. 34 803 45 903 48 078 39 498 

Fuente: Oj)..!~i t. 



Incremento anual de maestros necesarios para educación primaria p-or entidad federativa 1981-82/~0-91 

Entidad/ Año 1981 1982 1983 1984 1985 1986 1987 1988 19Ü9 1990 

Aguascalientes ·221 211 208 195 175 191 200 196 199 195 
B.C,N. 645 645 509 440 391 "429 440 445 441 348 
B.c.s. 121 115 112 lr:t7 101 lr:t7 109 112 112 111 
Ca"1peche 204 203 206 209 197 192 155 158, 157 156 
Coahuila 835 841 854 792 539 595 6+4 616 6l0 607 

Colima 179 182 181 184 142 128 131 132 131 132 
Chiapas 1 523 1 555 1 594 1 616 1 574 1 324 l 315 1 321 l 322 l 321 
Chihuahua 1 018 1.orr· l 029 937 6r:t7 676 701 696 689 687 
D.F. 2 698 2 671 2 664 2 617 2 418 2 700 2 561 l 779 1 745 l 720 
Durango 623 605 586' 562 502 552 571 572 566 566 

Guanajuato l 628 l 642 1· 663 1 666 1 589 1 751 1 852 l 918 l 975 2 036 
Guerrero 1 371 1 384 1 410 1 413 l 359 l 498 1 696 1 528 1 176 1 175 
Hidalgo 987 1 000 1 020 758 647 712 735 736 731 728 
Ja.lisco 2 388 2 410 2 444 2 449 2 342 2 584 2 784 2 849 2 248 2 027 
México 4 574 4 669 4 780 4 841 4 709 6 175 6 507 6 787 4 716 4 348 

Michoacán 1 970 1 580 1 600 l 597 1 523 1 679 1 786 1 854 1 287 1 285 

co Morelos 542 548 569 561 542 597 637 659 556 485 
.... Nayarit 435 440 334 306 272 291 311 310 307 305 
C\l Nuevo Le.$11.' l 122 l 088 l 060 l 013 911 996 1 031 l., 032 l 028 1 023 

Oraxaca 1 539 1 275 l 0157 l 035 · 913 1 011 1 046 1 045 l 035 1 030 

Puebla 1 540 1 550 l 569 1 567 1 497 1 649 1 74~ 1 808 1 863 1 926 
Querétaro 393 653 149 402 383 426 450 448 327 328 
Q,Roo 149 149 146 143 130 144 147 150 145 151 
S,L,P. 769 743 726 690 610 677 702 704 694 693 
Sim.aloa l 079 1 089 1 108 1114 l 068 1183 l 112 698 898 892 

Sonora 726 731 736 736 698 774 623 554 552 549 
Tabasco 611 612 624 62.l 590 655 695 721 622 688 
T.-.maulipas 995 l 000 l 015: · 1 017 967 1 073 1148 1135 758 755 
Tlaxcala 353 360 364 370 353 293 286 287 289 286 
Vera.cruz 2 455 2 471 2 503 2 501 2 379 2 634 2 704 2 896 2 259 2 029 

Yucatán 593 444 435 417 370 406 420 424 416 419 
Zacateca.e 600 598 605 599 567 528 610 450 446 441 

Rep.Mexice.na 34 486 34 48i. 33 882 33 475 31 071 33 739 34 803 34 171 30 293 29 352 
lu.e:nltes Educaci6n primaria: equilibrio e~tre oferta y demandL 
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Matrícula escoler necesaria en primer grado de n0rmctl pri :t!'.lri8 para 
satisfacer la clemax1da de maestros 198l-l982 a l986-l987. 

Entidad 1981 1982 1983 1984 1985 1986 

Agu.ascalientes 176 192 '201 19'7 200 196 
B.C.Norte 393 431 445 448 443 440 
BoCoSur 109 115 117 121 121 ll9 
Campeche 223 217 175 ·179 177 17G 
Coahuila 626 691 713 716 708 7C5 

Colima 143 130 132 133 132 133 
Ch:l.a:pas_ l 662 l 398 l 389 l 695 l 396 J. 395 
Chihuruma 610 679 70':i 699 692 690 
D"'F., 2 532 2 827 2 703 1 863 l 827 1 801 
Durang:> 505 555 574 575 569 569 

Guanajuato ~ 735 l 912 2 022 2 094 2 166 2 223 ,. 
Guerrero l 461 l 611 l 714 l 643 1 266 l 263 
Hidalgo 650 716 739 740 735 732 
Jalisco 2 257 2 821 3 000 3 llO 2 454 2 213 
l'lléxice 5 573 6 124 6 517 6 789 5 581 6 145 

ülichoacán 1 862 2 053 2 183 2 267 l 573 1 571 
l\forelos 545 600 640 662 559 487 
Nayarit 273 301 313 312 309 307 
N .T,e6:n l 014 J. lC·9 1 148 1 149 1 145 l 139 
Oaxaca· J. 097 1 215 l 257 1 256 1 244 l 238 

Puebla 1 638 1 804 1 914 1 978 2 036 2 107 
0.1,1!.rétaro 385 428 452 450 389 380 
Q.,Ro@ 147 162 166 169 163 170 
S.L.P. 66~ 730 757 759 7>+9 '748 
Sinaloa 1 078 l 189 l na 903 895 896 

Sonora 807 895 720 640 638 635 
Tabasco 593 658 698 725 625 511 
Ta.mRUlipas 994 1 103 1 180 l 166 778 776 
Tlaxcala 355 294 287 288 290 287 
Veracruz 2 455 2 718 2 883 2 989 2 381 2 094 

Yucatán 432 474 490 495 485 489 
:laca tecas 570 632 614 453 449 444 

República Mex. 33 860 36 784 37 966 37 362 33 0(;7 33 030 

Fuent o: I~rlucnctón nrimaria: er-,u.1librio <mtre ofer·ta y r1 c-:marula" º " 



Comparación entre la oferta y la dem'ilnda de maestros de educaci6n primHria 1981-82 a 1983--84. 

Rntidad / Afio 1981-82 1982 - 83 1983 - 84 
oferta demanda diferemcia oferta dem::mda diferencia oferta deManda diferencia 

Ai:;ussca¡.i·:mtes 642 221 " 421 513 211 . 302 315 20f;l ~ 107 
B.C.Norte 1140 645 495 1 041 645 396 408 509 -101 

B.C •. Sur 303 121 182 236 115 121 189 112 77 
Ca.lllpeche 455 204 251 534 203 331 481 206 275 
Coahuila 995 835 160 1120 841 279 1 019 854 165 

ColimR 164 179 - 19 156 182 - 26 192 181 11 
Chiapas 2 515 l 523 992 2 601 l 555 1 046 2 398 1 594 804 
Chihuahua 731 1 018 -287 745 l 017 -272 833 1 029 ... 195 
D.F. 4 882 2 698 2 184 4 946 2 671 2 275 3 70'7 2 664 1 043 
Durango 3 682 623 3 059 3 942 605 3 337 3 858 580 3 278 

GuanajuP..to 2 522 1 628 894 2 593 1 642 651 2 554 1 663 891 
Guerrero 2 088 1 371 717 2 464 1 381 1 080 l 111 1 410 -299 
Eida.lgo 668 987 -319 l 196 J. 000 196 483 l Q2Q -·537 
Jalisco 2 010 2 388 -378 2 135 2 410 -275 1 938 2 444 -506 
México 1'838 4 57,4 -2 736 1 679 4 669 -2 990 1 939 4 780 - 2 841 

MichoacéJa 726 l 570 -844 955 l 580 -625 1 1?7 1 600 -433 
o ?florelos 2 164 542 1 622 2 474 548 1 926 647 569 78 
~- Ne.yarit 360 435 - 75 365 440 ·-75 239 334 - 95 

Nuevo Leé 3 354 l 122 2 232 3 388 1 088 2 300 3 584 lL 060 2 524 
Oaxaca 2 057 1 539 518 1 604 1 275 · 329 1 591 1 087 504 

Puebla 3 043 1 540 1 503 3 623 1 550 2 073 2 918 l 569 1 349 
Queréta,ro 418 393 25 541 653 - 112 538 149 389 
Q.,Roo 307 149 158 331 149 182 248 146 102 
S.L.P .. 2 327 769 1 558 2 404 743 1 661 2 760 726 2 034 
Sinaloa 1 199 1 079 120 1 047 1 6'39 - 42 865 l 108 -243 

Sonora 515 726 -211 568 731 -163 395 736 -341 
Tabasco 209 611 -402 253 612 -359 390 624 -234 
Tam,;mlipas 2 458 995 1 463 2 093 1 000 1 093 667 1 015 -348 
Tlaxcala 378 353 25 480 360 129 324 364 - 40 
Vera cruz 527 2 455 -1·928 653 2 471 -1 818 787 2 503 -1 715 

y. . .:!a i;é.n 632 593 39 934 444 490 525 435 90 
Zacatecas 594 600 -6 499 598 -139 489 605 -167 

Rep.Mexic~.na 45 903 34 486 11 417 48 078 34 481 13 597 39 498 33 882 5 616 
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Escuelas, docentes y alumnos en educación normal básica. 

alUIIIIlOS personal 
años inscritos grupos docente escuelas 

1976-77 138 133 9 499 355 l informaron 322), 
1977-78 163 953 3 109 10 748 367 informeron 358) 
1978-79 199 377 3 703 11 533 429 [informa ron 413) 
1979-80 207 724 4 047 12 278 451 informaron 438) 
1980-81 213 695 4 257 13 104 496 (inform!'ron 476) 
1981-82 206 462 4 309 13 214 514 (informaron 495) 
1982-83 182 874 3 995 13 318 545 (1) 

Fuente: cuadro formado a partir de los datos de Estadistica básica del 
sistema e8ucativo nacional, serie hist6rica del ín de cursos, 1976-
1977/1981-1982, SEP, México, -

(l} Datos de la Memoria 1976-1982 de la SEP? tomo II. 

Relación 1u.u11au@/alwmo en educación norl!lal básica. 

1.976 -
1.977 -
1978 -
1979 
1980 -
1981 -
1982 -

Fuente:- ibídem. 

14.54 
15.25 
l. 7. 3 
1.6.9 
16.3 
15. 6 
13. 7 

Cuadro < Escuela normal básica por control administrativo y tipo • 

Control 
administré.ti vo 

Federal 
Estatal 
Particular 
Autónoma 

Total 

·Fuente: __ _ 

tipo de escuela 
preescolar primaria fisica 

38 
39 
96 

1 

174 
(31.9%) 

80 
86 

184 
2 

352 
(-64. 6%) 

1 
8 
9 

18 
(3. 3%), 

técnica 

1 

l 
(0.2%) 

TOTAL. 

120 (22.0%) 
133 (24.4%} 
289 (53.0fo) 

3 {0.6%} 

545 (100.0%) 
(J.00. O~G) 
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Preescol.ar. Escuelas por control administra-ti vo ( 1982-83) 

Control admi.ni strati vo Absolutos Relativos 

Federal 38 21.8 
Estatal 39 22.4 
Particular 96 55.2 
Autónoma ~ o.6 ... 
TOTAL 1-74 100.0 

• :Primaria CEscuelas por control administrativo 1982-J..983 ),, 

Control administrativo 
Federal 
Es-t;a·i;a.J.. 
Particular 
Aut6noma 
TOTAL 

.Absolu·tos 
80 
39 
95 

174 

Física e industrial (1.982-J.983). 

Control aruninistrativo 

flí'ederal 
Es·!;atal 
Partícula r 
TOTJL_, 

8 
g 

18 

Relativos 
2108 
22.4 
55.2 
0.5 

100.0 

Relativos 

5.6 
44.~ 
:::ouo 

10090 

º Fuente: Estadística biis.i.cu del sistem_a edu.e::rt;j,.,,c:. 
vo nacional 1982--19831) SJ.5}? 9 MéY-iccP seJTt;ienabre iite 1982º 
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.•. º"!"P ( Incremento en la matrícula por este.do (1976-1982}. 

Estado 1976 (%). 198]. (%) Incremento {%) % promedio 

Aguasce,lientes 2 440 1.8 3 l.69 l..6 729 29.9 5.2 
B.Cali1'ornia N. 2 l.99 l.. 6 3 938 1..9 1. 7 39 79.l. n.3 
Baja e.ali f. Sur 1 339 1.0 916 0.4 -483 -36.7 -7.5 
Campeche 2 096 1.5 2 030 1.0 - 66 - 3.1 -0.6 
CoahuiJ.a 3 267 2.4 5 756 2.8 2 489 76. 2 n.o 
Colima 506 0.4 903 0.4 397 78.5 ll..3 
Chiapa¡¡ 7 063 5.2 15 610 7.7 8 547 121.0 15.1 
Chihuahua 3 138 2.3 3 167 7.7 29 0.9 0.2 
D.Federal 21 101 15. 5 22 453 11.0 1 352 6.4 1.2 
Dur91go l 990 l. 5 8 649 4.2 6 659 33 .6 25.0 

Guanajuato 6 169 4.5 11 016 5.4 4 847 78.6 11.3 
Guerre10 5 346 3.9 8 476 4.2 3 130 58.5 9.1 
Hidalgo 1 665 1.2 4 013 2.0 2 348 141.0 16.5 
Jalisc,, 6 619 4.9 10 304 5.1 3 685 55.7 8.7 
M€ixico 8 995 6.6 12 627 6.2 3 672 41 6.8 

Michoacán 2 439 1.8 6 927 3.4 4 488 184.0 19.2 
Morelos 5 507 4.0 5 546 2.7 39 0.7 0.1 
Nayarit 838 0.6 1163 0.6 325 38.8 6.5 
Nuevo Le6n 11 912 8.8 13 424 6.6 1 !il.2 12.7 2.4 
Oaxaca 5 029 3.7 3 533 l. 7 -1 496 -29.7 -7.0 

Puebla 7 055 5.2 14 504 7.1 7 449 105.6 13.8 
Querétaro l 152 o.a 2 184 1.1 1 032 89.6 12.4 Q'.Roo 711 0.5 l 053 5.2 342 48.1 7.8 
S,.Luis Potosí 6 202 4.6 8 408 4.1 2 206 35.6 6.0 
Sinaloa 2 699 2.0 5 586 2.7 2 887 107.0 13.9 

Sonora 1 052 o.a 2 472 1.2 1 420 135.0 16.1. 
Tabasco 955 0.1 2 587 l. 3. 1 632 171.0 18.4 
Tamaulipas 8 233 6,1 6 120 3.0 -2 133 -25.6 -5.9 
Tlaxce.la 1 631 1.2 l 676 0.8 45 2.8 0.5 
Veracruz 2 184 l. 6 9 388 4.6 7 204 329.9 24.9 

Yucatfa1 2 160 1.6 3 411 1.7 l 251 57 .9 9.0 
Zacatecas 2 329 1.7 2 548 l. 3 219 9.4 2.8 

Rep. Mexicena 135 981 100.0 203 557:1.00.0 67 576 49.7 8.o 

Fuente: Cuadro formado a partir de los datos 
de la .. filEP 197 6-J.982 ( tomo II). 

presentados en las Mem9rias 



Educa.ci6n normeJ. preescolar, personal docente, escuelas (1.982-1983}. 

Entidad E s c u e l a s P e r s o n a l do e e n t e 
total federal estatal pa.rt. aut6nolllla total federal estatal partil!!'JJtl.ar autónomo 

Aguascalientes 2 l l 72 30 42 
B.C.Norte 4 l l 2 99 25 23 5ll. 
B.C.Sur l l 6 6. 
Campeche 2 2 53 53 
Coa.huila 4 l l 2 81 13 37 31 

Colima l l 20 20 
Chiapas 15· 2 5 6 347 19 129 1.99 
Chihuahua 4 l l 2 119 22 32 65 
Distrito Fed. 8 2 2 4 441 ll!l 320 
Durango 8 2 2 4 171 47 26 98, 
Guanajuatc 10 10 179 179 
Guerrero, .. , 6 l l 4 137 23 23 9]. 
Hidalgo 4 4 87 87 
J¡,J..if!IIJ® 17 4 4 9 267 14 l.02 151. 
México 14 ll 3 383 318 6~· 
Miéhoacá.n 4 l 3 64 26 38 ..,. Morelos· 3 l l l 42 10 ll 

N J.iayarit l l 22 22 N 

Nuevo I¡e6n 5 5 141 141 
:'. Oaxaca .. ,, 6 6 68 68 

Puebla 8 2 l 5 181 37 .. '41 103 
Querétaro 3 2 l 42 _;·-42 18 
Quintana Roo l l 15 15 
San Luis Potosí 5 2 l 2 83 40 ll 32 
Sine.loa 5 5 93 93 
Sonora 3 l l 1 74 27 17 30 
Tabasco 2 l l 55 29 26 
Tamaul.ipas 1.2 1. ll 227 20 207 
Tlaxcal.a l l. 20 20 
Ve.:c·ac.ruz 4 2 1 l 84 38 

Yucatán 3 l l 67 35 2e 
Zacatecas l 1 2 19 19 32 

Fmente: Estadística básica 1982-1983. 
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Educación normal preescolar. Personal docente por control ad-
ministra ti vo. 

año/coni;rol Federal .%· . ·.Estatal % particular % autónomo % 
11:976-19''7 169 11.6 432 29.6 859 58.8 
1977-19'18 209 12.3 503 29. 5 987 57.8 7 0.4 
1978-1979 264 14.0 544 29.0 1 049 55.8 22 l. 2 
1979-19130 345 15. 5 605 27 .2 1 244 55.9 30 1.4 
1980-19131 533 18.9 74- 26.6 1 506 53.5 28 1.0 
1981-1982 604 18.6 928 28.7 1 679 51.8 28 0.9 

: .. Educación normal preescolar. Escuelas por control administra-
tivo. 

año/control Federal % Estatal % particular % autónomo% total 

1976-1977 4 6.7 . 21 35.0 35 58.3 60 
1977-1978 8 u.~ 21 30.0 40 57.1 1 1.4 70 
1978-1979 11 12.1 24 26.4 55 60.4 1 1.1 91 
1979-19.30 14 14.1 25 25. 3 59 59.6 1 1.0 99 
1980-19.Sl 25 18.9 30 22,7 76 57, 6 1-. o.8 132 
1981-1982 38 21.8 39 22,4 96 55.2 1 0.6 174 

Enseñanza normal nreescolar. Alumnos, personal docente y es-
cuelas. 

alumnos personal 
Año inscritos grupos docente escuelas 

1976-1977 14 652 1 460 60 (inf. 57} 
1977-1978 18 024 376 1 706 70 (inf. 67) 
1978-1979 23 364 473 1 879 91 (inf. 88) 
1979-1980 26 513 553 2 224 99 (inf. 97) 
1980-1981 31 919 668 2 815 132 (inf.126) 
1981-1982 40 453 819 3 239 153 (inf.147) 

Ed. normal preescolP.r, Alumnos inscritos por control admi-
nistre.tivo. 

año/control federal % este.tal % particular % autónomo % total 

1976-1977 2 522 17.2 4 008 27.4 8 -·122 55.4 14 652 
1977-1978 3 600 ?O.O 3 830 21.2 10 464 58.1 130 0.7 18 024 
1978-:j.979 4 322 18.5 4 113 l7.6 14 653 62. 7 276 1.2 23 364 
1979-}.980 4 65zl 17.5 4 928 18 .. 6 16 614 62.7 317 l.~ 2 26 513 
1980-1981 6 284 19.7 6 243 19.6 18 997 59.4 41.5 l.3 31 919 
1981-1982 7 331 18.1 8 900 22.1 23 804 58.8 4J.O 1.0 40 453 



EDUCACION 1\TORl\'!AL PRIJl!.t>.RIA. PBRSO:ITAL Docr.;NTE Y ESCUBLAS •. (1qs2-1983) 
Entidad Escuele.s .i? er,sonal Docente 

Tote.l Federel Estatal Particular A'.ut, Tote.l l"eclerel Estl3t8.l Pe.rticul:Ir Aut. 
__ T,QTAL 1\Tó GIOITAL 352 80 ª6 184 2 9 132 2 299 3 192 -- 3 __ 58 ~ ·-·- _56 _ .. _ 

l,Ague.scalientes 8 3 1 4 141 76 20 33 
2.Baja California 8 4 2 2 143 66 51 26 
3,.Baja CaliforniR Sur 2 2 50 50 
4 ,.Campeche 4 1 2 l 89 23 41 25 

----·-----·-·- --- --·-- --· . 

5,Coahuila 8 l 3 4 252 18 178 56 
6.CoH.ma l 1 40 40 
7 •. Chürpas 26 3 10 13 520 63 3111 139 
8. Chi hmth&a 8 4 1 3 163. 74 60 29 

·-··--·-· ····-----~--
9,Distrito ~ederel 32 2 30 1152 596 556 
10.Durnngo 11 3 l 7 345 72 42 231 
11. Guanajuato 26 4 ?? 650 161 489 
12.Guerrero 12 3 1 f 343 117 60 166 "'' - ---·---- '·-
13 ,Hifüilgo 7 5 2 137 83 49 r·~ 

14,Jalisco 18 4 2 12 501 111 141 249 
ID 15, Meh:ico 36 1 33 2 l 144 19 1098 '27 
~ 16. Michoadn 7 3 4 183 88 ------------9 ~ ~· -·--·----.-

17 ., Tl[orelos 6 2 ] l· 171 47 93 31 
18, NayRrit 2 1 l 74 20 54 
19,. Nuevo Le6n 14 3 11 2'7í9 137 142 
20. Ue.xaca 10 9 1 184 164 20 

?.l. Puebla 30 3 3 24 T47 60 130 557 
22. Querétaro 7 2 5 141. 71 70 
23. Quintana Roo 1 l 31 31 
24. San Luis Potosí 17 2 1 14 446 41 73 332 

---- -.. ---····-- -·- .......... ._. 

25 •. Sin,aloa 4 1 3 143 67 76 
26. S!l>nora 3 2 l 77 55 22 
27. Tab,;,sco 2 l l 72 21 51 
28, Tama.uli pas 12 8 4 235 167 68 

-- -··-·--·- -· ·---·•M_O_ 
+- 29 .. Tl;'.:JXC:8la. ..,.,. 3 - 90 90 ..J 

30, ?erecruz 15 3 10 2 373 38 287 48 
31. UC?tifo 8 3 l 4 121 40 47 34 
32. Zacatecris _:: .. ~: .. 3 1 . --- 95 61 34 -rt -

352. (~D i(. ~ •r 
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Educación primaria (1982-¡_983, fin de cursos). 
Escuelas, alumnos, personal docente. 

personal docente y 
Entidad Escuelas AlUll!IlOS directivo con gru.,os grupos 

Ae;uascalientes 11 2 666 226 65 
Baja California N. 1.2 3 306 242 74 
B. California Sur 3 727 56 21. 
Campeche 6 1 751 142 41 
Coahuila 13 4 818 354 J.01 

Colima 2 766 60 16 
Chiapas 43 8 884 882 201 
Chihuahua 12 3 111 282 84 
Distrito Federal 49 21 819 ]. 733 530 
Durango 20 12 922 530 267 

Guanajuato 38 9 540 874 229 
Guerrero 18 
Hidalgo 11 3 621 224 83 
Jalisco 35 10 799 768 223 
México 50 12 883 ]. 527 329 

Michoacful 11 4 547 252 108 
Mor el os 9 3 818 213 88 

. Nayarit 3 l. 168 96 27 
Nuevo León 22 10 622 456 226 
Oaxaca 16 4 547 252 108 

Puebla 40 13 365 1 020 295 
Querét,aro 10 2 225 183 54 
Quintana Roo 2 866 46 26 
San Luis Potosi 22 6 625 529 159 
Sine.loa 9 5 758 236 89 

Sonora 7 2 458 163 58 
Tabasco 4 2 260 127 50 
Tamaulipas 26 6 921 481 157 
Tl.axcala 5 1 687 122 46 
Veracruz 19 5 869 457 126 

Yucatán 12 2 587 196 56 
Zacatecas 5 2 737 114 60 

República Mexicana 545 182 874 13 318 149 

Fuente: Estadistica básica 1982-1983~ 
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Educación normal primaria. AJ.wmos por control administrativo. 

Año/con1,rol federal % estatal "/, particular % aut6n. total 

1976-1977 31 359 26.3 37 253 31. 5 49 506 41.9 118 118 
1977-1978 37 915 21.0 40 655 29.0 60 282 43.0 1 410 1.0 140 262 
1978-1979 46 073 21.0 44 517 26.1 78 789 46.1 1 364 o.8 170 743 
1979-1980 46 917 26.7 46 825 26.6 80 850 46.0 1 309 0.1 175 876 
1981-19a1 46 369 ~6.4 49 780 28. 3 78 610 44.7 1 025 0.6 175 784 
1981-1982 38 845 24.3 47 573 29.7 72 541 45.3 1 066 0.1 160 025 

Educaci6n normal primaria. Escuelas por control administrativo. 

año/coni;rol federal estatal particular autónomo total 

1976-1977 51 67 148 5 
1977-1978 59 68 159 5 
1978-1979 7.9 69 177 9 
1979-19130 81 74 183 10 
1980..19131 82 75 190 10 
1981-1982 79 76 188 8 
1982-1983 80 86 164 2 

EducecicSn normal primaria. Personal docente por control adlllli.nistrativo. 

año/ con·trol federal estatal particular autónomo total 

1976-1977 l 533 2 509 3 358 7 600 
1977-1978 1 990 2 602 3 824 65 8 481 
1978-1979 2 127 2 613 4 426 61 9 227 
1979-19:30 2 298 2 772 4 490 50 9 610 
1980..19a1 2 479 2 899 4 398 55 9 831 
1981-19a2 2 355 2 976 4 198 57 9 586 
1982-19.33 2 299 3 192 3 585 56 9 132 

Normal de capacitación. 
ENAMACTA (1) 

año escuelas alW1mos ~aestros 
ENAMACTI. (2) 

escuelas alumnos maestros 

1970-1971 1 641 41 1 671 113 
1976-1977 1 633 52 1 1 562 121 
1977-1978 1 609 52 1 l 648 163 
1978-1979 1 505 52 1 2 004 119 
1979-1980 O 347 45 l l 918 163 
1980..1981 151 l. 2 441 a.dato 
1981-1982 1 2 245 s./a. 
1982-1983 1 2 432 2./d. 

(1) Impartía las siguientes opciones: Agricultura, Fruticultura, Indus
trias Agropecuarias, Manejo, mantenimiento de enuipo e instalaciones 
rurales, técnico pecuario. 

271 
291 
334 
348 
357 
351 
352 

(2) Impartía: mecánico automotriz, producción; y, a partir de 1982~ admi
nistrativo contable, admvo. secretarial, ind. en dibujo técnico, en e
lectrónica, en industri'l. del vestido, en mecánica de precisión, en sol
dadura y :forja. 
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(3} En liquidación. 

Norma.1 de educación física (1982-1983. 
Para ese año existían 18 escuelas distribuidas en 12 estados. De e· 

llas, sólo una estaba bajo el control federal, mientras ~ue 8 eran e1 
tatales y 9 particulares. 
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